
I. Disposiciones Generales

Consejería de Presidencia
Días Inhábiles.— Decreto 178/2004, de 30 de
noviembre, por el que se fija el calendario de días inhábi-
les a efectos de cómputo de plazos administrativos durante
el año 2005 en la Comunidad Autónoma de Extremadura ..

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
Explotaciones Agrarias. Ayudas.— Decreto
179/2004, de 30 de noviembre, por el que se establecen
las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen
de ayudas para la mejora y modernización de las estructu-
ras de producción de las explotaciones agrarias en la
Comunidad Autónoma de Extremadura y se convocan
ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores ......

Consejería de Economía y Trabajo
Fomento del empleo. Ayudas.— Corrección de
errores al Decreto 172/2004, de 23 de noviembre, por el
que se adoptan medidas de Fomento del Empleo de expe-
riencia en colaboración con las Administraciones Locales ....

Consejería de Sanidad y Consumo
Farmacia.— Decreto 180/2004, de 30 de noviembre,
por el que se realiza la reestructuración en los Servicios

de Farmacia de las Estructuras Sanitarias de Atención
Primaria del Sistema Sanitario Público de Extremadura ......

Establecimientos no sanitarios. Control
Sanitario.— Decreto 181/2004, de 30 de noviembre,
por el que se regulan los establecimientos no sanitarios
destinados a la práctica del tatuaje, micropigmentación,
piercing u otras técnicas similares ........................................

Consejería de Desarrollo Rural

Desarrollo rural. Ayudas.— Decreto 182/2004,
de 30 de noviembre, por el que se establece un régimen de
ayudas para la mejora de infraestructura en fincas rústicas
de propiedad municipal o comunal y dehesas boyales .........

II. Autoridades y Personal

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Universidad de Extremadura

Ceses.— Resolución de 2 de diciembre de 2004, de
la Universidad de Extremadura, por la que se cesa a D.
Francisco Javier Blanco Nevado como Gerente de la
Universidad de Extremadura ................................................

Nombramientos.— Resolución de 3 de diciembre
de 2004, de la Universidad de Extremadura, por la que
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se nombra a D. Luciano Cordero Saavedra como Gerente
de la Universidad de Extremadura .....................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
Explotaciones porcinas.— Resolución de 29 de
octubre de 2004, de la Dirección General de Explotaciones
Agrarias, por la que se concede el título de Granja de
Protección Sanitaria Especial a la explotación porcina “Pozo
Nuevo”, del término municipal de Valverde de Leganés con
nº 143/BA/0118 a nombre de Luis Méndez Rodríguez .........

Explotaciones porcinas.— Resolución de 8 de
noviembre de 2004, de la Dirección General de Explota-
ciones Agrarias, por la que se concede el título de Gran-
ja de Protección Sanitaria Especial a la explotación
porcina “Campo La Espada y Bonilla”, del término muni-
cipal de Alburquerque con nº 006/BA/0494 a nombre de
Ibérico Comarca de los Baldíos, S.L. ....................................

Explotaciones Agrarias.— Resolución de 17 de
noviembre de 2004, de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, sobre la asignación de número de
identificación a los productores de algodón y validación de
las superficies declaradas de este cultivo .............................

Consejería de Economía y Trabajo
Incentivos a la inversión.— Orden de 16 de
noviembre de 2004, sobre la Resolución de solicitudes de
proyectos acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de marzo,
correspondiente a 22 expedientes .......................................

Industrias Agrarias. Incentivos.— Orden de
18 de noviembre de 2004, sobre la Resolución de solici-
tudes de proyectos acogidos al Decreto 96/2001, de 13
de junio, correspondiente a 3 expedientes .........................

Comercialización. Ayudas.— Orden de 18 de
noviembre de 2004, sobre la Resolución de solicitudes de
proyectos acogidos al Decreto 154/2001, de 9 de octu-
bre, correspondiente a 3 expedientes .................................

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 15
de noviembre de 2004, del Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres, autorizando y declaran-
do, en concreto, de utilidad pública el establecimiento de
la instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-006814-000001 ..........

Recursos. Emplazamientos.— Resolución de 15
de noviembre de 2004, de la Secretaría General, por la que
se acuerda la remisión del expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo nº 995/2004,
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia, contra desestimación de recurso
de alzada sobre expediente de regulación de empleo, y se
emplaza a los posibles interesados en el mismo ....................

Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología

Formación del Profesorado. Ayudas.—
Resolución de 19 de noviembre de 2004, del Consejero
de Educación, Ciencia y Tecnología, por la que se resuelve
la convocatoria de premios a las mejores publicaciones
escolares realizadas durante el curso 2003/2004, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura ...............................

Consejería de Desarrollo Rural
Vías pecuarias.— Resolución de 12 de noviembre
de 2004, de la Dirección General de Desarrollo e Infraes-
tructuras Rurales, que aprueba el amojonamiento de la
Cañada Real del Casar, tramo que va desde el paraje “El
Junquillo” hasta el puente romano sobre el río Salor.
Término municipal de Cáceres .............................................

Vías pecuarias.— Resolución de 12 de noviembre
de 2004, de la Dirección General de Desarrollo e Infraes-
tructuras Rurales, que aprueba el amojonamiento del Cordel
de Malpartida a Aliseda y a Azagala, tramo que va desde
la ciudad de Cáceres hasta el límite del término municipal
de Malpartida de Cáceres. Término municipal de Cáceres ....

Vías pecuarias.— Resolución de 12 de noviembre de
2004, de la Dirección General de Desarrollo e Infraestructu-
ras Rurales, que aprueba el amojonamiento de la Cañada
Real del Puerto del Pico y Miravete, tramo que va desde el
Km. 15 de la ctra. Badajoz-Cáceres hasta el puente roma-
no sobre el río Salor. Término municipal de Cáceres ..........

IV. Administración de Justicia

Juzgado de 1ª Instancia Nº 2 de Mérida
Notificaciones.— Edicto de 16 de noviembre de
2004, sobre sentencia recaída en juicio verbal de desahu-
cio por falta de pago 234/2004 .........................................
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V. Anuncios

Consejería de Economía y Trabajo

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 22 de
septiembre de 2004, sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-007536-000000 ...............

Aguas.— Anuncio de 22 de octubre de 2004, sobre
aprovechamiento y perímetro de protección del agua
mineral natural denominada “Fuente de los Hermanos”,
del término municipal de Losar de la Vera ........................

Notificaciones.— Anuncio de 15 de noviembre de
2004, sobre Resolución por la que se aprueba subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo a D. Manuel Perera Píriz ....................................

Notificaciones.— Anuncio de 15 de noviembre de
2004, sobre Resolución por la que se aprueba subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo a D. Juan José Márquez Murillo .........................

Notificaciones.— Anuncio de 15 de noviembre de
2004, sobre Resolución por la que se aprueba subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo a Dª María Antonia Fernández Colomo ..............

Notificaciones.— Anuncio de 15 de noviembre de
2004, sobre Resolución por la que se aprueba subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo a D. César Alonso Galaviz ..................................

Notificaciones.— Anuncio de 15 de noviembre de
2004, sobre Resolución por la que se aprueba subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo a D. Alfonso Javier del Río Suárez ....................

Notificaciones.— Anuncio de 15 de noviembre de
2004, sobre Resolución por la que se aprueba subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo a Dª Soledad Juez Caro ......................................

Notificaciones.— Anuncio de 15 de noviembre de
2004, sobre Resolución por la que se aprueba subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo a D. Rodrigo Vargas-Zúñiga Cruz ........................

Notificaciones.— Anuncio de 15 de noviembre de
2004, sobre Resolución por la que se aprueba subvención

para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo a D. Ángel Luis Sánchez Macías .........................

Notificaciones.— Anuncio de 15 de noviembre de
2004, sobre Resolución por la que se aprueba subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo a D. José San José Aguilar ..................................

Notificaciones.— Anuncio de 15 de noviembre de
2004, sobre Resolución por la que se aprueba subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo a D. Alexander Naranjo Haro .............................

Notificaciones.— Anuncio de 15 de noviembre de
2004, sobre Resolución por la que se aprueba subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo a D. Andrés María Sayago Sánchez ....................

Notificaciones.— Anuncio de 15 de noviembre de
2004, sobre Resolución por la que se aprueba subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo a Dª Isabel María Sánchez Lunar .......................

Notificaciones.— Anuncio de 15 de noviembre de
2004, sobre Resolución por la que se aprueba subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo a D. Juan Manuel Morenas Muñoz .....................

Notificaciones.— Anuncio de 15 de noviembre de
2004, sobre Resolución por la que se aprueba subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo a Dª Silvia Aguayo Aguayo .................................

Notificaciones.— Anuncio de 15 de noviembre de
2004, sobre Resolución por la que se aprueba subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo a Dª Rocío Huerto Triviño ..................................

Notificaciones.— Anuncio de 15 de noviembre de
2004, sobre Resolución por la que se aprueba subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo a Dª Laura Serrano Hernández ..........................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de noviembre
de 2004, sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo
a Dª María Antonia Prieto Castro ......................................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de noviembre
de 2004, sobre solicitud de documentación para la
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tramitación del expediente de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo
a D. Agostinho de Freitas Caldeira ....................................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de noviembre
de 2004, sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo
a D. Antonio Carretero Lozano ...........................................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de noviembre
de 2004, sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo
a D. Francisco José Cidoncha García .................................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de noviembre
de 2004, sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo
a D. Juan Andrés Vázquez Leo ............................................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de noviembre de
2004, sobre solicitud de documentación para la tramita-
ción del expediente de subvención para el establecimien-
to de desempleado como trabajador autónomo a D. Jesús
Óscar Elías Martín ................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de noviembre de
2004, sobre solicitud de documentación para la tramita-
ción del expediente de subvención para el establecimien-
to de desempleado como trabajador autónomo a Dª Ana
Lima Torvisco ........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de noviembre
de 2004, sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo
a Dª Sandra Milena Carvajal Patiño ..................................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de noviembre
de 2004, sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo
a Dª Ivone Do Carmo Marques Gomes ..............................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de noviembre
de 2004, sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo
a D. Fernando Eduardo Ribeiro Marques ..........................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de noviembre
de 2004, sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo
a D. Pedro Filipe De Brito Abreu Clemente .......................

Notificaciones.— Anuncio de 18 de noviembre
de 2004, sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención para el esta-
blecimiento de desempleado como trabajador autónomo
a D. Lorenzo Cid García .......................................................

Concurso.— Anuncio de 30 de noviembre de 2004,
por el que se convoca pública licitación para la contrata-
ción por el sistema de concurso abierto, tramitación anti-
cipada la asistencia “Redacción de proyecto tramo de la
vía verde de Las Villuercas entre Logrosán y Guadalupe”.
Expte.: A-001/2005 ...............................................................

Consejería de Fomento

Información pública.— Anuncio de 4 de noviem-
bre de 2004, sobre ampliación de explotación porcina.
Situación: Paraje “La Torrecilla”, parcelas 3, 4 y 7 del polí-
gono 6. Promotor: D. Miguel Pérez Gómez, en Mirandilla .....

Consejería de Cultura

Adjudicación.— Resolución de 16 de noviembre
de 2004, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de la prórroga del
contrato de servicios para la vigilancia del Museo de
Cáceres y Museo Arqueológico de Badajoz durante el
primer semestre del año 2005. Expte.: RI042MB10005 .....

Adjudicación.— Resolución de 18 de noviembre de
2004, de la Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de la contratación anticipada de
los servicios para la limpieza del Museo de Cáceres, convo-
cada mediante concurso público, por el procedimiento
abierto y por la vía ordinaria. Expte.: RI052MC10005 .........

Consejería de Desarrollo Rural

Adjudicación.— Resolución de 17 de noviembre
de 2004, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Construcción de caseta de
vigilancia de incendios en el paraje El Cerro de la Cabe-
za, en Jaraíz de la Vera”. Expte.: 0432011FO074 ...............
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Adjudicación.— Resolución de 22 de noviembre
de 2004, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Trabajos para la realización
del programa de promoción y difusión del Proyecto
Ruraltrans de Interreg III A sobre Agenda 21 de Manco-
munidades de Municipios”. Expte.: 0421041ID012 ............

Vías pecuarias.— Anuncio de 9 de noviembre de
2004, de exposición pública de modificación de trazado
de vía pecuaria en el término municipal de Valdetorres ..

Vías pecuarias.— Anuncio de 17 de noviembre
de 2004, de exposición pública de permuta de terrenos
de vías pecuarias en Valdeobispo ........................................

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Notificaciones.— Anuncio de 19 de noviembre de
2004, sobre relación de interesados para proceder a la
notificación del procedimiento de comprobación de valo-
res, trámite de audiencia y propuesta de liquidación
provisional por el concepto del Impuesto de Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados ............

Notificaciones.— Anuncio de 22 de noviembre de
2004, sobre comunicación de inicio de actuaciones
inspectoras y apertura de trámite de audiencia ...............

Notificaciones.— Anuncio de 24 de noviembre de
2004, por el que se cita a los interesados para proceder
a la notificación por comparecencia de Resolución de
recurso de reposición de la Junta de Extremadura ..........

Instituto de la Mujer de Extremadura

Concurso.— Resolución de 26 de noviembre de
2004, de la Dirección General, por la que se anuncia a
concurso público, por el procedimiento público abierto, la
contratación anticipada de la “Acogida para mujeres
víctimas de violencia de género” en Cáceres durante el
2005. Expte.: 01.05-CC .........................................................

Servicio Extremeño de Salud

Concurso.— Resolución de 22 de noviembre de
2004, de la Secretaría General, por la que se hace pública
la corrección de error material de la convocatoria para la
licitación del contrato de adquisición de vacunas para el

programa de vacunaciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, año 2005. Expte.: CS/00/02/04/CA .................

Concurso.— Anuncio de 1 de diciembre de 2004, por
el que se convoca a pública licitación, por el sistema de
concurso, la contratación del “Programa de cribado del
cáncer de mama 2005-2006”. Expte.: CCA/00/01/05/CA ......

Ayuntamiento de La Nava de Santiago

Escudos Heráldicos.— Edicto de 18 de noviembre
de 2004, sobre adopción del escudo de armas municipal ...

Ayuntamiento de Los Santos de Maimona

Urbanismo.— Anuncio de 13 de octubre de 2004,
sobre reparcelación voluntaria .............................................

Ayuntamiento de Miajadas

Urbanismo.— Edicto de 18 de noviembre de 2004,
sobre el Programa de Ejecución del Sector de suelo
urbanizable denominado S-3 ................................................

Mancomunidad de Servicios de Talaván,
Hinojal y Santiago del Campo

Estatutos.— Edicto de 19 de octubre de 2004,
sobre modificación de los Estatutos ....................................

Agencia Tributaria. Delegación Especial de
Extremadura

Notificaciones.— Anuncio de 10 de noviembre de
2004, sobre notificaciones pendientes .................................

Notificaciones.— Anuncio de 15 de noviembre de
2004, sobre notificaciones pendientes .................................

Notificaciones.— Anuncio de 16 de noviembre de
2004, sobre notificaciones pendientes .................................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de noviembre de
2004, sobre notificaciones pendientes .................................

Notificaciones.— Anuncio de 19 de noviembre de
2004, sobre notificaciones pendientes .................................
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

DECRETO 178/2004, de 30 de noviembre,
por el que se fija el calendario de días
inhábiles a efectos de cómputo de plazos
administrativos durante el año 2005 en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 48.7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común establece que las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, con sujeción al calendario laboral oficial,
fijarán en sus respectivos ámbitos el calendario de días inhábiles
a efectos de cómputo de plazos, comprendiendo los días inhábiles
de las Entidades que integran la Administración Local correspon-
dientes a su ámbito territorial.

Por ello, a propuesta de la Consejera de Presidencia y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 30 de
noviembre de 2004,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Días inhábiles en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

El calendario de días inhábiles a efectos del cómputo de plazos
administrativos, que regirá en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura durante el año 2005, se fija en los siguientes términos:

1) Serán días inhábiles en todo el ámbito territorial de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, además de los domingos, las fiestas
laborales de esta Comunidad que figuran en el Decreto 117/2004,
de 13 de julio, por el que se fija el calendario de días festivos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2005 (D.O.E.
núm. 83 de 20/07/2004) y que a continuación se relacionan:

1 de enero, Año Nuevo.
6 de enero, Epifanía del Señor.
24 de marzo, Jueves Santo.
25 de marzo, Viernes Santo.
2 de mayo, por la Fiesta del Trabajo.
15 de agosto, Asunción de la Virgen.
8 de septiembre, Día de Extremadura.
12 de octubre, Fiesta Nacional de España.
1 de noviembre, Fiesta de Todos los Santos.
6 de diciembre, día de la Constitución Española.

8 de diciembre, día de la Inmaculada Concepción.
26 de diciembre, por la de Natividad del Señor.

2) Además, serán inhábiles en cada Entidad Local de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, los días de descanso laboral de
sus respectivas fiestas locales que, determinados conforme a lo
dispuesto en el artículo 2 del Decreto 117/2004, de 13 de julio
(citado), figuran en las relaciones publicadas por Resolución de 22
de noviembre de 2004, de la Dirección General de Trabajo (D.O.E.
núm. 138, de 27/11/04) o modificaciones que se produzcan.

Artículo 2.- Publicación del calendario.

El presente Decreto se publicará en el Diario Oficial de Extremadu-
ra y en los Boletines Oficiales de las Provincias de Badajoz y Cáce-
res y estará expuesto en los tablones de anuncios de los órganos y
dependencias de las administraciones autonómica y local.

Disposición final.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Mérida, 30 de noviembre de 2004

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 179/2004, de 30 de noviembre,
por el que se establecen las bases reguladoras
y normas de aplicación del régimen de ayudas
para la mejora y modernización de las
estructuras de producción de las explotaciones
agrarias en la Comunidad Autónoma de
Extremadura y se convocan ayudas a la
primera instalación de jóvenes agricultores.

El Reglamento (CE) 1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo de
1999, sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo
Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola y por el que se
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modifican y derogan determinados reglamentos, consideraba que
en el marco del desarrollo rural el objetivo de las inversiones
era modernizar las explotaciones agrarias y aumentar su viabili-
dad a la vez que la ayuda a los jóvenes agricultores había de
facilitar no sólo su instalación sino también la adaptación
estructural de sus explotaciones, razón por la cual y dado el
factor clave que éstos suponían en el desarrollo en las zonas
rurales conllevó la necesidad de reforzar la ayuda a éstos,
concedida a través del Reglamento (CE) 1783/2003, del Consejo,
de 29 de septiembre por el que se modificó el anterior.

En el ámbito de la Administración General del Estado, y sin perjui-
cio de la aplicación directa de la normativa anterior, las actuaciones
para favorecer la solución de los problemas estructurales de la agri-
cultura española se adoptaron en el Real Decreto 613/2001, de 8
de junio, para la mejora y modernización de las estructuras de
producción de las explotaciones agrarias, que a fin de adaptarse a
los cambios introducidos en la normativa comunitaria fue objeto de
modificación por Real Decreto 1650/2004, de 9 de julio.

En la Comunidad Autónoma de Extremadura y en desarrollo de la
normativa básica estatal en materia de estructuras agrarias se
aprobó el Decreto 155/2001, de 9 de octubre, que fue objeto de
modificación por el Decreto 42/2003, de 8 de abril.

Con el fin de reforzar en nuestra Comunidad el ajuste estructural
de las explotaciones agrarias, potenciar la primera instalación de
jóvenes agricultores e incorporar a nuestro ordenamiento normati-
vo el incremento de estas ayudas resulta oportuno proceder en
nuestro ámbito a la aprobación de un nuevo Decreto a la vista
de las modificaciones introducidas tanto en la normativa comuni-
taria como en la estatal.

Vista la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, así como la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad de Extremadura y en uso de
las atribuciones conferidas en materia de agricultura por el artículo
7.1.6 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley
Orgánica 1/1983, de 25 de febrero.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Agricultu-
ra y Medio Ambiente, oídas las organizaciones profesionales agra-
rias y previa deliberación del Consejo de Gobierno en sesión cele-
brada el día 30 de noviembre de 2004

D I S P O N G O

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto establecer las bases regula-
doras y normas de aplicación, en la Comunidad Autónoma de

Extremadura, del régimen de ayudas para la mejora y moderniza-
ción de las estructuras de producción de las explotaciones agra-
rias conforme al Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, modifica-
do por Real Decreto 1650/2004, de 9 de julio.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

Las bases reguladoras que se establecen en el presente Decreto
serán de aplicación a:

1. Las inversiones en las explotaciones agrarias mediante planes
de mejora. Línea B.

2. La primera instalación de jóvenes agricultores. Línea A.

Sin embargo, no serán de aplicación a aquellas inversiones que
consistan en:

a) Adquisición o acondicionamiento de vivienda al estar estas
inversiones contempladas en otras líneas de ayudas de la Junta
de Extremadura.

b) Las destinadas a explotaciones de ganado porcino, salvo en
aquellas de cerdo ibérico que sean calificadas como explotaciones
extensivas a tenor de lo establecido en el Decreto 158/1999, de
14 de septiembre, por el que se establece la regulación zootécni-
co-sanitaria de las explotaciones porcinas en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y acrediten esta circunstancia.

c) Compraventa entre miembros de una sociedad conyugal, excep-
to en el supuesto de que el régimen económico matrimonial sea
el de separación de bienes.

d) Las inversiones derivadas de la instalación por el cónyuge de
un titular de una explotación agraria prioritaria, salvo en el
supuesto de separación de bienes desde el momento de la unión
conyugal.

e) Cuando la inversión sea la adquisición de cabezas de una
especie ganadera que tenga establecida cuotas, primas o derechos
de producción, no serán auxiliables las adquisiciones de ganado
que no dispongan de éstos. En el caso de vacuno lechero esta
limitación se tendrá en cuenta en función de la cuota láctea de
que se disponga.

f) La adquisición de cabezas de ganado que no sean consideradas
reproductoras en el momento de su compra.

g) Las que se realicen con anterioridad a la fecha de la formali-
zación de la solicitud, y caso de que incluyan obras o instalacio-
nes fijas, las efectuadas antes de la visita y comprobación de su
no inicio por técnico competente de la Consejería de Agricultura y
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Medio Ambiente. Salvo lo dispuesto para los jóvenes agricultores
en el artículo 13.2 del Real Decreto 613/2001, debiéndose acredi-
tar mediante cualquier medio válido en derecho, que en el caso
de inversiones de bienes inmuebles será acta notarial.

Artículo 3.- Definiciones.

A los efectos del presente Decreto serán de aplicación las defini-
ciones establecidas en el artículo 2 de la Ley 19/1995, de 4 de
julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias y en el
artículo 2 del Real Decreto 613/2001, de 8 de junio.

Artículo 4.- Requisitos para obtener la condición de beneficiario.

Podrán obtener la condición de beneficiario aquellas personas físi-
cas o jurídicas, que tengan domicilio social y fiscal en Extremadu-
ra, y además concurran en ellos las siguientes circunstancias:

– No hallarse incursos en ninguno de los supuestos previstos en
el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

Cumplir los requisitos específicos exigidos para cada una de las
líneas de ayuda contempladas en los artículos 4 y 13 del Real
Decreto 613/2001.

CAPÍTULO II: INVERSIONES EN EXPLOTACIONES AGRARIAS

Artículo 5.- Criterios de preferencia para el otorgamiento de la
ayuda.

1. Las solicitudes de ayuda se clasificarán atendiendo a que las
explotaciones objeto de inversión cumplan o no con la condición
de prioritarias conforme a lo previsto en la Ley 19/1995, dando
preferencia para su tramitación a aquellas que lo cumplan.

2. Una vez aplicado el criterio anterior serán preferentes para su
tramitación las solicitudes por el siguiente orden:

1. Las que establece como preferente el Real Decreto 613/2001,
en el primer párrafo del punto 2 del artículo 20.

2. Aquellas cuyos beneficiarios cumplan lo establecido en el primer
párrafo del apartado 4 del artículo 7 del Real Decreto 613/2001,
de 8 de junio.

3. Las pertenecientes a personas físicas que propongan la adquisi-
ción de maquinaria o medios de producción de uso en común.

4. Las que realicen inversiones exclusivamente en bienes inmue-
bles. De éstas serán preferentes las que realicen inversiones en
infraestructuras o sistemas de riego, que mejoren su eficiencia y
propicien el ahorro de agua.

5. Aquellas en las que las inversiones en bienes inmuebles superen
el 50% respecto del total. De éstas serán preferentes las que
realicen inversiones en infraestructuras o sistemas de riego, que
mejoren su eficiencia y propicien el ahorro de agua.

6. Solicitudes que incluyan otro tipo de inversiones.

En caso de concurrencia de varias solicitudes, en igualdad de
condiciones se tendrá en cuenta la fecha de registro de entrada
de la solicitud.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, aquellos
sectores en los que la administración autonómica apreciara espe-
ciales deficiencias estructurales o a su juicio requirieran una espe-
cial intervención para asegurar su continuidad y viabilidad,
podrán resultar preferentes, todo ello de acuerdo con lo regulado
en la correspondiente orden de convocatoria.

Artículo 6.- Tipo y cuantía de las ayudas.

1. Podrán consistir en subvenciones de capital, bonificación de
intereses, subvención de una parte del número de anualidades de
amortización del principal, ayudas para sufragar costes del aval, o
en una combinación de ellas.

2. El volumen de inversión objeto de la ayuda será de hasta
90.151,82 euros por unidad de trabajo agrario (UTA), con un lími-
te máximo de 180.303,63 euros por explotación, cuando el titular
sea una persona física o una comunidad de bienes. En el caso de
titulares personas jurídicas, el límite máximo por explotación podrá
multiplicarse por el número de socios de la entidad que acrediten
por la actividad que desarrollan en la misma su condición de
agricultores profesionales, hasta un máximo de cuatro, sin perjuicio
del límite por UTA. Excepcionalmente, para las explotaciones de
agricultura intensiva, en los supuestos que se definan y precisen en
las convocatorias, en cuanto a tipos de inversión y cultivo, sin
perjuicio del límite anterior por UTA, se podrán auxiliar inversiones
cuya cuantía máxima sea de 601.012,10 euros.

No obstante lo anterior, en determinados casos, en los que sea
imprescindible una mayor inversión para asegurar la viabilidad
técnico-económico de la explotación cuyo titular sea una persona
jurídica, el límite máximo por explotación podrá multiplicarse por
el número de socios de la entidad que acrediten, por la actividad
que desarrollen en ésta, su condición de agricultores profesionales,
sin perjuicio del límite por UTA.

3. La cuantía máxima de ayuda, expresada en porcentaje del
importe de la inversión será de hasta:

– El 50% en las zonas desfavorecidas.
– El 40% en las demás zonas.
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4. Cuando el beneficiario sea un agricultor, menor de 40 años en
el momento de su primera instalación, que simultáneamente a
ella o en los cinco años siguientes presente un plan de mejora
para su explotación, podrá obtener una ayuda suplementaria del
10 por ciento de la inversión, como máximo. Dicha ayuda suple-
mentaria podrá ser aplicada en cualquiera de los tipos de ayuda
establecidos en el primer párrafo, con independencia de lo regula-
do en los artículos siguientes.

Esta ayuda suplementaria sólo procederá cuando se haya aplicado
en la cuantía máxima posible la ayuda contemplada en el aparta-
do 3 anterior, o bien, en el caso de existir préstamo bonificado,
se haya aplicado la subvención de capital máxima que correspon-
da según lo establecido en el artículo siguiente. Se concederá en
su integridad cuando el plan de mejora de la explotación corres-
ponda a un agricultor joven que se haya instalado o se vaya a
instalar bajo la modalidad de titularidad exclusiva y en propor-
ción a la participación del agricultor joven en la financiación de
las inversiones en las restantes modalidades de instalación.

Artículo 7.- Subvención de Capital.

1. Con carácter general, la subvención de capital será de hasta el
15 por 100 de la inversión prevista en el plan de mejora,
pudiendo alcanzar hasta el 20 por 100 de dicha inversión en las
zonas desfavorecidas.

2. Los planes de mejora encaminados a la obtención de productos
ecológicos podrán ser objeto de una ayuda de cinco puntos
adicionales al porcentaje de ayuda que pudiera corresponderles
con arreglo al apartado anterior, siempre que se adecúen a lo
establecido en la normativa sobre producción agrícola ecológica y
su indicación en los productos agrarios y alimentarios.

Artículo 8.- Bonificación de Intereses.

1. La ayuda en forma de bonificación de intereses se aplicará a
los correspondientes préstamos concedidos al amparo de este
Decreto, cuya cuantía no podrá ser superior al 90 por 100 de la
inversión aprobada.

2. Esta bonificación se aplicará sobre el interés preferente vigente
en los convenios de colaboración suscritos con las entidades
financieras, sin que pueda rebasar 8,5 puntos y sin que el tipo
de interés nominal resultante a satisfacer por el titular del prés-
tamo resulte inferior al 1,5 por 100.

No obstante lo anterior, en los casos de planes de mejora corres-
pondientes a agricultores, menores de 40 años en el momento de
su primera instalación, presentados simultáneamente a ella o duran-
te los cinco años siguientes, y los presentados por las entidades

asociativas cuando la totalidad de sus socios sean agricultores que
cumplan estos requisitos; en los planes de mejora pertenecientes a
titulares de explotaciones con orientación productiva de ganado
vacuno lechero, cuando las inversiones que se vayan a realizar para
este tipo de ganado superen el 50 por 100 de la inversión total;
así como los planes de mejora correspondientes a explotaciones de
ganado vacuno, cuyas inversiones tengan por objeto la sustitución,
total o parcial, de esta actividad productiva, la bonificación de inte-
reses expresada anteriormente podrá aplicarse sobre el interés
preferente en su totalidad.

Artículo 9.- Subvención para la minoración de anualidades de
amortización y costes del aval.

1. La subvención destinada a minorar una o varias anualidades de
amortización del préstamo bonificado, que se pagará una vez sea
certificada la realización de la inversión auxiliable, sólo procederá
cuando la subvención de capital y la bonificación del tipo de
interés hayan sido aplicadas, por este orden, en la cuantía máxi-
ma posible prevista en este Decreto.

Su importe corresponderá a la diferencia entre la cuantía máxima
de la ayuda resultante del apartado 3 del artículo 6 y los impor-
tes de los demás tipos de ayuda, sin que, en ningún caso, pueda
superar el 40 por 100 del préstamo bonificado.

2. La ayuda al coste del aval irá destinada a satisfacer, en todo o
en parte, el importe de la comisión de gestión del mismo, en el
marco de los convenios suscritos al efecto. Su valor actualizado,
sumado al de las restantes ayudas que se concedan, no podrá
superar los límites establecidos en el presente Decreto.

CAPÍTULO III: PRIMERA INSTALACIÓN DE JÓVENES AGRICULTORES

Artículo 10.- Criterios de preferencia para el otorgamiento de la
ayuda.

Las solicitudes de ayuda se clasificarán conforme a los criterios
de preferencia que a continuación se establecen:

1) Las que establece como preferente el Real Decreto 613/2001
en el segundo párrafo del punto 2 del artículo 20.

2) Solicitudes ligadas a un cese anticipado en la actividad agraria.

3) Solicitudes pertenecientes a titulares que cumplan los 40 años
durante el ejercicio correspondiente.

4) Solicitudes que contemplen exclusivamente inversiones en capi-
tal territorial.

5) Solicitudes en las que las inversiones en capital territorial
superen el 50% respecto del total.
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6) Solicitudes con inversiones en bienes inmuebles exclusivamente.

7) Solicitudes en las que las inversiones inmuebles superen el 50%
respecto del total.

8) Solicitudes que incluyan otro tipo de inversiones.

Una vez clasificadas las solicitudes de ayudas conforme a los
criterios anteriores, serán preferentes para su tramitación:

1) Los que acrediten en el momento de la solicitud la capacita-
ción profesional suficiente.

2) Los que alcancen en el momento de su instalación un volumen
de trabajo equivalente al menos a una UTA.

3) Jóvenes que se instalen en una zona desfavorecida.

4) Otros supuestos.

En caso de igualdad entre solicitudes se tendrá en cuenta la
fecha de registro de entrada de las mismas.

Artículo 11.- Tipos y cuantía de las ayudas.

1. Las ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores
consistirán en:

a) Una bonificación de intereses cuyo importe actualizado, deter-
minado conforme al Anexo IV del Real Decreto 613/2001, no
supere la cantidad de 20.000 euros, resultante de aplicar, durante
un período máximo de 15 años, una reducción, total o parcial,
del tipo de interés preferente establecido en los convenios suscri-
tos con las entidades financieras.

b) Una prima por explotación cuya cuantía máxima podrá ser de
20.000 euros, que podrá sustituirse, total o parcialmente, por una
bonificación de intereses equivalente.

Las cuantías máximas de ayuda, expresadas anteriormente, podrán
incrementarse en un 10 por 100 cuando se genere en la explota-
ción al menos 1 UTA asalariada adicional a la de cada joven que se
instala, en los supuestos en los que sea una joven agricultora la
beneficiaria de las mismas, así como en los casos en los que el
joven se instale en una explotación ubicada en una zona de monta-
ña, clasificada como tal e incluida en las listas a las que hace refe-
rencia el apartado 4 del artículo 55 del Reglamento (CE)1257/1999.

2. Los criterios de aplicación de estas ayudas son los siguientes:

a) El importe del préstamo de instalación no podrá ser superior
al 90 por 100 de los gastos e inversiones de instalación previs-
tos, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

b) No obstante lo establecido en el apartado 1, cada una de las
ayudas a la primera instalación contempladas, no podrán superar
25.000 euros, ni el importe de los gastos e inversiones de insta-
lación realizados. Si este importe fuese inferior al inicialmente
previsto y reflejado en la concesión de la ayuda se reajustará la
ayuda concedida, contemplando las dos modalidades de ayudas
previstas y de forma que, sin superar los límites establecidos en
este artículo, el importe total de la ayuda que perciba el benefi-
ciario alcance el máximo que resulte de aplicación. En este caso,
el importe bonificable del principal del préstamo formalizado
podrá alcanzar el de los gastos e inversiones realizados, desvincu-
lando el resto del préstamo de las condiciones especiales deriva-
das de los Convenios de colaboración suscritos por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación con las entidades financieras
en el marco del Real Decreto 613/2001.

c) En una misma explotación no podrá percibirse más de una
ayuda íntegra en forma de prima de instalación, ni más de una
ayuda íntegra en forma de bonificación de intereses durante el
plazo de los cinco años siguientes a la fecha de su concesión.
En el caso de existir varios jóvenes que se instalan por primera
vez en la misma explotación, esta única ayuda se distribuirá en
función del grado de participación de cada joven en el conjun-
to de los gastos e inversiones derivadas de dichas instalaciones.
No obstante lo anterior, cuando se produzcan instalaciones de
varios jóvenes mediante su integración como socios en una
entidad asociativa, estas ayudas se podrán otorgar de forma
íntegra a cada joven solicitante que se instale, en la cuantía
que le corresponda, conforme a los gastos e inversiones que
realice para su instalación. En este caso, el número de UTA
requeridas debe ser igual o mayor al número de jóvenes que
se instalan.

d) El pago de la prima de instalación en forma de subvención de
capital podrá escalonarse a lo largo de cinco años, como máximo.

CAPÍTULO IV: PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

Artículo 12.- Régimen de concurrencia.

La concesión de las ayudas previstas en el presente Decreto se
realizará en régimen de concurrencia competitiva conforme a los
criterios de preferencia contemplados en los artículos precedentes.

Artículo 13.- Iniciación.

El procedimiento se iniciará siempre de oficio, mediante la apro-
bación de la correspondiente convocatoria por el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, de acuerdo con las
bases reguladoras que se contienen en este Decreto, y que podrá
ser independiente o conjunta para ambas líneas de ayudas.
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Artículo 14.- Solicitudes.

Se dirigirán al órgano competente para resolver u órgano en
quien delegue, y se formularán según modelo que figurará en la
convocatoria, pudiéndose presentar en el Registro General de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, así como en las Ofici-
nas Comarcales Agrarias y Centros de Atención Administrativa de
la Junta de Extremadura, o por cualquiera de los procedimientos
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (RJAP-PAC).

El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será el que
establezca la convocatoria prevista en el artículo anterior.

Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos a la misma o no
se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá al inte-
resado para que en el plazo de diez días subsane la falta o
presente dichos documentos, con indicación de que, si así no lo
hiciera se tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos y plazos previstos en el
artículo 42 de la Ley 30/1992 (RJAP-PAC).

Artículo 15.- Instrucción.

La instrucción del procedimiento de concesión corresponderá al
Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, que podrá realizar de oficio
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse la resolución.

El órgano encargado de la instrucción podrá requerir del solici-
tante la documentación complementaria que resulte necesaria en
cada caso concreto.

Si las inversiones incluyen obras o instalaciones fijas se visitará la
explotación agraria del solicitante por técnico competente de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, quien comprobará
que con antelación a esa fecha no se haya iniciado la ejecución
de las mismas, levantándose acta que será firmada por el funcio-
nario actuante y, en su caso, por el solicitante de la ayuda.

No obstante lo anterior, cuando por parte del interesado esté
previsto iniciar las obras o instalaciones fijas y no se haya
efectuado la mencionada visita, éste podrá solicitar por escrito
la realización de la misma, al Servicio de Apoyo a las Estructu-
ras Productivas.

La realización de la visita por técnico de la administración no
supondrá la resolución favorable del expediente.

Artículo 16.- Comisión de Valoración.

La evaluación y priorización de las solicitudes, atendiendo a los crite-
rios de preferencia recogidos en las presentes bases reguladoras, se
llevará a cabo por una Comisión de Valoración que estará integrada
por cinco miembros de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
nombrados por su titular. Este Órgano se regirá por lo previsto en el
artículo 63 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Comisión de Valoración emitirá informe al órgano instructor en
el que se concretará el resultado obtenido.

Artículo 17.- Propuesta de Resolución y Trámite de Audiencia.

A la vista del expediente, de los informes preceptivos y de cuan-
tas actuaciones se hayan estimado necesarias, el órgano instructor
formulará propuesta de resolución provisional debidamente moti-
vada, que se notificará al interesado para su aceptación o en
caso contrario, someter al trámite de audiencia del interesado
para que presente las alegaciones que estime oportunas.

Teniendo en cuenta las alegaciones aducidas en su caso por los
solicitantes, el órgano instructor elevará al órgano competente
para resolver propuesta de resolución definitiva.

Artículo 18.- Resolución y Plazo.

A la vista de la propuesta de resolución definitiva, las ayudas
para la mejora y modernización de las estructuras de producción
de las explotaciones agrarias serán resueltas por el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente o, en su caso, por el
órgano en quien delegue, en un plazo máximo de nueve meses,
contados a partir de la fecha de publicación de la correspondien-
te convocatoria de las subvenciones.

La resolución dictada será notificada a los interesados, dentro del
plazo máximo y por cualquiera de los medios legalmente estable-
cidos, de acuerdo con los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, la no reso-
lución expresa en el plazo establecido para ello legitima al intere-
sado para entenderla desestimada por silencio administrativo.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la subvención o para determinar su cuantía, y en su
caso, la obtención concurrente de subvenciones otorgadas para la
misma finalidad, procedentes de cualquier Administración Pública
nacional o de la Unión Europea, podrá dar lugar a la modifica-
ción de la resolución de concesión.

D.O.E.—Número 142 7 Diciembre 2004 14603



Artículo 19.- Obligaciones de los beneficiarios.

– Realizar la inversión o adquisición que fundamente la concesión
de la subvención en el plazo y forma establecidos en la convocatoria.

– Justificar la inversión o adquisición efectuada, así como el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la
concesión de la subvención.

– Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el
órgano concedente, así como a las de control que puedan realizar
los órganos competentes para ello.

– Comunicar la solicitud u obtención de otras subvenciones o
ayudas para la misma actividad subvencionada, procedentes de
cualesquiera Administración Pública Nacional o Internacional.

– Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución
de concesión, así como, previo al pago de la misma, encontrarse al
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la
Hacienda Estatal y Autonómica, y frente a la Seguridad Social.

– Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos percibidos al objeto de las actuaciones de comprobación y
control.

– Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos
contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones.

CAPÍTULO V: EJECUCIÓN, JUSTIFICACIÓN Y PAGO

Artículo 20.- Formalización de la póliza del préstamo.

Cuando la ayuda concedida esté vinculada a un préstamo, el
plazo máximo para formalizar la correspondiente póliza con la
entidad financiera será de tres meses, improrrogables a partir del
día siguiente a que tenga lugar la notificación de la correspon-
diente propuesta de condiciones del préstamo.

Transcurrido dicho plazo sin que dicho préstamo haya sido forma-
lizado, éste quedará desvinculado de la ayuda que en su caso
hubiera podido percibir.

Artículo 21.- Plazo de ejecución de inversiones.

El plazo máximo para la ejecución de las inversiones aprobadas
será el siguiente:

a) Inversiones inmuebles: nueve meses a contar desde el día
siguiente a que se notifique la resolución de concesión.

b) Inversiones muebles y compras de tierra: cuatro meses desde el
día siguiente a que se notifique la resolución de concesión.

c) Inversiones que contemplen ambos tipos de bienes: nueve
meses si la inversiones inmuebles superan el 35% del valor total
y de cuatro meses si resultan inferiores.

Estos plazos serán improrrogables, salvo en los siguientes casos de
fuerza mayor:

a) El fallecimiento del productor.

b) Una larga incapacidad del productor.

c) La expropiación de una parte importante de la explotación, si
esta expropiación no era previsible el día en que se suscribió el
compromiso.

d) Una catástrofe natural grave que afecte considerablemente a la
superficie agraria de la explotación.

e) La destrucción accidental de los edificios para el ganado de la
explotación.

f) Una epizootia que afecte a todo el ganado del productor o a
una parte de éste.

Artículo 22.- Justificación de las inversiones.

Una vez efectuadas las inversiones y, en todo caso, en los tres
días siguientes al vencimiento del plazo establecido en el presente
Decreto para la ejecución de las mismas, el beneficiario deberá
comunicar por escrito y acreditar la realización de las inversiones
objeto de ayuda.

Los documentos acreditativos de las inversiones y acciones ejecuta-
das serán las que se determinen en la correspondiente convocatoria.

La no comunicación y acreditación, en el plazo establecido en el
primer párrafo de este artículo, tendrá la consideración de incumpli-
miento de la obligación de justificación de la ayuda y se procederá
previa audiencia del interesado a la revocación de la resolución de
concesión y en su caso al reintegro de las ayudas percibidas.

Artículo 23.- Pago de las ayudas.

Ejecutada la inversión o adquisición objeto de la ayuda y una vez
justificadas las mismas por el beneficiario, de conformidad con lo
establecido en el artículo anterior, se verificará la adecuación de
las mismas a la resolución de concesión emitiéndose, en todo caso,
certificación final de realización de las inversiones o adquisiciones.

Si la cuantía de los gastos justificados o las inversiones efectuadas
no fueran las inicialmente previstas, se emitirá certificación con
variación ajustando la subvención a la inversión realmente ejecu-
tada, otorgando en este caso trámite de audiencia al beneficiario
antes de emitir certificación final de la inversión.
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Artículo 24.- Causas de reintegro.

Serán causas de reintegro de las cantidades percibidas, además de
las previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, el incumplimiento
de los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiario
y de las obligaciones recogidas en el artículo de esta norma, así
como el haber percibido cualquier otra subvención, ingreso o recurso
de cualquier otra Administración Pública en los supuestos en que
conforme a la normativa aplicable resulte incompatible.

No procederá el reintegro de las ayudas percibidas en los supuestos
expresamente previstos en el artículo 25 del Real Decreto 613/2001.

No procederá la revisión de oficio del acto objeto de concesión
cuando concurra alguna de las causas de reintegro.

Artículo 25.- Régimen de compatibilidad.

El régimen de las ayudas previstas en la presente disposición será
compatible con otros ingresos o ayudas que, para las mismas
finalidades, concedan las Administraciones Públicas, siempre que la
cuantía de las mismas no supere los límites establecidos en la
normativa comunitaria que le sea de aplicación.

En su caso, serán incompatibles con aquellas ayudas cuya norma-
tiva de aplicación expresamente lo establezca.

Artículo 26.- Cambios de Titularidad.

En caso de que la transmisión de una explotación, para la que se
haya solicitado o concedido ayuda, sea consecuencia de cualesquiera
de las causas de fuerza mayor expresamente contempladas en el
artículo 25 del Real Decreto 613/2001, el nuevo titular podrá
subrogarse en los derechos y deberes, previa solicitud al órgano
competente para resolver o, en su caso, al órgano en quien delegue,
que resolverá a la vista del cumplimiento de los requisitos exigibles.

Caso de transmisión de una explotación, en la que se haya certifi-
cado el cumplimiento de la finalidad de la ayuda, el nuevo titular
podrá solicitar subrogarse en los derechos y deberes reconocidos
en el expediente al anterior titular, durante el periodo pendiente
de cumplimiento. A la vista de las características del nuevo titu-
lar, se resolverá su aprobación dando lugar al mantenimiento de
los derechos y deberes adquiridos o, caso contrario, dará lugar al
reintegro de las ayudas percibidas por anterior titular.

Artículo 27.- Financiación.

El pago de las ayudas, contempladas en este Decreto correspon-
dientes a la Junta de Extremadura, se financiará con cargo a la
aplicación presupuestaria 12.005.531A.770.00 de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, impután-
dose a los siguientes proyectos:

2002.12.005.0008.00 “Planes de Mejora en Explotaciones Agrarias”.

2002.12.005.0009.00 “Inserción de Jóvenes Agricultores”.

Ambos proyectos de gasto están cofinanciados por el Fondo Europeo
de Orientación y Garantía Agraria Sección Orientación, Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y Junta de Extremadura, de acuer-
do con el marco financiero del Programa Operativo de Mejora de
las Estructuras y de los Sistemas de Producción Agrarios en las
Regiones de Objetivo nº 1 de España para el período 2000-2006.

La convocatoria correspondiente recogerá las disponibilidades
presupuestarias iniciales para cada línea de ayuda, tanto del ejer-
cicio corriente como de los de futuro, sobre las que se podrán
conceder las subvenciones.

Las disponibilidades de crédito de cada convocatoria antes de
resolver, serán las iniciales a que se hace referencia en el párrafo
anterior, pudiendo ser incrementadas con las que procedan por
generación de transferencias del Estado (artículos 18.2 y 19 del
Real Decreto 613/2001) y con las que resulten de las minoracio-
nes reglamentarias de compromisos firmes anteriores o con las
derivadas de cualquier otra nueva disponibilidad presupuestaria.

Disposición transitoria primera.- Resoluciones pendientes

Las solicitudes de ayuda presentadas al amparo de la Orden de
19 de mayo de 2003, sobre convocatoria de ayuda para la mejo-
ra y modernización de las explotaciones agrarias para el año
2003, pendientes de resolución a la fecha de entrada en vigor del
presente Decreto, se resolverán de conformidad con lo dispuesto
en la citada Orden y en el Decreto 155/2001, de 9 de octubre,
modificado por Decreto 42/2003, de 8 de abril.

Disposición transitoria segunda.- Convocatoria

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 13 de presente Decreto
se abre una convocatoria de ayudas a la incorporación de jóvenes
agricultores que se adjunta como anexo al presente Decreto.

Disposición derogatoria.- Derogatoria normativa

Queda derogado el Decreto 155/2001, de 9 de octubre, por el
que se establece la aplicación del régimen de ayudas sobre la
mejora y modernización de las explotaciones agrarias, regulado
por el Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Igualmente queda derogado el Decreto 42/2003, de 8 de abril,
que modifica el anterior.

Ello sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Primera.
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Disposición final primera.- Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en el presente Decreto, se estará a lo
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en el Real Decreto 613/2001, de 9 de junio, para la
mejora y modernización de las estructuras de producción de las
explotaciones agrarias, así como en cualquier otra normativa que
resulte de aplicación.

Disposición final segunda. - Autorización.

Se faculta al Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente para dictar en el ámbito de sus competencias cuantas
disposiciones resulten necesarias para el desarrollo, aplicación y
ejecución de este Decreto.

Disposición final tercera.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 30 de noviembre de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

A N E X O  I
POR EL QUE SE ESTABLECE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA
EL EJERCICIO 2005 A LA PRIMERA INSTALACIÓN DE JÓVENES 

AGRICULTORES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

OBJETO Y FINALIDAD.

La presente norma tiene por objeto establecer la convocatoria de
ayudas para la Instalación de Jóvenes Agricultores en nuestra
Comunidad Autónoma, como instrumento básico para la Mejora y
Modernización de las Estructuras de Producción de las Explotacio-
nes Agrarias de Extremadura.

REQUISITOS.

1. No estar incurso en ninguno de los supuestos previstos en el
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Ser persona física o jurídica con domicilio social y fiscal en
Extremadura.

3. Poseer, en el momento de su instalación, el nivel de capacita-
ción profesional suficiente establecido por la Comunidad Autónoma

o comprometerse a adquirirlo en un plazo de dos años, desde el
momento de su instalación.

4. Instalarse en una explotación que requiera un volumen de trabajo
equivalente al menos a una UTA o comprometerse a que alcance
dicho volumen en un plazo máximo de dos años desde su instalación.

5. Mantener o fijar su residencia en la comarca en donde radique
la explotación o en las comarcas limítrofes, salvo casos de fuerza
mayor o necesidad apreciada por la Comunidad Autónoma.

6. Comprometerse a ejercer la actividad agraria y a mantener las
inversiones subvencionadas durante cinco años, contados desde la
fecha de concesión de la ayuda.

7. Cumplir en la explotación, las normas mínimas en materia de
medio ambiente, higiene y bienestar de los animales, de conformi-
dad con la normativa comunitaria y nacional y con los programas
plurirregionales y de la Comunidad Autónoma de Extremadura
aprobados por la Unión Europea para la mejora de las estructu-
ras de producción, en el momento de la concesión de esta ayuda
o en el plazo máximo de dos años desde la instalación del joven.

8. Tener menos de cuarenta años de edad en la fecha de conce-
sión de esta ayuda.

FORMA DE ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS.

1. El apartado 1 del artículo anterior, mediante declaración jura-
da de no estar incurso en ninguno de los supuestos previstos en
el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, otorgada ante una autoridad
administrativa o notario público.

2. El punto 2 mediante la correspondiente declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto
de Sociedades.

3. Los apartados 3, 4 del artículo anterior, conforme a lo estable-
cido en el Decreto 168/1996, de 11 de diciembre, sobre moderni-
zación de las explotaciones agrarias en Extremadura.

4. El requisito de residencia mediante certificado de empadronamiento.

5. Para la justificación del apartado 6 los beneficiarios deberán
presentar durante los 5 años posteriores a fecha de la concesión de
la ayuda, sin que sea precisa la solicitud previa de la administración,
y durante el mes de julio de cada año la siguiente documentación:

a. Fotocopia compulsada de la declaración del I.R.P.F. o del
Impuesto de Sociedades.

b. Certificado de vida laboral emitido por la Seguridad Social.

c. En su caso:

I. Fotocopia compulsada de la cartilla ganadera actualizada.



II. Última declaración de “Solicitud de Ayuda a Superficies” (PAC).

6. El apartado 7 del artículo anterior se comprobará de oficio
por el órgano instructor.

7. El punto 8 del artículo anterior se acreditará mediante copia
compulsada del D.N.I.

SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA.

1. El plazo de presentación de solicitudes será del día 1 al 31 de
enero de 2005, ambos inclusive.

2. Las solicitudes de ayudas que se ajustarán a los modelos
oficiales establecidos en los Anexos II, III, IV, V y VI del presente
Decreto, debidamente cumplimentadas, firmadas y acompañadas de
la documentación necesaria que se relaciona en el Anexo VI, se
dirigirán a la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, quien resolverá por delegación del Excmo. Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente.

3. No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y
procediéndose a su archivo, las solicitudes que no se presenten en
el plazo establecido en esta convocatoria.

4. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes no
se admitirá cambio en las inversiones propuestas. En la solicitud
quedarán claramente definidas las inversiones a realizar (punto 8
del Anexo VI) sin que sea posible su modificación posterior.

INVERSIONES MÁXIMAS AUXILIABLES

La inversiones a realizar serán auxiliables en las cuantías máxi-
mas siguientes:

1. INMUEBLES.

– NAVES Y ALOJAMIENTOS GANADEROS 120 €/ m2

– COBERTIZOS 60 €/ m2

2. GANADO.

– OVEJA CARNE 80 €
– OVEJA LECHE 150 €
– CABRA CARNE 80 €
– CABRA LECHE 150 €
– VACA CARNE 900 €
– VACA LECHE 1.400 €
– IBÉRICAS REPRODUCTORAS 240 €
– COLMENAS CAJAS 30 €
– COLMENAS ENJAMBRES 30 €

3. TRACTORES.

– EN EXPLOTACIONES DE REGADÍO

HASTA 5 ha. 30.000 €
POR CADA ha. COMPLETA 3.000 €
HASTA UN MAX. DE 60.000 €

– EN EXPLOTACIONES DE SECANO

HASTA 25 ha. 30.000 €
POR CADA ha. COMPLETA 600 €
HASTA UN MAX. DE 60.000 €

– EN EXPLOTACIONES VIÑA/OLIVAR
(secano o regadío)

HASTA 10 ha. 30.000 €
POR CADA ha. COMPLETA 1.500 €
HASTA UN MAX. DE 60.000 €

4. REMOLQUES.

El 20% de las cantidades establecidas para los tractores, hasta un
máximo de 12.000 €.

En explotaciones exclusivamente ganaderas, en las que la activi-
dad del tractor sea cultivo de praderas o similares, transporte,
limpieza, etc., se podrán bonificar tractores de hasta 30.000 €

(remolques de 6.000 €).

5. TIERRAS.

Se estará a lo establecido en la Orden de 24 de junio de 2004
de Valoraciones Fiscales (D.O.E. de 29 de junio).

6. OTRAS INVERSIONES.

En aquellas inversiones para las que no se hallan establecido
cuantías máximas se tendrá en cuenta el precio normal del mercado.

ACREDITACIÓN DE LAS INVERSIONES REALIZADAS.

1. Será condición indispensable que las inversiones realizadas sean
acreditadas mediante original o copia compulsada de las facturas,
acompañadas de los correspondientes documentos bancarios que
justifiquen el pago de las mismas. Dichas facturas deberán estar
cumplimentadas conforme a la normativa fiscal vigente, con una
descripción clara y detallada de los productos adquiridos o de los
servicios recibidos.

2. La compra de tierras se acreditará mediante copia simple o
compulsada de la escritura pública de compraventa, debidamente
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inscrita en el Registro de la Propiedad y Liquidado el correspon-
diente Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, además del documento bancario que acredite el
pago del valor escriturado de la tierra adquirida.

3. En el caso de que se halla adquirido maquinaria agrícola, ésta
deberá estar debidamente inscrita en el Registro de Maquinaria
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

4. Si se ha adquirido ganado éste deberá estar inscrito en la
correspondiente Cartilla Ganadera o Registro de Explotación Apíco-
la y justificar el traslado del mismo con la guía de origen y sani-
dad pecuaria.

5. Si se ha concedido el incremento de ayuda correspondiente por
una UTA adicional asalariada, deberá justificarse mediante la
documentación suficiente acreditativa de esta circunstancia.

6. Las inversiones solicitadas en aquellos sectores para los que se
hayan establecidos cuotas, primas o cualesquiera otros derechos
de producción, serán auxiliables siempre que se acredite mediante
la documentación correspondiente la disponibilidad de los mismos
en cuantía suficiente.

FINANCIACIÓN.

La aportación de la Comunidad Autónoma de Extremadura nece-
saria para el pago de las subvenciones previstas en esta convoca-
toria se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria
12.005.513A.770.00, de acuerdo con las disponibilidades de crédi-
to consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma para cada ejercicio, en el Proyecto de Gastos
2002.12.005.0009.00 “Inserción de Jóvenes Agricultores”.

La dotación presupuestaria disponible inicial, para hacer frente al
pago de las ayudas derivadas de la presente convocatoria será:

– Anualidad 2005: 3.750.000 €.
– Anualidad 2006: 8.599.065 €.

No obstante lo anterior y quedando sometida a la condición suspen-
siva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las
obligaciones derivadas del Decreto en el ejercicio correspondiente, si
las disponibilidades presupuestarias lo permiten, estas cantidades
podrían verse incrementadas de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 28 de este Decreto, y con las normas sobre tesorería y modifica-
ción presupuestaria que pudieran resultar de aplicación.

INSTRUCCIÓN.

La instrucción del procedimiento de concesión corresponderá al
Servicio de Apoyo a las Estructuras Productivas, de la Dirección

General de Estructuras Agrarias, que podrá realizar de oficio
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse la resolución.

El órgano encargado de la tramitación podrá requerir del solici-
tante la documentación complementaria que resulte necesaria en
cada caso concreto.

RESOLUCIÓN Y PLAZOS.

La concesión de las ayudas previstas se realizará en régimen de
concurrencia competitiva, conforme a los criterios de preferencia
contemplados en este Decreto.

Sobre las solicitudes de ayuda presentadas dictará resolución motiva-
da la Dirección General de Estructuras Agrarias, por delegación del
Excmo. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, siendo el plazo
máximo para dictar y notificar la resolución de nueve meses conta-
dos a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria.

La resolución será notificada a los interesados dentro del plazo
máximo y por cualquiera de los medios legalmente establecidos,
de acuerdo con los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

No obstante lo anterior, la no resolución expresa en el plazo
establecido para ello legitima al interesado para entenderla deses-
timada por silencio administrativo.

RECURSOS.

La resolución a que se refiere el artículo anterior pondrá fin a la vía
administrativa y cabrá interponerse contra ella con carácter previo y
potestativo, recurso de reposición ante el Excelentísimo Señor Conseje-
ro de Agricultura y Medio Ambiente en los plazos y términos recogi-
dos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o directamente, Recurso Conten-
cioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
notificación de la resolución o bien en el plazo de seis meses desde
que se haya producido la desestimación presunta.

En ningún caso podrán simultanearse ambas vías impugnatorias.

AUTORIZACIÓN.

Se autoriza a la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente para dictar y adoptar
los medios necesarios para el desarrollo y cumplimiento de lo
dispuesto en esta norma.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

CORRECCIÓN de errores al Decreto
172/2004, de 23 de noviembre, por el que
se adoptan medidas de Fomento del Empleo
de experiencia en colaboración con las
Administraciones Locales.

Advertido error en la publicación del Decreto 172/2004, de 23
de noviembre, por el que se adoptan medidas de Fomento del
Empleo de experiencia en colaboración con las Administraciones
Locales, publicado en el Diario Oficial de Extremadura nº 138,
de fecha 27 de noviembre de 2004, se procede a su oportuna
rectificación.

En la página 14255, columna 1ª, artículo 4, apartado 2.

Donde dice:

“2.- El coste máximo subvencionable por contratación a jorna-
da completa ascenderá a 11.000,00 € en concepto de ayuda
directa al empleo por un periodo de 12 meses. Las contratacio-
nes podrán realizarse a tiempo completo o a tiempo parcial
siempre que la jornada supere el 50% de la jornada que sea
habitual en la actividad.”

Debe decir:

“2.- El coste máximo subvencionable por contratación ascenderá a
11.000,00 € en concepto de ayuda directa al empleo por un
periodo de 12 meses. Las contrataciones podrán realizarse a tiem-
po completo o a tiempo parcial siempre que la jornada supere el
50% de la jornada que sea habitual en la actividad.”

En la página 14258, columna 2ª, artículo 18, apartado 2.

Donde dice:

“2.- El coste máximo subvencionable por contratación a jorna-
da completa ascenderá a 11.000,00 € en concepto de ayuda
directa al empleo por un periodo de 12 meses. Las contratacio-
nes podrán realizarse a tiempo completo o a tiempo parcial
siempre que la jornada supere el 50% de la jornada que sea
habitual en la actividad.”

Debe decir:

“2.- El coste máximo subvencionable por contratación ascenderá a
11.000,00 € en concepto de ayuda directa al empleo por un
periodo de 12 meses. Las contrataciones podrán realizarse a tiem-
po completo o a tiempo parcial siempre que la jornada supere el
50% de la jornada que sea habitual en la actividad.”

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

DECRETO 180/2004, de 30 de noviembre,
por el que se realiza la reestructuración en
los Servicios de Farmacia de las Estructuras
Sanitarias de Atención Primaria del Sistema
Sanitario Público de Extremadura.

La Disposición Transitoria Quinta de la Ley 3/1996, de 25 de
junio, de Atención Farmacéutica de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, contiene un mandato al Gobierno Regional para que
realice la reestructuración de los Servicios de Farmacia de las
Estructuras Sanitarias de Atención Primaria.

La citada reestructuración, que afecta a los puestos de trabajo
adscritos a las Especialidades de Farmacia, de la Escala de Facul-
tativos Sanitarios del Cuerpo de Titulados Superiores de la Junta
de Extremadura, fue llevada a efecto mediante Decreto 87/1997,
de 1 de julio, por el que se realiza la reestructuración en los
Servicios de Farmacia de las Estructuras Sanitarias de Atención
Primaria y se aprueba la relación de puestos de trabajo del
personal sanitario al servicio de la Sanidad Local de la Consejería
de Sanidad y Consumo, disposición que fue objeto de declaración
de nulidad en virtud de Sentencia de fecha 23 de marzo de
2004, del Tribunal Supremo, fundamentando su fallo en un defecto
formal en el procedimiento de elaboración de la misma.

Al objeto de continuar garantizando el cumplimiento del mandato
legal contenido en la Disposición Transitoria Quinta de la citada
Ley 3/1996, se da cobertura jurídica mediante la presente norma
a la referida reestructuración, utilizándose como soporte funda-
mental de la misma el marco territorial de la Atención Primaria
de Salud, la cual viene constituida por las Zonas de Salud, en los
mismos términos que la anterior disposición anulada.

De esta forma, en cada una de las Zonas de Salud que conforman
el territorio de la Comunidad Autónoma existirá, al menos, un
puesto de trabajo de la Especialidad de Farmacia de la Escala
Facultativa Sanitaria, cuyo titular deberá realizar las funciones que
establece la legislación autonómica y sin perjuicio de que, en su
caso, se refuercen determinadas Zonas de Salud en función de sus
especiales características. Dichos puestos estarán sujetos al régi-
men de incompatibilidad especial que deriva de la Ley 3/1996, de
25 de junio, de Atención Farmacéutica, y sus titulares realizarán
las funciones que marca el artículo 16 de la citada norma.

No obstante lo anterior, el presente Decreto, además de realizar
la configuración futura del personal de farmacia de esta Adminis-
tración con su nuevo marco funcional y régimen específico de
incompatibilidades, no puede desconocer la situación administrati-
va de aquellos funcionarios de carrera que actualmente se hallan
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prestando sus servicios, de tal manera que se articula un sistema
transitorio en el que convivirán puestos de trabajo de diferente
régimen retributivo. Dicho sistema transitorio subsistirá hasta
tanto el funcionario de carrera que actualmente presta sus servi-
cios se desvincule definitivamente por cualquier causa del puesto
de trabajo que ocupa en la actualidad.

En cuanto a la catalogación de los puestos pertenecientes a la Espe-
cialidad de Farmacia, se ha pretendido armonizar la reestructuración
ya referida con el régimen transitorio que deriva de la necesidad, ya
aludida anteriormente, de respetar la situación de los funcionarios
que actualmente están prestando sus servicios en dicha Especialidad.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Sanidad y Consumo,
de acuerdo con el Consejo Consultivo de Extremadura, previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 30 de
noviembre de 2004,

D I S P O N G O

Artículo único.- En cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición
Transitoria Quinta de la Ley 3/1996, de 25 de junio, de Atención
Farmacéutica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se aprueba
la reestructuración de los Servicios de Farmacia de las Estructuras
Sanitarias de Atención Primaria del Sistema Sanitario Público de Extre-
madura, en los términos en que figura en el Anexo de este Decreto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Los puestos de trabajo pertenecientes a la Escala Facultativa Sanitaria,
Especialidad de Farmacia, que en la columna de “Observaciones” de
las Relaciones de Puestos de Trabajo del personal sanitario al servicio
de la Sanidad Local, figuran con la clave P.A.R. (pendiente de amorti-
zación y posterior reestructuración), se amortizarán tan pronto como
sus titulares se desvinculen de los mismos por cualquier causa que no
suponga derecho de reserva. Con los créditos presupuestarios disponi-
bles que se vayan generando a medida que se produzcan las referidas
amortizaciones, mediante Resoluciones del Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud, se irán creando con la nueva catalogación, los
puestos de trabajo de la Especialidad de Farmacia que sean necesa-
rios hasta completar el nº total de puestos que figuran en el Anexo y
que conforman la reestructuración realizada mediante este Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el D.O.E.

Mérida, a 30 de noviembre de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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DECRETO 181/2004, de 30 de noviembre,
por el que se regulan los establecimientos no
sanitarios destinados a la práctica del
tatuaje, micropigmentación, piercing u otras
técnicas similares.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En la actualidad, se ha producido una rápida e importante
expansión de la realización de técnicas de decoración corporal,
consistentes en la aplicación de Tatuajes y/o Piercing sobre la
piel, es decir, grabados o dibujos y/o perforación y anillados
corporales respectivamente, principalmente entre los sectores más
jóvenes de la población.

Como consecuencia del desarrollo de estos modelos de estética
corporal, se ha producido un importante incremento del número
de establecimientos no sanitarios donde, de forma exclusiva o
junto a otros tipos de actividades, personal sin la formación sani-
taria suficiente, realiza estas técnicas habitualmente.

La Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura,
encuentra una justificación en la necesidad de regular este tipo
de establecimientos y técnicas de decoración corporal, dado el
riesgo potencial de transmisión de enfermedades a través de la
sangre asociado a las condiciones higiénico sanitarias en las que
se realizan, incluyendo locales, material utilizado y personal que
las aplica.

De ello, deriva la necesidad de regular los requisitos higiénico-
sanitarios que deben cumplir los establecimientos dedicados a la
realización de estas técnicas, y la acreditación del personal que
las lleve a cabo mediante la realización de cursos de formación
higiénico-sanitaria.

Con el fin de proteger tanto la salud de los trabajadores que
realicen las técnicas de decoración corporal como la de los usua-
rios de estos servicios, este Decreto atribuye la responsabilidad
del cumplimiento de los requisitos higiénico-sanitarios contempla-
dos en el mismo a los titulares de los establecimientos, mediante
tareas de autocontrol de los riesgos para la salud asociados a las
actividades que se realizan.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, además del control oficial
periódico, por parte de los órganos administrativos competentes,
deberán conseguir aumentar el nivel de protección de la salud de
los usuarios y del personal dedicado a la realización de este tipo
de técnicas de decoración corporal.

Este Decreto se dicta de acuerdo con el artículo 43 de la Consti-
tución Española, que reconoce el derecho de todos los ciudadanos



a la protección de la salud y la responsabilidad de los poderes
públicos para organizar y velar por la salud pública; el artículo
24 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, que
regula la intervención pública en las actividades públicas o priva-
das que, directa o indirectamente, pueden tener consecuencias
negativas para la salud; y, en ejercicio de las competencias atri-
buidas a la Junta de Extremadura en materia de Sanidad en el
artículo 8.4 del Estatuto de Autonomía.

El artículo 9 de la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de
Extremadura atribuye a las corporaciones locales el control sani-
tario de edificios, lugares de vivienda y convivencia humana como
son los centros de higiene personal, y la promoción de la protec-
ción de la salud pública. Por otro lado, el artículo 25 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, establece que
los municipios tienen competencia propia en protección de la
salubridad pública. En este contexto legal, este Decreto atribuye a
los Ayuntamientos la competencia de la autorización y control
sanitario de los establecimientos y lugares donde se realicen
técnicas de decoración corporal.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Sanidad y Consumo,
de acuerdo con el Consejo Consultivo de Extremadura y previa
deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura,
en su reunión de 30 de noviembre de 2004.

D I S P O N G O :

Artículo Único.- Se aprueba el reglamento por el que establece
las normas higiénico-sanitarias, procedimiento de autorización y
formación de profesionales de los establecimientos no sanitarios
destinados a las prácticas del tatuaje, micropigmentación, piercing
u otras técnicas similares que se inserta a continuación.

DIPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- La Dirección General de Consumo y Salud Comunitaria,
determinará las equivalencias que se soliciten, entre los contenidos
formativos teóricos-prácticos que se establecen en este Decreto y
los de otra formación higiénico-sanitaria que pudieran presentar
los profesionales a efectos de posibles convalidaciones.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Los titulares de los establecimientos que en la fecha de
entrada en vigor del presente Decreto, donde se realicen las
técnicas de decoración corporal reguladas en este Reglamento,
dispondrán de un plazo de 12 meses a contar desde su entrada
en vigor, para adecuarse a sus disposiciones, y proporcionar al
personal que realiza las citadas técnicas la formación prevista en
el mismo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta a la Consejería de Sanidad y Consumo para
dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y ejecución
del presente Decreto en el ámbito de las competencias de la
Junta de Extremadura.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de noviembre de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

REGLAMENTO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS 
HIGIÉNICO SANITARIAS, PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN Y
FORMACIÓN DE PROFESIONALES DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
NO SANITARIOS DESTINADOS A LAS PRÁCTICAS DEL TATUAJE,
MICROPIGMENTACIÓN, PIERCING U OTRAS TÉCNICAS SIMILARES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación

Este Decreto tiene por objeto establecer las condiciones higié-
nico-sanitarias de los establecimientos no sanitarios ubicados
en la Comunidad Autónoma de Extremadura en los que de
forma permanente o temporal se realizan actividades de deco-
ración corporal, entendiendo como tales las definidas en el
artículo 2 del presente Reglamento, con la finalidad de prote-
ger la salud, tanto de los usuarios como de los trabajadores,
regular las funciones de control y verificación del cumplimiento
de estas normas sanitarias, así como la creación del Registro
Oficial de Establecimientos donde se realicen Técnicas de Deco-
ración Corporal.

Quedan excluidas de este Decreto la regulación de las prácticas
consideradas procedimientos médicos, tales como implantes bajo la
piel, mutilaciones y otras análogas (escarificaciones, branding), que
deberán ser realizadas en centros sanitarios autorizados.

Artículo 2.- Definiciones

A efectos del presente Reglamento se entiende por:

“Establecimientos de decoración corporal”: establecimientos no
sanitarios de carácter permanente, o no permanente con motivos
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de ferias, exposiciones, congresos u otros acontecimientos similares
que lleven a cabo actividades de decoración corporal, que inclu-
yen: tatuajes, micropigmentación y/o piercing; ya sea con carácter
exclusivo o integradas en centros donde se realizan otras activida-
des de atención personal.

“Técnicas de decoración corporal”: las que se definen a continuación:

1. “Tatuaje”: técnica de decoración corporal con dibujos o graba-
dos en la piel, que consiste en la introducción de pigmentos colo-
reados, por medio de punciones que atraviesan la barrera de la
piel o mucosa.

2. “Micropigmentación”: técnica de decoración corporal, que consis-
te en una leve introducción a nivel subepidérmico de pigmentos y
colorantes autorizados, en zonas concretas como labios, cejas o el
contorno de los ojos de duración temporal o permanente.

3. “Piercing” (perforación cutáneo-mucosa): técnica de decoración
corporal con joyas u ornamentos, que consiste en la sujeción de
estos objetos atravesando la piel, mucosas y/u otros tejidos del
cuerpo humano. Se exceptúa de este concepto la perforación del
lóbulo de la oreja siempre que se realice con técnicas de clavado
y abrochado estériles y de un solo uso.

“Área de trabajo”: Dependencia del establecimiento donde se reali-
zan específicamente las técnicas de decoración del cuerpo humano.

“Aplicadores de técnicas de decoración corporal”: Personal que
realiza las técnicas de decoración del cuerpo humano definidas en
el presente artículo.

“Esterilización”: Procedimiento cuya finalidad es la completa elimi-
nación o destrucción de todas las formas de vida microbianas.

“Desinfección”: Proceso de eliminación de los microorganismos pató-
genos pero no necesariamente de todas las formas microbianas.

CAPÍTULO II
INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO

Artículo 3.- Disposiciones generales

1. Las características de las instalaciones y el equipamiento de los
establecimientos donde se lleven a cabo técnicas de decoración
corporal han de garantizar en todo momento la prevención de
los potenciales riesgos para la salud de los usuarios y el personal
que las realice.

2. Las técnicas de decoración corporal que se regulan en el presen-
te Decreto, únicamente podrán realizarse en los establecimientos

que reúnan los requisitos establecidos en el mismo y debidamente
autorizados para tal fin.

3. Cuando con motivo de ferias, exposiciones, congresos u otros
acontecimientos similares, se realicen técnicas de decoración
corporal en instalaciones de carácter no permanente, éstas habrán
de cumplir condiciones sanitarias equivalentes a las establecidas
en este Decreto para los establecimientos de carácter permanente.

Artículo 4.- Requisitos de las instalaciones y mobiliario

1. En todos los establecimientos, deberá existir una zona especí-
fica destinada a la realización de las técnicas de decoración
corporal, denominada “área de trabajo”, definida en el artículo 2
del presente Reglamento, aislada del resto del establecimiento,
de dimensiones adecuadas y dotada de buena iluminación y
ventilación, natural o artificial.

Esta área de trabajo deberá disponer de un lavamanos de accio-
namiento no manual, equipado con agua potable fría y caliente,
dispensador de jabón desinfectante y bactericida, y toallas de un
solo uso o secamanos eléctrico.

El mobiliario del área de trabajo y el material necesario para la
realización de las técnicas de decoración corporal debe estar
dispuesto de forma que el acceso a los utensilios por el personal
que las lleve a cabo, sea fácil y conlleve los mínimos desplaza-
mientos posibles.

2. Los locales donde se realicen las técnicas de decoración
corporal, han de estar limpios, desinfectados y en buen estado.
Deberán disponer de espacio adecuado para las actividades de
limpieza, desinfección, esterilización y almacenamiento del mate-
rial desinfectado y estéril fuera de las zonas utilizadas por el
público. Este espacio puede ubicarse dentro del área de trabajo
o en estancia independiente dentro del local. Como mínimo al
terminar la jornada laboral y siempre que sea necesario, el
local se limpiará con agua y detergentes. Igualmente, de mane-
ra periódica se desinfectarán todas las superficies. Las paredes
serán lisas impermeables, para que puedan ser lavadas con faci-
lidad, las aristas y los vértices interiores se suavizarán de modo
que resulten superficies curvas.

Queda prohibida la entrada de animales al área de trabajo, así
como de personas ajenas a la actividad.

3. El diseño y los materiales de construcción del mobiliario de los
locales destinados a las actividades de decoración corporal, han
de permitir una fácil limpieza y desinfección.

Los elementos metálicos de las instalaciones han de ser de mate-
riales resistentes a la oxidación.
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4. Se dispondrá de un libro de hojas de reclamaciones, debida-
mente diligenciado por el Ayuntamiento correspondiente, que
deberá estar a disposición de los usuarios.

Artículo 5.- Requisitos del equipamiento e instrumental

1. A los efectos previstos en este Decreto, los aparatos, dispositivos
y productos utilizados estarán sometidos a lo dispuesto en el Real
Decreto 414/1996, de 1 de marzo, por el que se regulan los
productos sanitarios, y lo dispuesto en el Real Decreto
1662/2000, de 29 de septiembre, sobre productos sanitarios para
el diagnóstico in vitro, que modifica el anterior, así como otra
legislación que le sea aplicable.

Los productos para tatuajes y micropigmentación deberán
cumplir lo establecido en la disposición adicional segunda del
Real Decreto 1599/1997, de 17 de octubre, sobre productos
cosméticos, Real Decreto 414/1996, de 1 de marzo, y Real
Decreto 1662/2000, de 29 de septiembre, y disponer de su
correspondiente registro sanitario por la Dirección General de
Farmacia y Productos Sanitarios.

2. Todos los enseres y materiales que se utilicen en la realización
de las técnicas de decoración corporal y que entren en contacto
con las personas han de estar limpios y desinfectados y en buen
estado de conservación. Los materiales utilizados que no sean de
un solo uso deberán permitir su esterilización o desinfección con
los métodos establecidos en los Anexos I y II de este Decreto,
según el caso y tendrán que almacenarse en bolsas, contenedores
o recipientes estériles y mantenerse cerrados hasta el momento
de su utilización. En caso de que el material no soporte la apli-
cación del método establecido en el Anexo I, se desinfectará según
el del Anexo II.

3. Las agujas, jeringuillas, y otros elementos o materiales que
penetren o atraviesen la piel, mucosas y/u otros tejidos han de
ser siempre estériles y de un solo uso, debiendo estar envasados
y ser desprecintados en presencia del usuario.

En los procedimientos de perforación cutánea (piercing), los mate-
riales utilizados deberán ser de acero inoxidable, oro de 14 quila-
tes, como mínimo, o titanio, con el fin de minimizar el riesgo de
infección o reacción alérgica.

4. Los utensilios de rasurado y afeitado han de ser de un solo
uso, y no se pueden utilizar navajas tradicionales ni otros elemen-
tos de cuchilla no desechables.

5. Se prohíbe la utilización de los conocidos lápices corta sangre
y de las pistolas perforadoras, cuyo uso queda restringido a la
perforación del lóbulo de la oreja.

6. Todo establecimiento de decoración corporal ha de disponer de
un botiquín equipado con el material que se relaciona en el
Anexo V en cantidad suficiente para poder garantizar la asistencia
de primeros auxilios tanto a los trabajadores como a los usua-
rios. El contenido del botiquín ha de estar ordenado y se revisará
mensualmente para verificar la fecha de caducidad del material,
debiendo reponerse inmediatamente el material utilizado.

CAPÍTULO III
PERSONAL

Artículo 6.- Higiene y protección del personal

1. Sin menoscabo del cumplimiento de lo establecido con
carácter general en el Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo,
sobre protección de los trabajadores contra riesgos relaciona-
dos con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo,
el personal que lleve a cabo las técnicas de decoración corpo-
ral, debe estar vacunado correctamente frente a la hepatitis B,
tétanos y difteria.

2. Al comenzar y finalizar cada aplicación, el personal que las
realice, deberá lavarse las manos con agua y jabón desinfectante
y bactericida, así como cada vez que sea reanudada en caso de
haberla interrumpido.

3. En cada aplicación este personal debe utilizar guantes de
tipo quirúrgico de un solo uso y barreras frente a salpicaduras
de sangre.

4. El personal que realice la técnica y que sufra lesiones de la
piel por heridas, quemaduras o enfermedades infecciosas o
inflamatorias, deberá cubrir las lesiones con material impermea-
ble. Cuando esto no sea posible, este personal se abstendrá de
realizar servicios en contacto directo con los clientes hasta su
curación.

5. El personal debe utilizar ropa limpia y específica para su
trabajo, que será sustituida siempre que se manche de sangre y/o
fluidos corporales.

6. En el supuesto de que el instrumental cayese al suelo, debe
esterilizarse o desinfectarse, según el caso, antes de usarlo de
nuevo.

Artículo 7.- Formación sanitaria del personal

1. Para poder llevar a cabo una prevención efectiva de los riesgos
para la salud asociados a las técnicas de decoración del cuerpo
humano objeto de este Decreto, el personal que las realiza debe
poseer un nivel de conocimientos suficiente para ello.
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A estos efectos, deberán superar los correspondientes cursos de
formación higiénico-sanitaria, que constarán de un mínimo de
30 horas de duración y que incluirán un porcentaje mínimo del
10% de sesiones prácticas del total de horas lectivas, y que
estarán homologados por la Dirección General de Consumo y
Salud Comunitaria, cuyo programa deberá incluir, como mínimo,
el contenido formativo que se especifica en el Anexo IV, del
presente Decreto.

Quedan exentos de la realización de estos cursos aquellos aplicado-
res que sean Titulados Sanitarios Superiores o Medios, o Técnicos
Superiores en Estética conforme a lo dispuesto en el Real Decreto
628/1995, de 21 de abril, por el que se establece el título de
técnico superior en estética y las correspondientes enseñanzas míni-
mas, así como los profesionales con competencias acreditadas inclui-
das en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, siempre
que abarquen los contenidos que se expresan en el Anexo IV regu-
lado en el Real Decreto 1128/2003.

2. La solicitud de autorización para impartir los cursos de forma-
ción, para aplicadores de técnicas de decoración corporal, según
modelo establecido en Anexo III, ha de dirigirse, por parte del
organismo o entidad organizadora, a la Dirección General de
Consumo y Salud Comunitaria, acompañada de una memoria que
debe incluir los siguientes datos:

• Objetivos generales y específicos del curso.

• Programa del curso, especificando las unidades didácticas con el
correspondiente número de horas y tipo de evaluación a los
alumnos antes y después de la realización del curso.

• Relación de profesores, con las respectivas titulaciones y justifi-
cación de las mismas.

• Centro o centros donde se impartirán las clases.

• Condiciones de inscripción y número de plazas ofertadas.

• Calendarlo y horario.

3. Estos cursos podrán ser organizados por Entidades que sean
Centros Docentes de carácter público o privado, Organizaciones y
Asociaciones empresariales o profesionales, todos ellos reconocidos
como tales por la Administración, sin perjuicio de que sean orga-
nizados directamente por la propia Administración.

4. La Dirección General de Consumo y Salud Comunitaria emitirá
Resolución de autorización a las empresas o entidades de forma-
ción de este personal, en el plazo de tres meses desde la fecha
de recepción de la solicitud, transcurrido el cual sin notificación
expresa al interesado se entenderá denegada.

5. Las entidades autorizadas para la realización de los cursos
acreditarán el aprovechamiento de la formación recibida por el
personal que asista a los mismos, mediante el certificado corres-
pondiente, ajustado al modelo del Anexo VIII del presente Decreto,
que carecerá de validez si no se acompaña de copia de Resolu-
ción de autorización a que se refiere el apartado anterior. La
certificación individual deberá renovarse cada 5 años, mediante la
realización de cursos de formación continuada y actualización de
acuerdo a los avances científicos y técnicos.

6. Las entidades autorizadas para impartir estos cursos de forma-
ción deberán comunicar por escrito a la Dirección General de
Consumo y Salud Comunitaria con una antelación mínima de
quince días la celebración de los mismos.

CAPÍTULO IV
AUTOCONTROL

Artículo 8.- Responsabilidad de los titulares

1. Los titulares de los establecimientos permanentes o temporales
donde se lleven a cabo técnicas de decoración corporal, serán
responsables de la higiene y seguridad de las actividades que en
ellos se realicen, así como del mantenimiento de las instalaciones,
equipamiento e instrumental en las condiciones que se fijan en
este Decreto y demás normativa que se aplique.

2. Asimismo, deberán identificar cualquier aspecto de la actividad
que sea determinante para garantizar la protección de la salud
de los usuarios de sus servicios, así como también del personal
que allí trabaje conforme a lo previsto en la normativa vigente
en prevención de riesgos laborales, y deberán adoptar las medidas
de prevención correctoras para evitarlos.

CAPÍTULO V
CONSENTIMIENTO INFORMADO

Artículo 9.- Consentimiento informado de los usuarios

1. Previamente a la realización de la técnica de decoración
corporal que se pretenda realizar, los titulares de los estableci-
mientos citados o los representantes de los mismos, estarán
obligados a proporcionar información detallada y comprensible a
los usuarios mayores de edad, relativa a los posibles riesgos
para la salud que pudieran derivarse de la realización de la
misma, así como protocolos de preparación de la zona anatómi-
ca donde se practicará la técnica y los cuidados posteriores;
debiendo el usuario mayor de edad cumplimentar correctamente
el modelo de consentimiento informado, establecido en el mode-
lo 2 del Anexo VI del presente Decreto.
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2. La realización de las técnicas de decoración corporal a los
menores de edad e incapacitados reguladas en el presente Decre-
to, podrá llevarse a cabo siempre que éstos tengan suficiente
juicio o condiciones adecuadas de madurez y medie el consenti-
miento informado de su representante legal según el modelo 1
del Anexo VI, siendo a éste a quien los titulares de los estableci-
mientos o representantes de los mismos deberán proporcionar la
información referida en el apartado anterior. En caso de menores
de edad mayores de doce años, sin perjuicio del consentimiento
informado de su representante legal, se exigirá el consentimiento
previo, vinculante y por escrito del menor.

En todo caso, se atenderá al cumplimiento de las disposiciones
establecidas para la protección del menor o incapacitado.

CAPÍTULO VI
GESTIÓN DE RESIDUOS

Artículo 10.- Residuos

De entre los residuos generados por los establecimientos de
decoración corporal, aquellos residuos cortantes y punzantes
que puedan ser vehículos de transmisión de infecciones, y que
representen un riesgo para los trabajadores, la salud pública o
el medio ambiente, tendrán la consideración de residuos sanita-
rios contaminados o biopeligrosos, y por tanto, les será de apli-
cación la normativa vigente en la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materia de gestión, tratamiento y eliminación
de los mismos conforme a lo dispuesto en el Decreto
141/1998, de 1 de diciembre.

CAPÍTULO VII
AUTORIZACIONES E INSPECCIONES SANITARIAS

Artículo 11.- Autorizaciones

1. Corresponde a los Ayuntamientos, dentro de las competencias
recogidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen
Local: la autorización de estos establecimientos permanentes o
temporales, así como el ejercicio de sus competencias en materia
de vigilancia y control de los mismos y de las instalaciones no
estables de decoración corporal que se ubiquen en su término
municipal, previo informe favorable, preceptivo y vinculante de la
Gerencia del Área de Salud correspondiente de la Consejería de
Sanidad y Consumo. Este informe deberá ser emitido en el plazo
de un mes.

2. El titular deberá solicitar la autorización de su establecimiento
al Ayuntamiento correspondiente, y para ello deberá aportar por
duplicado la siguiente documentación:

a) Datos identificativos del titular del establecimiento, de su
representante en su caso, y de la persona responsable del estable-
cimiento y documentación procedente.

b) Descripción detallada de las instalaciones.

c) Descripción detallada de las técnicas de decoración corporal
que se llevarán a cabo en dicho establecimiento y del equipa-
miento e instrumental destinado a las operaciones de esteriliza-
ción y desinfección para la práctica de las mismas.

d) Protocolos de preparación y cuidados posteriores a la aplica-
ción de las técnicas que se realicen.

e) Acreditación de la formación y certificados de vacunación, así
como la relación de los profesionales que desarrollarán la activi-
dad en el establecimiento.

El Ayuntamiento deberá remitir una de las copias de la docu-
mentación presentada a la citada Dirección General de Consumo y
Salud Comunitaria, a efectos de elaboración del informe sanitario.

3. Los Servicios Oficiales de Inspección de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, sin perjuicio de las competencias municipales,
podrán solicitar cuanta información estime oportuna y considere
relevante para verificar el cumplimiento de las normas sanitarias
establecidas en este Decreto.

4. Los Ayuntamientos deberán comunicar a la Consejería de Sani-
dad y Consumo las autorizaciones que concedan para la apertura
de los establecimientos regulados en la presente norma.

Artículo 12.- Inspecciones

Los servicios sanitarios competentes de las entidades locales o
de la propia Consejería de Sanidad y Consumo, en el ejercicio
de las funciones encomendadas a cada uno en la presente
norma, tendrán acceso a todas las dependencias de los estable-
cimientos de decoración corporal, con la finalidad de comprobar
el cumplimiento de las prescripciones de este Decreto y otras
normas de aplicación.

Artículo 13.- Registro de Establecimientos

1. El Registro Oficial de Establecimientos de Técnicas de Decora-
ción Corporal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, adscri-
to a la Dirección General de Consumo y Salud Comunitaria,
dependiente de la Consejería de Sanidad y Consumo, tendrá por
objeto la inscripción de los establecimientos en los que se reali-
cen técnicas de decoración corporal.
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2. Los datos contenidos en el Registro Oficial de Establecimien-
tos de Técnicas de Decoración Corporal serán recabados a
efectos estadísticos, informativos y de publicidad, de los esta-
blecimientos autorizados por los Ayuntamientos, garantizando
en todo momento los derechos establecidos en la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
carácter personal.

A tales efectos los titulares de los establecimientos una vez auto-
rizados, enviarán al Registro debidamente cumplimentada, la ficha
de inscripción ajustada al modelo establecido en el Anexo VII de
este Decreto.

CAPÍTULO VIII
RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 14.- Infracciones

El incumplimiento de los preceptos contenidos en la presente
norma constituye infracción administrativa y podrá ser sancio-
nado con arreglo a lo previsto en los artículos 32 a 36 de la
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad; y en el artí-
culo 52 y 53 de la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de
Extremadura.

Artículo 15.- Cuantificación de las sanciones

Las infracciones contempladas en el artículo anterior serán sancio-
nadas con multas de acuerdo a los artículos 36 de la Ley
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad; y en el artículo 53
de la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura.

Artículo 16.- Atribución de competencias

Son órganos competentes para la imposición de sanciones sin
perjuicio de las medidas sancionadoras que pudiesen adoptar las
entidades locales en base a sus atribuciones en materia de licen-
cia de apertura y actividades:

a) El Director de Salud de Área para las sanciones que se impon-
gan por la comisión de faltas leves.

b) El Director General de Consumo y Salud Comunitaria, para las
sanciones que se impongan por la comisión de faltas graves.

c) El Consejero de Sanidad y Consumo, para las sanciones que se
impongan por la comisión de faltas muy graves.

Artículo 17.- Clausura o Cierre

1. El Director General de Consumo y Salud Comunitaria, previa
audiencia a los interesados, acordará proceder a la clausura o
cierre de los establecimientos o instalaciones que no cuenten con
las autorizaciones preceptivas o a la suspensión de su funciona-
miento en tanto no se rectifiquen los defectos o se cumplan los
requisitos exigidos por razones de sanidad o higiene, no teniendo
estas medidas carácter de sanción.

2. El acuerdo de cierre temporal será notificado al interesado y a
la autoridad municipal correspondiente.

A N E X O  I

Los métodos de esterilización más adecuados se especifican a
continuación:

• Autoclave de vapor a 120º C y una atmósfera de presión
durante veinte minutos u otras equivalentes por combinación de
la temperatura, tiempo y presión.

• El calor seco a 170º C durante sesenta minutos (o combinacio-
nes equivalentes).

A N E X O  I I

Los métodos de desinfección más adecuados se especifican a
continuación:

• Inmersión del objeto en una solución de glutaraldehído al 2%
durante treinta minutos.

• Inmersión del objeto en una solución de hipoclorito sódico (lejía),
compuesta por una medida de lejía (en una concentración de 50 gr
cloro/litro) por cuatro de agua, durante treinta minutos.

• Inmersión del objeto en un recipiente tapado que contenga
alcohol etílico al 70% durante treinta minutos.

• La desinfección de los aparatos eléctricos (cordón del dermó-
grafo, lámpara de trabajo, etc.), se realizará con alcohol isopropíli-
co al 70%.

• En superficies se utilizará una solución de hipoclorito sódico
(en una concentración de l0 gr de cloro/litro) que se dejará
actuar 30 minutos.
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A N E X O  I I I
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA IMPARTIR CURSOS DE FORMACIÓN DE PERSONAL 

QUE REALICE TÉCNICAS DE DECORACIÓN CORPORAL

A) DATOS DE LA EMPRESA O ENTIDAD DE FORMACIÓN

Nombre y apellidos o razón social

ClF/NIF

Domicilio: Calle/Plaza Nº Portal Piso

Población Código Postal Provincia

Teléfono Fax

B) DATOS DEL TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL

Nombre y apellidos o razón social

Nº DNI/CIF

Domicilio: Calle/Plaza. Nº Portal Piso

Población Código Postal Provincia

Teléfono Fax

Declaro, bajo mi responsabilidad, la exactitud de los datos cumplimentados en la presente solicitud y de

los de la documentación que la acompaña.

En a  de  de 200

Fdo: D/Dña.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE CONSUMO Y SALUD COMUNITARIA
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1) Desinfectantes y antisépticos.
2) Gasas estériles.
3) Algodón hidrófilo.
4) Vendas.
5) Esparadrapo.

6) Apósitos adhesivos.
7) Tijeras.
8) Pinzas.
9) Guantes desechables.
10) Pomada para quemaduras.

1. Piel y mucosas

•  Anatomía y fisiología básica de la piel y mucosas.

2. Microbiología básica

• Concepto de infección.
• Microorganismos patógenos y oportunistas.
• Microorganismos de transmisión hemática.

3. Conceptos de desinfección y asepsia

•  Desinfección de piel y mucosas.
•  Campos quirúrgicos.

4. Enfermedades de transmisión hemática

• Hepatitis.
• Sida.

5. Prevención y protección personal

• Recomendaciones generales.
• Limpieza de manos.
• Protección de heridas y lesiones de la piel.
• Vacunación.
• Seguridad en el trabajo.

6. Medidas preventivas en las prácticas de decoración corporal

•  Normativas sanitarias.

7. Locales e instalaciones

• Condiciones higiénico-sanitarias.
• Limpieza y desinfección de los locales.

8. Utensilios y material de uso

• Pistolas.
• Agujas y jeringas.
• Rasurado y afeitado.
• Limpieza y desinfección de los utensilios.

9. Residuos

• Concepto.
• Tipología.
• Gestión.

10. Esterilización y desinfección

• Métodos de esterilización.
• Métodos de desinfección.

11. Técnicas de primeros auxilios y su aplicación

12. Responsabilidad civil: Nociones básicas. Información al usuario.

13. Sesiones Prácticas: Higiene de los utensilios y utilización adecua-
da de los mismos para cada técnica de decoración corporal.

14. Pruebas de Evaluación anterior y posterior a la realización
del curso.

A N E X O  I V
CONTENIDO BÁSICO DE LOS CURSOS PARA LA FORMACIÓN SANITARIA DEL PERSONAL 

QUE REALIZA LAS ACTIVIDADES DE DECORACIÓN DEL CUERPO HUMANO
(MÍNIMO 30 HORAS TEÓRICO-PRÁCTICAS)

A N E X O  V
CONTENIDO DEL BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS:
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A N E X O  V I

Modelo 1.- Consentimiento informado para el usuario menor de edad o incapacitado

D/ña 

mayor de edad, con DNI nº ,

como representante legal del menor de edad o incapacitado D./ña  

, con DNI nº: ,

en pleno uso de mis facultades, libre y voluntariamente; declaro que he sido debidamente informado/a

por el titular o representante, del establecimiento 

dedicado a la realización de técnicas de decoración corporal, sobre los riesgos para la salud que pueden

derivarse de la práctica de las mismas, así como de los protocolos de preparación de la zona anatómica

donde se practicara la técnica de decoración corporal y los cuidados posteriores, y manifiesto que otorgo

mi consentimiento para su realización.

En , a  de  de 200

Fdo. y conforme:
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Modelo 2.- Consentimiento informado para el usuario mayor de edad

D/ña 

mayor de edad, con DNI nº ,

en pleno uso de mis facultades, libre y voluntariamente; declaro que he sido debidamente informado/a

por el titular del establecimiento dedicado a la realización de técnicas de decoración corporal 

sobre los riesgos para la salud que pueden derivarse de la práctica de las mismas, así como de los

protocolos de preparación de la zona anatómica donde se practicara la técnica y los cuidados posteriores,

y manifiesto que otorgo mi consentimiento para su realización.

En , a  de  de 200

Fdo. y conforme:
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A N E X O  V I I
FICHA DE INSCRIPCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS

Nombre y apellidos o razón social

Titular o Representante legal

NIF/CIF

Dirección del establecimiento

Localidad C.P. Provincia

Teléfono Fax

Técnicas de decoración corporal:

(marcar con x las que se realicen)

TATUAJE

PIERCING

MICROPIGMENTACIÓN

Nº de aplicadores de las técnicas 

REGISTRO OFICIAL DE ESTABLECIMIENTOS DE TÉCNICAS DE DECORACIÓN CORPORAL DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

ILMO. DIRECTOR GENERAL DE CONSUMO Y SALUD COMUNITARIA
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A N E X O  V I I I
CERTIFICACIÓN DE FORMACIÓN DE PERSONAL APLICADOR DE TÉCNICAS DE DECORACIÓN CORPORAL

NOMBRE:

1º APELLIDO:

2º APELLIDO:

D.N.I. nº:

TÍTULO DEL CURSO:

ENTIDAD QUE CERTIFICA LA FORMACIÓN:

Esta certificación se emite de conformidad con el Decreto 181/2004, de 30 de noviembre, por el que se

regulan los establecimientos no sanitarios destinados a la práctica del tatuaje, micropigmentación, piercing

u otras técnicas similares; y carece de validez si no se acompaña de copia de la Resolución de autoriza-

ción concedida por la Dirección General de Consumo y Salud Comunitaria.

En , a  de  de 200

TITULAR DE LA ENTIDAD ORGANIZADORA O CENTRO DOCENTE

(Firma y sello Entidad)

ESTA CERTIFICACIÓN CADUCA A LOS 5 AÑOS DE SU EXPEDICIÓN.



CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

DECRETO 182/2004, de 30 de noviembre,
por el que se establece un régimen de
ayudas para la mejora de infraestructura en
fincas rústicas de propiedad municipal o
comunal y dehesas boyales.

La Comunidad Autónoma de Extremadura ostenta competencias
exclusivas en el desarrollo económico de la Comunidad tal y como
establece el artículo 7.1.10 de nuestro Estatuto de Autonomía,
consagrado además, como un objetivo básico de sus instituciones,
como se desprende de los artículos 6.2.d) y e) del citado Estatuto.

Las sucesivas reformas de la Política Agraria Comunitaria y la
globalización de los mercados agrarios han reformado el proceso
de transformaciones estructurales y de adaptación de los sistemas
de producción agraria de Extremadura.

El programa operativo integrado de Extremadura para el periodo
2000-2006 contempla, entre otras, la medida 7.2 “Agricultura y
desarrollo rural. Desarrollo y mejora de las infraestructuras de
apoyo” que comprende una serie de acciones cuyo objetivo esen-
cial son las mejoras de las Infraestructuras Agrarias Rurales, y que
aluden a un adecuado desarrollo rural de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y entre ellas se encuentra, la mejora de
fincas municipales y comunales.

Esta mejora está orientada a conseguir una serie de explotaciones
municipales y comunales que sirvan de punto de referencia, para
el establecimiento de un modelo de gestión sostenible, con un
mejor aprovechamiento racional de recursos agrarios, ganaderos y
forestales, habiéndose articulado anteriormente su ejecución a
través de los Decretos 175/2001, de 20 de noviembre y Decreto
14/2003, de 11 de febrero, por el que se modifica el anterior.

Habiendo asumido la Consejería de Desarrollo Rural creada por
Decreto del Presidente 15/2003, de 27 de junio, competencias en
materia de apoyo a las dehesas boyales y fincas de propiedad
municipal en función del Decreto de Presidente 26/2003, de 30 de
junio, y Decreto 82/2003, de 15 de julio, se hace necesario la
elaboración de un nuevo Decreto en el que se regule el procedi-
miento a seguir en la concesión de estas ayudas a las corporaciones
locales adaptándolo al ámbito competencial propio de esta Conseje-
ría, se modifican las actividades objeto de las ayudas incluyendo a
los Planes integrales de mejoras de infraestructuras fomentando de
esta forma, el mayor número de inversiones auxiliables, y se fijan los
criterios necesarios para fomentar una distribución más eficaz entre
los beneficiarios y conseguir ampliar el número de éstos.

En consecuencia, de acuerdo con lo expuesto anteriormente en
concordancia con las orientaciones de la Política Agraria Común y
a propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Desarrollo Rural y previa

deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura
en su sesión del día 30 de noviembre de 2004.

D I S P O N G O

Artículo 1.- Finalidades

Se establece una línea de ayudas en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, orientada a la mejora de infraestructuras en fincas
rústicas de propiedad municipal o comunal y Dehesas Boyales.

La concesión de estas ayudas será incompatible para la percep-
ción de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad.

Artículo 2.- Beneficiarios

Serán beneficiarios de la ayudas las Corporaciones Locales (Ayun-
tamientos o Entidades Locales Menores) propietarias o gestoras de
dichas fincas.

Artículo 3.- Inversiones auxiliables

Serán objeto de ayuda las inversiones, que de acuerdo con la
baremación establecida en el artículo 14 del presente Decreto y
con la disponibilidad presupuestaria existente, vayan destinadas a
las siguientes actividades:

• Planes integrales de mejoras de infraestructuras que compren-
dan actividades relacionadas a continuación en este artículo.

• Pozos de sondeo, charcas, abrevaderos y otras instalaciones que
permitan racionalizar el uso de agua dentro de la finca.

• Instalación, construcción y reparación de cerramientos perime-
trales o de manejo.

• Construcciones ganaderas y naves polivalentes.

Otras mejoras e instalaciones complementarias necesarias para la
viabilidad de la explotación.

Artículo 4.- Cuantía de la ayuda

La ayuda consistirá en una subvención del 75% de la inversión
que se apruebe como auxiliable. La inversión auxiliable será
determinada en cada caso por la Administración Autonómica de
manera justificada en el informe técnico, que se elaborará al efec-
to, para las solicitudes seleccionadas conforme el artículo 14.

El importe máximo de la inversión auxiliable se establece en
sesenta mil ciento un euros (60.101 euros) por explotación.

Artículo 5.- Documentación necesaria

Los Alcaldes Presidentes de las Corporaciones Locales que deseen
acogerse a las ayudas establecidas en este Decreto deberán apor-
tar la siguiente documentación:

a) Solicitud de la subvención, según modelo que figura en el Anexo I,
dirigida a la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales.
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b) Memoria valorada descriptiva con mediciones, presupuesto y
planos de la inversión a realizar, o proyecto redactado por técni-
co competente. Se especificará en ambos documentos técnicos, si
las obras se van a realizar por administración o contrata.

c) Certificación expedida por el Sr. Secretario de la Corporación,
con el Vº Bº del Sr. Alcalde, de que las inversiones propuestas no
se encuentran realizadas y se ejecutarán en predios de naturaleza
rústica de propiedad municipal.

Artículo 6.- Lugar y plazo de presentación  

La presentación de la documentación indicada en artículo anterior
podrá hacerse en el Registro General y Auxiliares de la Consejería
de Desarrollo Rural y en cualquiera de los Registros Auxiliares de
los Centros de Atención Administrativa o por cualquiera de las
formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, por la que se aprueban las Bases del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Las solicitudes para el año 2005 deberán ser presentadas en el
plazo de 30 días naturales a contar desde el día siguiente a la
entrada en vigor del presente Decreto.

Para los siguientes ejercicios económicos, la Consejería de Desarro-
llo Rural fijará mediante Orden la correspondiente convocatoria,
indicando lugar, plazo de presentación, presupuesto disponible y el
resto de condiciones que se estimen convenientes para facilitar la
resolución de la misma.

Artículo 7.- Memoria valorada o Proyecto e Informe técnico

La Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, a
través del Servicio de Desarrollo e Infraestructura analizará las
memorias valoradas o, en su caso, los proyectos seleccionados y
emitirá el correspondiente informe técnico, especificando:

• Los planes integrales o mejoras aprobadas y a realizar de entre
los contemplados en la Memoria o Proyecto.

• El presupuesto de inversión aprobado por la Dirección General
de Desarrollo e Infraestructuras Rurales.

• El porcentaje de subvención sobre dicha inversión.

• La subvención total.

• El plazo de ejecución.

• Las condiciones técnicas específicas y procedentes.

En ningún caso, el mencionado informe técnico implicará compro-
miso de la Administración en relación con la ejecución de las
inversiones, ni con la ayuda a conceder.

Artículo 8.- Acuerdo del órgano competente y Certificación del
Secretario

La Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, a
través del Servicio de Desarrollo e Infraestructura, enviará al
Ayuntamiento correspondiente el informe técnico referido en el
artículo anterior para su estudio y aprobación por la Corporación
Municipal en Acuerdo del órgano competente.

El Secretario de la misma remitirá a la Dirección General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, certificación del Acuerdo
adoptado por el órgano competente de la Corporación Municipal,
en su caso, o Resolución de la Alcaldía, ratificando la solicitud de
acogerse a la ayuda prevista y a realizar la inversión en las
condiciones establecidas en el mencionado informe técnico.

En este informe se especificará la existencia de crédito adecuado y
suficiente en los presupuestos del Ayuntamiento para hacer frente al
porcentaje que le corresponde en la inversión y la disponibilidad de
los terrenos necesarios para ejecutar las inversiones.

Artículo 9.- Resolución del Consejero

• Recibida la certificación del Secretario con la ratificación del
correspondiente órgano competente de la Corporación Municipal, se
formulará una propuesta de concesión por un órgano colegiado crea-
do al efecto de conformidad con el art. 22 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, y que estará compuesto
por el Jefe de Servicio de Desarrollo e Infraestructura y Tres funcio-
narios de la especialidad Técnica Agrícola adscritos a dicho servicio.
Dicha propuesta será elevada, a través del Director General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, al Consejero de Desarrollo Rural
para su aprobación mediante resolución que será dictada en el
plazo máximo de 6 meses una vez finalizado el plazo de presenta-
ción de las solicitudes, y se pronunciará sobre la concesión o dene-
gación de la ayuda correspondiente. En la Resolución se reflejarán
los Planes Integrales o Mejoras a realizar, el plazo de ejecución, la
inversión aprobada y el importe de la subvención concedida.

Artículo 10.- Ejecución de la inversión y Pago de la subvención

La ejecución de la inversión se hará conforme se estipule en la Reso-
lución de concesión, comprometiéndose la Corporación Local a realizar
las mejoras en las condiciones que se especifiquen en la misma y que
son imprescindibles para obtener la subvención correspondiente.

Una vez concedida la subvención, la Corporación Local nombrará un
Director de Obras que levantará la correspondiente Acta de Replan-
teo de las obras a realizar para que, posteriormente, el Secretario
del Ayuntamiento certifique en su momento el inicio de las mismas
y remita dicho certificado al mencionado Servicio, especificando si
las obras se van a ejecutar por contrata o administración. La
subvención concedida se hará efectiva de la siguiente manera:

a) El 50% de la cuantía de la misma al recibir el certificado del
Secretario del Ayuntamiento con el Vº Bº del Alcalde, sobre el
inicio de las obras.
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b) El 50% restante de la subvención a la finalización de las
obras en el plazo señalado, previa certificación del Secretario de
dicha finalización y comprobación y certificación de la misma por
parte de técnicos del Servicio de Desarrollo e Infraestructuras.

El plazo de ejecución contemplado en la Resolución será impro-
rrogable. Si en los cinco días posteriores a la finalización del
mismo, no se hubiera comunicado y certificado la total ejecución
de las obras, la subvención de la Consejería se ajustará proporcio-
nalmente a las obras realmente ejecutadas.

Artículo 11.- Modificación de obras

Si por causa imprevista e ineludible hubiera que realizar alguna
modificación en las obras, el Director de las mismas deberá solici-
tar justificadamente por escrito Informe Técnico positivo de la
Consejería de Desarrollo Rural, sin el cual no podrá llevarse a
efecto dicha modificación. Así, una vez recabado el citado Informe,
la aprobación de la misma se realizará por el Consejero de
Desarrollo Rural, a propuesta del Director General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales.

Artículo 12.- Finalización y Justificación de la inversión

Sin perjuicio, de las posibles inspecciones que se puedan realizar con
posterioridad a la concesión de la ayuda para comprobar el cumpli-
miento y veracidad del destino de la ayuda a las mejoras aprobadas
en la resolución de concesión, la inversión se ajustará a las mejoras
contempladas en dicha resolución. Debiendo aportar el Secretario del
Ayuntamiento en un plazo de dos meses una vez recibida la ayuda
por las Corporaciones Locales, certificado en el que se justifique que
la ayuda recibida ha sido destinada a las mejoras contempladas en
la Resolución de concesión. En caso contrario, la Corporación Local
deberá devolver el importe de la subvención percibida.

Una vez finalizadas las obras, el Secretario del Ayuntamiento
emitirá el certificado sobre la finalización de las obras ejecutadas
contemplando el valor de las mismas, que se acompañará de las
facturas y nóminas y sus correspondientes pagos.

En caso de no acreditación de todos los pagos, se procederá a
deducir de la subvención el importe que corresponda.

La cuantía de la subvención no podrá ser superior al 75% de la
inversión cuyos pagos se hayan justificado documentalmente.

El órgano gestor de las ayudas comprobará de oficio, que los bene-
ficiarios de estas ayudas, se hallarán al corriente de sus obligaciones
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, de conformidad con el
artículo 6.3 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se
regula el régimen general de concesión de subvenciones.

Asimismo, al estar estas ayudas cofinanciadas mediante Fondos
Estructurales de la Unión Europea, se cumplirán, al proceder a su
concesión, las medidas de información y publicidad previstas en el
Reglamento (C.E) 1159/2000, de la Comisión.

Artículo 13.- Disponibilidades presupuestarias

Para el ejercicio económico 2005, la dotación presupuestaria
disponible para el pago de las subvenciones contempladas en el
presente Decreto es de 2.000.000 de euros con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 15.03.531A.76000, código de proyecto
200415003001700, “Mejora de Fincas Municipales o Comunales”.

La Orden de la Consejería de Desarrollo Rural, reseñada en el
artículo 6, que regule la convocatoria, determinará la partida
concreta y la cuantía destinada al pago de las subvenciones para
los siguientes ejercicios económicos.

Artículo 14.- Criterios de selección

De acuerdo con los arts. 22 y 17.3.d) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, los beneficiarios será selecciona-
dos en función de los siguientes criterios y baremaciones:

• Factores socioeconómicos de la zona tales como: población y
tasa de desempleo, de forma que la ponderación sea directamente
proporcional a ambos factores.

• Características de las fincas ponderándose de forma directamen-
te proporcional la superficie, número y variedad de cultivos y/o
ganaderías afectadas, así también se tendrán en cuenta la intensi-
vidad de las producciones agrícolas y/o ganaderas afectadas.

• Viabilidad de las inversiones teniendo en cuenta para ello la
Tasa Interna de Retorno (T.I.R.), así como los estudios de rentabi-
lidad aportados por el solicitante de la ayuda.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogados los Decretos 175/2001, de 20 de noviembre,
por el que se establece un régimen de ayudas para la mejora de
infraestructuras en fincas rústicas de propiedad municipal o comu-
nal y dehesas boyales (D.O.E. nº 137, de 27 de noviembre de
2001) y Decreto 14/2003, de 11 de febrero, por el que se modi-
fica el anterior (D.O.E. nº 21 de 18 de febrero de 2003).

DISPOSICIONES FINALES

Primera: Se faculta al Consejero de Desarrollo Rural para dictar,
en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean
necesarias para el desarrollo y aplicación del presente Decreto.

Segunda: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 30 de noviembre de 2004.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

D.O.E.—Número 142 7 Diciembre 2004 14633



14634 7 Diciembre 2004 D.O.E.—Número 142



D.O.E.—Número 142 7 Diciembre 2004 14635

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE 

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de  2004, de
la Dirección General de Explotaciones Agrarias,
por la que se concede el título de Granja de
Protección Sanitaria Especial a la explotación
porcina “Pozo Nuevo”, del término municipal
de Valverde de Leganés con nº 143/BA/0118 a
nombre de Luis Méndez Rodríguez.

De conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979, de
24 de febrero, y el punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la
Dirección General de la Producción Agraria de 9 de febrero de

1982, además del artículo 3 del Decreto 78/2003, de 15 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente y punto 4, artículo 9 del Decreto
158/1999, de 14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, esta Dirección General, al reunir los requisitos
exigidos por las mencionadas normas legales, RESUELVE conceder
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial, a la explota-
ción porcina “POZO NUEVO”, propiedad de LUIS MÉNDEZ
RODRÍGUEZ, situada en el término municipal de Valverde de Lega-
nés, que se encuentra inscrita en el Registro de Explotaciones
Porcinas con el nº 143/BA/0118.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2004, de
la Universidad de Extremadura, por la que se
cesa a D. Francisco Javier Blanco Nevado como
Gerente de la Universidad de Extremadura.

En base a lo establecido en el artículo 23 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el artículo 99
del Decreto 65/2003, de 8 de mayo, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de Extremadura, este Rectorado,

R E S U E L V E ,

Cesar como Gerente de la Universidad de Extremadura a D. Fran-
cisco Javier Blanco Nevado, agradeciéndole los servicios prestados.

Badajoz, a 2 de diciembre de 2004.

El Rector,
J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2004,
de la Universidad de Extremadura, por la
que se nombra a D. Luciano Cordero
Saavedra como Gerente de la Universidad
de Extremadura.

En base a lo establecido en el artículo 23 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el artículo 99
del Decreto 65/2003, de 8 de mayo, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de Extremadura, y de acuerdo con el
Consejo Social de la Universidad de Extremadura, en sesión del
día 3 de diciembre de 2004, este Rectorado,

R E S U E L V E ,

Nombrar como Gerente de la Universidad de Extremadura a
D. Luciano Cordero Saavedra.

Cáceres, a 3 de diciembre de 2004.

El Rector,
J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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contado a partir del día siguiente de la notificación de la misma,
ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin
perjuicio de cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida a 29 de octubre de 2004.

El Director General de Explotaciones Agrarias,
JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de
2004, de la Dirección General de
Explotaciones Agrarias, por la que se
concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina
“Campo La Espada y Bonilla”, del término
municipal de Alburquerque con nº
006/BA/0494 a nombre de Ibérico
Comarca de los Baldíos, S.L.

De conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979, de
24 de febrero, y el punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de
la Dirección General de la Producción Agraria de 9 de febrero
de 1982, además del artículo 3 del Decreto 78/2003, de 15 de
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente y punto 4, artículo 9 del
Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, esta Dirección General, al reunir
los requisitos exigidos por las mencionadas normas legales,
RESUELVE conceder el título de Granja de Protección Sanitaria
Especial, a la explotación porcina “CAMPO LA ESPADA Y BONI-
LLA”, propiedad de IBÉRICO COMARCA DE LOS BALDÍOS, S.L.,
situada en el término municipal de Alburquerque, que se
encuentra inscrita en el Registro de Explotaciones Porcinas con
el nº 006/BA/0494.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente de la notificación de la misma,
ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin
perjuicio de cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida a 8 de noviembre de 2004.

El Director General de Explotaciones Agrarias,
JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2004,
de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, sobre la asignación de número
de identificación a los productores de
algodón y validación de las superficies
declaradas de este cultivo.

El Reglamento (CE) 1591/2001 de la Comisión de 2 de agosto de
2001, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del
Régimen de Ayudas al Algodón, contempla la obligación de los
productores respecto a la presentación de una declaración anual de
superficies, mediante el impreso de solicitud de ayuda a “Superfi-
cies”, previsto en el Sistema Integrado de Gestión y Control.

La exigencia de la mencionada obligación para los productores
del algodón se contempla en el Real Decreto 218/2004, de 6 de
febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1026/2002, de 4
de octubre, sobre pagos por superficie a los productores de deter-
minados cultivos herbáceos.

Igualmente la Orden de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de 7 de febrero de 2004, que desarrolla lo anterior en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, recoge el
cumplimiento de dicho requisito (D.O.E. de 10 de febrero de 2004).

Por otra parte, y habida cuenta de la experiencia adquirida en
campañas de Comercialización y Desmotación de algodón, se han
contrastado las ventajas que supondrían que a cada productor
que formalice su declaración de cultivos le sea asignado un
número de identificación individual, con vistas a facilitar sus rela-
ciones con la Administración y con la industria transformadora.

A la vista de los antecedentes y a tenor de lo previsto en la
disposición final de la Orden de 7 de febrero de 2004

R E S U E L V E :

Primero.- Objeto.

De acuerdo con la Orden de 7 de febrero de 2004 de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente, sobre Ayudas a los Produc-
tores de determinados cultivos herbáceos de la Campaña de
Comercialización 2004/2005 y con relación a lo regulado en la
misma respecto a las declaraciones de superficies de cultivos
textiles, se establece que la superficie de cultivos cuya producción
pueda beneficiarse del régimen de ayuda de algodón, será la que
figure en la declaración de cultivo formalizado por el agricultor,
reducido en su caso, tras la depuración efectuada mediante los
controles que confirman el proceso de validación.

Segundo.- Asignación de Numero de Identificación.

El número de identificación del cultivador de algodón se determi-
nará de la siguiente forma:
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– 2 primeros dígitos. Código de Provincia en la que ha realizado
la Declaración-Solicitud.

– 5 dígitos. 5 últimos dígitos de número asignado a la declara-
ción de Ayudas por “Superficies”.

– 1 dígito de Control.

Tercero.- Notificación a los interesados.

Una vez finalizado el proceso administrativo de Validación de la
declaración se remitirá una resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria al interesado, en la que se incluirá, el
número de cultivador y los datos de la superficie aceptada por
cada declaración, cuya producción de algodón pueda ser puesta
bajo control y percibir el precio mínimo.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de publi-
cación en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Mérida, a 17 de noviembre de 2004.

El Director General de Política Agraria Comunitaria,
ANTONIO CABEZAS GARCÍA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 16 de noviembre de 2004, sobre
la Resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de
marzo, correspondiente a 22 expedientes.

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo, constituye un instrumento
destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas
y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funcio-
nes a la Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 43/2001, de 20 de marzo, y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 13 del Decreto
anteriormente citado he tenido a bien disponer que

Primero.- Solicitudes aceptadas.

1.- Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos extremeños
industriales presentadas para los proyectos de inversión que se
relacionan en el Anexo I a esta Orden.

2.- Los Incentivos que se conceden y la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

Segundo.- Solicitudes desestimadas.

Se desestiman las solicitudes de incentivos extremeños industriales
presentadas por las empresas y para los proyectos de inversión
que se indican en el Anexo II de esta Orden, por las causas que
se indicarán en las correspondientes resoluciones individuales.

Tercero.- Resoluciones individuales.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que, para la instalación o modificación de las
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de
abril, que lo modifican.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

2.- El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3.- Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectifi-
caciones y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción
de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 16 de noviembre de 2004.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 18 de noviembre de 2004, sobre
la Resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 96/2001, de 13 de
junio, correspondiente a 3 expedientes.

El Decreto 96/2001, de 13 de junio, por el que se establece el
Régimen de Incentivos Agroindustriales Extremeños en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 109, de
20 de septiembre), constituye un instrumento destinado a fomen-
tar las iniciativas empresariales de las empresas extremeñas del
sector agroindustrial, y atribuye determinadas funciones a la
Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 96/2001, de 13 de junio, y tramitadas de
conformidad con la legislación que les afecta, vistas la propuestas
de la Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 15 del citado Decreto he
tenido a bien disponer que:

Primero.- Solicitudes aceptadas.

1.- Quedan aceptadas las solicitudes de Incentivos Agroindustriales
Extremeños presentadas para los proyectos de inversión que se
relacionan en el Anexo I a esta Orden.

2.- Los incentivos que se conceden y la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

Segundo.- Resoluciones individuales.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a

las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que para la instalación o modificación de las
industrias exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- Los bienes objeto de inversión incentivable se deberán adqui-
rir por el beneficiario en la forma y condiciones establecidas en
el Decreto 96/2001.

2.- El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento en
que hayan de efectuarse los pagos.

3.- Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectifi-
caciones y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción
de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 18 de noviembre de 2004.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 18 de noviembre de 2004, sobre
la Resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 154/2001, de 9 de
octubre, correspondiente a 3 expedientes.

El Decreto 154/2001, de 9 de octubre, por el que se establece el
procedimiento para la concesión de las ayudas a la comercialización
y transformación de la producción de la pesca y de la acuicultura
en Extremadura (D.O.E. núm. 120, de 16 de octubre), constituye un
instrumento destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las
empresas extremeñas del sector industrial de la transformación de
los productos de la pesca y de la acuicultura, y atribuye determina-
das funciones a la Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 154/2001, de 9 de octubre, y tramitadas
de conformidad con la legislación que les afecta, vistas la
propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 del citado
Decreto he tenido a bien disponer que:

Primero.- Solicitudes aceptadas.

1.- Quedan aceptadas las solicitudes presentadas al amparo del
Decreto 154/2001 para los proyectos de inversión que se relacio-
nan en el Anexo I a esta Orden.

2.- Los incentivos que se conceden y la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

Segundo.- Resoluciones individuales.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones generales,
particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las
correspondientes resoluciones individuales.

2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a

las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que para la instalación o modificación de las
industrias exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- Los bienes objeto de inversión incentivable se deberán adqui-
rir por el beneficiario en la forma y condiciones establecidas en
el Decreto 154/2001.

2.- El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento en
que hayan de efectuarse los pagos.

3.- Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectifi-
caciones y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción
de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 18 de noviembre de 2004.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2004,
del Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y Minas de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-006814-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola
Distr. Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez
Asensio, 1 solicitando autorización de la instalación eléctrica, y decla-
ración, en concreto, de utilidad pública cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el artículo 148 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo dispuesto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctrica, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: T.M. Núm. 1 proyectado (apoyo núm. 63 existente).
Final: T.M. Núm. 15 proyectado (Apoyo núm. 72 existente).
Términos municipales afectados: Casar de Palomero.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20 Kv.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 1,798.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 15.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Proximidades Casar de Palomero.

Presupuesto en euros: 54.701,38.
Presupuesto en pesetas: 9.101.544.
Finalidad: Modificar trazado de línea aérea reflejada en proyecto
entre apoyos núms. 63 y 72 para permitir ampliación urbaníst. y
evitar tendido conductor por zonas pr. edific.
Referencia del Expediente: 10/AT-006814-000001.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca, que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en servi-

cio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el artícu-
lo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 15 de noviembre de 2004.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se
acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso
contencioso-administrativo nº 995/2004,
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia, contra desestimación de recurso de
alzada sobre expediente de regulación de
empleo, y se emplaza a los posibles
interesados en el mismo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
con número de Procedimiento Ordinario 995/2004, seguido a
instancia de Dª Rufina López Salgado, contra la desestimación del
recurso de alzada de fecha 28.06.04 sobre expediente de regula-
ción de empleo nº 10/02/2004.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y dando cumplimiento
al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia, se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo indicado y se emplaza a los
posibles interesados para que puedan comparecer y personarse
en el plazo de nueve días ante la Sección 001 de la citada
Sala, en legal forma, mediante Procurador con poder al efecto, y
con firma de Abogado. Haciéndoles saber que de personarse
fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que de
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimien-
to, y si no se personaren oportunamente continuará el procedi-
miento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles noti-
ficación de clase alguna.

Mérida, a 15 de noviembre de 2004.

El Secretario General,
JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2004,
del Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, por la que se resuelve la
convocatoria de premios a las mejores
publicaciones escolares realizadas durante el
curso 2003/2004, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 8 de marzo de
2004, publicada en el Diario Oficial de Extremadura nº 30, de 13
de marzo de 2004, a tenor de lo que se establece en su artículo
8 y a propuesta de la Comisión de Selección y Seguimiento, en
uso de las atribuciones que tengo concedidas:

R E S U E L V O

Primero.- Conceder las Ayudas que se especifican en el Anexo
adjunto.

Segundo.- Desestimar las restantes solicitudes.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante esta Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida a 19 de noviembre de 2004.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de
2004, de la Dirección General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, que
aprueba el amojonamiento de la Cañada
Real del Casar, tramo que va desde el
paraje “El Junquillo” hasta el puente
romano sobre el río Salor.Término
municipal de Cáceres.

La Consejería de Desarrollo Rural, en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5
de diciembre, por el que se modifica el anterior, es competen-
te para ejecutar las actos que sobre las vías pecuarias se
practiquen.

En este sentido, y de conformidad con el procedimiento legalmen-
te establecido en el artículo 9 de la Ley 3/1995 y el 19 del
Reglamento de Vías Pecuarias, se ha llevado a cabo el Amojona-
miento de la Cañada Real del Casar. Tramo: Desde el paraje “El
Junquillo’’ hasta el puente romano sobre el río Salor. Término
municipal de Cáceres:

1º. El procedimiento de amojonamiento se inició por Acuerdo de
la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, de
fecha 22 de abril de 2004.

2º. Las operaciones materiales de amojonamiento, una vez practi-
cadas las comunicaciones reglamentarias, se iniciaron a las 10,00
horas del 7 de junio del presente año, en el entronque del Cordel
de Malpartida con la Cañada Real del Casar (Paraje del Junquillo),
según anuncio de 22 de abril de 2004, publicado en el D.O.E.
número 58, de 22 de mayo de 2004.

3º. Terminadas las operaciones y mediante anuncio de 25 de
junio de 2004, publicado en el D.O.E. número 80, de 13 de julio



de 2004, previa notificación personal a los interesados en el
procedimiento, se sometió a exposición pública durante un perío-
do de quince días. En el plazo concedido al efecto se presenta-
ron alegaciones por parte de D. Antonio Justo Carrasco Jimeno,
D. Fermín Carrasco Gimeno, D. Alfonso Márquez Nieves, Dª María
Justa Crehuet Márquez de la Plata, Dª María de los Ángeles
Crehuet Márquez de la Plata, D. Domingo Brillo Monroy, D. Félix
Palomino Márquez, Herederos de Iglesias Zubiaga, Hermanos
Rodríguez Márquez, D. Alonso Rodríguez Márquez, Dª María Rodrí-
guez Márquez y D. Antonio Luis Collado Collado.

Lo manifestado por D. Antonio Justo Carrasco Jimeno, D. Fermín
Carrasco Gimeno, D. Alfonso Márquez Nieves, Dª María Justa
Crehuet Márquez de la Plata, Dª María de los Ángeles Crehuet
Márquez de la Plata, D. Domingo Brillo Monroy, D. Félix Palo-
mino Márquez, Herederos de Iglesias Zubiaga, Hermanos Rodrí-
guez Márquez, D. Alonso Rodríguez Márquez puede resumirse tal
como sigue:

• Sobre su propiedad no existe vía pecuaria alguna.

• El procedimiento de amojonamiento se basa en unos procedi-
mientos de clasificación y de deslinde nulo.

• Ha transcurrido tiempo más que suficiente para que se dé la
prescripción adquisitiva.

• La descripción de las fincas que consta en las escrituras y en
el Registro de Propiedad, prueba de la propiedad particular de
los terrenos intrusados.

Por su parte Dª María Rodríguez Márquez alega que se han
cometido errores de trazado como prueba la autorización aérea
que se adjunta al escrito de alegaciones.

En cuanto a D. Luis Collado Collado manifiesta que se debería
mantener el ancho que le dio a la Cañada el Instituto de Coloni-
zación mediante acequias y desagües.

La valoración de las alegaciones determina que se informen
desfavorablemente en base a las siguientes razones:

a) Conforme a lo establecido en el artículo 7 de la Ley 3/1995
y del Reglamento aprobado por Decreto 49/2000, la existencia
de la vía pecuaria quedó determinada con en el proyecto de
clasificación aprobado por Orden Ministerial de 30 de octubre
de 1941.

b) La Administración actuante ha estado en la ejecución de los
trabajos de amojonamiento a lo dispuesto en los artículos 18 y

19.1 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, esto es, conforme al trazado que quedó
definido tras el deslinde aprobado mediante Orden Ministerial de
la Dirección General de Ganadería de 21 de mayo de 1947 se
aprobó el deslinde de la Cañada Real del Casar. En este expe-
diente de deslinde se incluyeron los correspondientes listados de
ocupaciones, intrusiones y colindancias, en los que figuraban D.
Rafael Carrasco Caballero, D. Gustavo Hurtado, el Conde de Torre
Arias y Herederos de D. Antonio Collado, ascedentes de algunos
de los propietarios actuales, así como la única alegación contra
el procedimiento que fue desestimada por el Tribunal Supremo,
ratificando el deslinde.

c) Tanto el acto de clasificación como el de deslinde fueron
instruidos de acuerdo con todas las formalidades legales y regla-
mentarias sin que la alegación ahora de su nulidad sea subsumi-
ble en ninguno de los apartados del artículo 62 de la Ley
30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

d) En virtud de lo establecido en el artículo 2 de la Ley 3/1995
y del Reglamento, las vías pecuarias son bienes de dominio publi-
co inalienables, imprescriptibles e inembargables.

e) Las descripciones de las fincas que aparecen en las escrituras
de propiedad la Jurisprudencia del Tribunal Supremo ha estableci-
do que “el Registro de la Propiedad carece de base física feha-
ciente ya que reposa sobre las simples declaraciones de los otor-
gantes y así caen fuera de la garantía que presta cuantos datos
registrales se corresponden con hechos materiales, tanto a los
efectos de la fe pública como legitimación registral... sin que la
institución responda de la exactitud de los datos y circunstancias
de puro hecho ni por consiguiente de los datos descriptivos de
las fincas”.

f) Conforme con lo dispuesto en el artículo 19.3 del Reglamento
las alegaciones que se presenten al amojonamiento deberán versar
única y exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento.

Vista la Propuesta de Resolución de Amojonamiento de la Cañada
Real del Casar, tramo: en el recorrido descrito, elevada por el
Representante de la Administración.

En su virtud y uso de mis atribuciones legales, y a propuesta del
Representante de la Administración,

R E S U E L V O :

Aprobar el Proyecto de Amojonamiento de la vía pecuaria denomi-
nada Cañada Real del Casar, tramo: “Desde el paraje “El Junquillo”
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hasta el puente romano sobre el río Salor en el término municipal
de Cáceres”, del término municipal de Cáceres.

Frente a esta resolución que no agota la vía administrativa, puede
interponerse recurso de alzada ante la Consejería de Desarrollo Rural,
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notifica-
ción, conforme al artículo 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y los artículos 101 y 103 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. Sin perjuicio de que pueda
interponer, en su caso, cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 12 de noviembre de 2004.

El Director General de Desarrollo 
e Infraestructuras Rurales,
JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de
2004, de la Dirección General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales,
que aprueba el amojonamiento del 
Cordel de Malpartida a Aliseda y a
Azagala, tramo que va desde la ciudad de
Cáceres hasta el límite del término
municipal de Malpartida de Cáceres.
Término municipal de Cáceres.

La Consejería de Desarrollo Rural, en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior, es competente para
ejecutar los actos que sobre las vías pecuarias se practiquen.

En este sentido, y de conformidad con el procedimiento legalmen-
te establecido en el artículo 9 de la Ley 3/1995 y el 19 del
Reglamento de Vías Pecuarias, se ha llevado a cabo el Amojona-
miento del Cordel de Malpartida a Aliseda y a Azagala. Tramo:
Desde la ciudad de Cáceres hasta el límite de T.M. de Malpartida
de Cáceres. Término municipal de Cáceres:

1º. El procedimiento de amojonamiento se inició por Acuerdo de
la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, de
fecha 22 de abril de 2004.

2º. Las operaciones materiales de amojonamiento, una vez practi-
cadas las comunicaciones reglamentarias, se iniciaron a las 10:00
horas del 21 de junio del presente año, en el entronque del
Cordel de Malpartida con la Cañada Real del Casar (Paraje del
Junquillo), según anuncio de 22 de abril de 2004, publicado en el
D.O.E. número 58, de 22 de mayo de 2004.

3º. Terminadas las operaciones y mediante anuncio de 25 de
junio de 2004, publicado en el D.O.E. número 80, de 13 de julio
de 2004, previa notificación personal a los interesados en el
procedimiento, se sometió a exposición pública durante un perío-
do de quince días. En el plazo concedido al efecto se presentaron
alegaciones por parte de D. José Antonio Real García y D. Lorenzo
Garrote Chaves.

D. José Antonio Real García alega que no está de acuerdo con el
trazado porque invade terreno de su propiedad sin haber solicita-
do autorización.

Por su parte D. Lorenzo Garrote Chaves alega que como describe
la nota simple que adjunta el trazado no es recto como se le ha
dado, sino curvo.

La valoración de las alegaciones determina que se informen desfa-
vorablemente en base a las siguientes razones:

a) Se trata de terrenos de dominio público pecuario correspon-
dientes al Cordel de Malpartida a Aliseda y a Azagala, en tanto
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley
3/1995 y del Reglamento aprobado por Decreto 49/2000, su exis-
tencia, categoría, anchura, trazado y demás características físicas
quedaron definidas en el Proyecto de Clasificación aprobado por
Orden Ministerial de 30 de octubre de 1941, así como por la
modificación que tuvo lugar a solicitud de los propietarios de la
finca en 1974, conforme a la cual se procedió al deslinde aproba-
do por Orden de 28 de septiembre de 2000, publicada en el
D.O.E. número 117, de 7 de octubre de 2000.

b) En virtud de lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley
3/1995 y en el artículo 16 del Reglamento citado, desde que
la Orden de aprobación del deslinde señalada adquirió firmeza,
se declaró la posesión y titularidad demanial a favor de la
Comunidad Autónoma.

c) Conforme con lo dispuesto en el artículo 19.3 del Reglamento
las alegaciones que se presenten al amojonamiento deberán versar
única y exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento.

Vista la Propuesta de Resolución de Amojonamiento del Cordel de
Malpartida a Aliseda y a Azagala, tramo: en el recorrido descrito,
elevada por el Representante de la Administración.
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En su virtud y uso de mis atribuciones legales, y a propuesta del
Representante de la Administración,

R E S U E L V O :

Aprobar el Proyecto de Amojonamiento de la vía pecuaria deno-
minada Cordel de Malpartida a Aliseda y a Azagala, tramo: “Desde
la ciudad de Cáceres hasta el límite de T.M. de Malpartida de
Cáceres”, del término municipal de Cáceres.

Frente a esta resolución que no agota la vía administrativa,
puede interponerse recurso de alzada ante la Consejería de
Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a su notificación, conforme a los artículos 114 y 115 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Sin perjuicio de que pueda interponer, en su caso,
cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 12 de noviembre de 2004.

El Director General de Desarrollo 
e Infraestructuras Rurales,
JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2004,
de la Dirección General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, que aprueba el
amojonamiento de la Cañada Real del
Puerto del Pico y Miravete, tramo que va
desde el Km. 15 de la ctra. Badajoz-Cáceres
hasta el puente romano sobre el río Salor.
Término municipal de Cáceres.

La Consejería de Desarrollo Rural, en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior, es competente para
ejecutar los actos que sobre las vías pecuarias se practiquen.

En este sentido, y de conformidad con el procedimiento legalmente
establecido en el artículo 9 de la Ley 3/1995 y el 19 del Regla-
mento de Vías Pecuarias, se ha llevado a cabo el Amojonamiento de

la Cañada Real del Puerto del Pico y Miravete. Tramo: Desde el Km.
15 de la Ctra. Badajoz-Cáceres hasta el puente romano sobre el río
Salor. Término municipal de Cáceres:

1º. El procedimiento de amojonamiento se inició por Acuerdo de
la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, de
fecha 22 de abril de 2004.

2º. Las operaciones materiales de amojonamiento, una vez practi-
cadas las comunicaciones reglamentarias, se iniciaron a las 10:00
horas del 11 de junio del presente año, en el puente romano
sobre el río Salor, según anuncio de 22 de abril de 2004, publi-
cado en el D.O.E. número 58, de 22 de mayo de 2004.

3º. Terminadas las operaciones y mediante anuncio de 25 de
junio de 2004, publicado en el D.O.E. número 80, de 13 de julio
de 2004, previa notificación personal a los interesados en el
procedimiento, se sometió a exposición pública durante un perío-
do de quince días. En el plazo concedido al efecto se presentaron
alegaciones por parte de Dª Jovita Collado Collado, D. Daniel
Collado Collado, D. Antonio Luis Collado Collado y D. José Barrun-
tes Tovar.

Dª Jovita Collado Collado, D. Daniel Collado Collado, D. Antonio
Luis Collado Collado alegan que falta la notificación del deslinde y
que sólo se han recuperado terrenos de su finca.

Por su parte D. José Barruntes Tovar alega que cuando cercó la
finca respetó el límite de la cañada pues pidió informes a ICONA.

La valoración de las alegaciones determina que se informen desfa-
vorablemente dado que carecían de fundamento puesto que la
Administración actuante ha estado en la ejecución de los trabajos
de amojonamiento a lo dispuesto en los artículos 18 y 19.1 del
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo
(D.O.E. de 14 de marzo de 2000), esto es, conforme al trazado
que quedó definido tras el deslinde aprobado por Orden de la
Dirección General de Ganadería de 21 de mayo de 1947, publica-
da en el B.O.P. de Cáceres número 123, de 4 de junio de 1947.
Asimismo, conforme con lo dispuesto en el artículo 19.3 del
Reglamento las alegaciones que se presenten al amojonamiento
deberán versar única y exclusivamente sobre la práctica del
amojonamiento.

Vista la Propuesta de Resolución de Amojonamiento de la Cañada
Real del Puerto del Pico y Miravete, tramo: en el recorrido descri-
to, elevada por el Representante de la Administración.

En su virtud y uso de mis atribuciones legales, y a propuesta del
Representante de la Administración,
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R E S U E L V O :

Aprobar el Proyecto de Amojonamiento de la vía pecuaria deno-
minada Cañada Real del Puerto del Pico y Miravete, tramo; “Desde
el Km. 15 de la Ctra. Badajoz-Cáceres hasta el puente romano
sobre el río Salor”, del término municipal de Cáceres.

Frente a esta resolución que no agota la vía administrativa, puede
interponerse recurso de alzada ante la Consejería de Desarrollo Rural,
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notifica-
ción, conforme a los artículos 114 y 115 de la Ley 4/l999, de 13 de

enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y los artículos 101 y 103 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. Sin perjuicio de que pueda
interponer, en su caso, cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 12 de noviembre de 2004.

El Director General de Desarrollo 
e Infraestructuras Rurales,
JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO

JUZGADO DE Iª INSTANCIA Nº 2 DE MÉRIDA

EDICTO de 16 de noviembre de 2004, sobre
sentencia recaída en juicio verbal de
desahucio por falta de pago 234/2004.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

SENTENCIA

Procedimiento: VERBAL DESAHUCIO FALTA PAGO 234/2004.

En MÉRIDA, a diez de noviembre de dos mil cuatro.

La Sra. DOÑA JUANA CALDERÓN MARTÍN, MAGISTRADO-JUEZ de Prime-
ra Instancia nº 2 de MÉRIDA, habiendo visto los presentes autos de
JUICIO VERBAL DE DESAHUCIO POR FALTA DE PAGO DE RENTAS
234/2004, seguidos ante este Tribunal a instancias de D. EUGENIO
GIJÓN VADILLO, representado por la Procuradora Sra. ARANDA
TÉLLEZ, y defendido por el Letrado Sr. GRAGERA FERNÁNDEZ, contra
D. JESÚS FERNÁNDEZ SANTAMARÍA, que falleció, habiéndose seguido el
proceso frente a sus posibles herederos.

FALLO

Debo estimar y estimo la demanda presentada a instancia de
EUGENIO GIJÓN VADILLO, representado procesalmente por la
Procuradora de los Tribunales Sra. Aranda Téllez, frente a JESÚS
FERNÁNDEZ SANTAMARÍA, habiéndose seguido finalmente el

proceso frente a sus posibles herederos, declarada en rebeldía
dicha parte demandada, acordándose, sin más trámite, el
desahucio sobre la finca urbana sita en la Urbanización Lago
Proserpina de Mérida, descrita en la escritura aportada con la
demanda, con apercibimiento al demandado de lanzamiento si
no la desaloja en el plazo legal, con expresa imposición de
costas a la parte demandada.

Expídase certificación de la sentencia para su unión a las actua-
ciones, e inclúyase el original en el Libro de Sentencias.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días a contar desde el siguiente a su notificación,
recurso que se preparará por escrito en este mismo Juzgado, en
los términos previstos en el art. 457 de la L.E.C.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN. La anterior sentencia ha sido publicada por la Sra.
Magistrado Juez que la suscribe, en acto de audiencia pública
celebrado en los estrados del Juzgado el día de su fecha. Doy fe.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia y como
consecuencia del ignorado paradero de las/los posibles herederos
de D. JESÚS FERNÁNDEZ SANTAMARÍA, a tenor de lo establecido en
el art. 497.2 de la L.E.C., se extiende la presente para que sirva
de notificación en forma al/los anteriormentes señalado/s.

En MÉRIDA, a dieciséis de noviembre de dos mil cuatro.

EL/LA SECRETARIO JUDICIAL

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2004,
sobre autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007536-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Celda de Línea existente en C.T. “Carretera de Guijo”.
Final: Apoyo núm. 5087, existente, de la L.A.M.T. Vera derivación
Guijo de la STR Jaraíz.
Términos municipales afectados: Jarandilla de la Vera.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 (20) KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,260.
Emplazamiento de la línea: C/ Argimiro Torrecilla y Peña Redonda.

Presupuesto en euros: 20.551,95.
Presupuesto en pesetas: 3.419.557.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-007536-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 22 de septiembre de 2004. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 22 de octubre de 2004, sobre
aprovechamiento y perímetro de protección
del agua mineral natural denominada
“Fuente de los Hermanos”, del término
municipal de Losar de la Vera.

A instancia de Ayuntamiento de Losar de la Vera, con domicilio en
Losar de la Vera, Cáceres, se ha iniciado el expediente para la
autorización del aprovechamiento del agua mineral natural deno-
minada “Fuente de los Hermanos” para su utilización como agua
de bebida envasada.

A la solicitud se acompaña proyecto general de aprovechamiento,
estudio de impacto ambiental y la designación del perímetro de
protección que se considera necesario.

El perímetro de protección propuesto queda definido por los
siguientes vértices, expresados en coordenadas geográficas:

Nº VÉRTICE PERÍMETRO LONGITUD LATITUD  

1 PE W 5º 36’ 40” N 40º 8’ 00”
2 PE W 5º 36’ 40” N 40º 9’ 20”
3 PE W 5º 35’ 20” N 40º 9’ 20”
4 PE W 5º 35’ 20” N 40º 8’ 00”

quedando así cerrado el perímetro con 16 cuadrículas mineras. El
término municipal afectado es Losar de la Vera.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 41.2 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería, aprobado por el Real Decreto núm. 2875/1978, de 25
de agosto (B.O.E. núm. 295, de 11 de diciembre de 1978), para
que los interesados y, en particular, los propietarios de terrenos,
bienes o derechos comprendidos en el perímetro de protección,
puedan exponer en el plazo de quince días hábiles contados
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, cuanto convenga a sus intereses,
a cuyo efecto el proyecto se hallará expuesto en la Dirección
General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de la Conseje-
ría de Economía y Trabajo, sita en el Paseo de Roma, s/n. de
Mérida.

Mérida, a 22 de octubre de 2004. El Director General, ALFONSO
PERIANES VALLE.

V . A n u n c i o s
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ANUNCIO de 15 de noviembre de 2004,
sobre Resolución por la que se aprueba
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
D. Manuel Perera Píriz.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente
AU-0040-03, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha
10 de junio de 2004, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que formula el Sr. Jefe de Servi-
cio de Fomento del Empleo Autónomo y Local en el expediente
de referencia, y en atención a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- Que solicitada subvención por el beneficiario, en tiempo y
forma, con fecha 02/01/2003 en el expediente indicado, queda
acreditado que reúne los requisitos establecidos en la normativa
reguladora del Programa de subvenciones para el establecimiento
de desempleados como trabajadores autónomos (Decreto
216/2000, de 10 de octubre), para ser beneficiario de ayuda en
concepto de renta de inserción en atención las siguientes circuns-
tancias concurrentes:

– Alta demanda de empleo en fecha 26/08/2002, previamente a
la solicitud.

– Actividad de carácter estable, adscrita al Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

– Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos con
fecha 17/09/2002, anterior a solicitud.

– Actividad radicada en Extremadura sin dependencia de socieda-
des mercantiles.

– Inversión material por importe de 1.986,95 euros.

– Trabajador varón desempleado mayor de 30 años y menor de
45 sin un año de antigüedad como parado.

– No concurren motivos expresos de exclusión de ayudas, de
conformidad con la normativa reglamentaria de aplicación.

Y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6º del Decreto
mencionado, así como la delegación expresa de competencias

resolutorias atribuidas por el Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo en el Director General de Empleo se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subvención
por importe de 6.010,12 euros en concepto de renta de inserción,
en base a lo dispuesto en el Decreto 216/2000, de 10 de octubre,
con cargo a la aplicación presupuestaria 19.03.322A.470.00, código
proyecto 200019003005100, expediente de gasto 005.

Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresa-
dos, declarar expresamente cumplidas las condiciones exigidas y
proceder al pago de la subvención por el procedimiento estableci-
do en el art. 7º del Decreto 216/2000, de 10 de octubre.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado:

– A realizar la actividad como trabajador autónomo durante al
menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos, salvo que pueda justificar docu-
mentalmente el cese de su actividad por causas ajenas a su
voluntad.

– Facilitar informes, comprobaciones y actos de investigación que
la Administración disponga en orden a la comprobación de los
criterios, objetivos y finalidades a que se someta la subvención.

– Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas u otros organismos competentes para el control de
subvenciones y ayudas públicas.

En todo caso, el objeto de la subvención concedida es la creación,
por el beneficiario, de su propio empleo, iniciando actividad
empresarial bajo el régimen jurídico de trabajo por cuenta
propia, con la finalidad de asegurar unos ingresos mínimos en el
inicio de la actividad que contribuyan a la viabilidad empresarial
y a la estabilidad laboral.

La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad
de los datos facilitados por el interesado. El incumplimiento por
parte del beneficiario de las condiciones u obligaciones estableci-
das en la normativa reguladora podrá determinar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
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los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo,
podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo órgano
que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente a
aquél en que fue notificada.

Mérida, a 10 de junio de 2004. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Autoempleo y Economía Social de la Dirección General
de Empleo y, sito en Paseo de Roma, 3ª Planta Módulo C, de
Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 15 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de Auto-
empleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2004,
sobre Resolución por la que se aprueba
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
D. Juan José Márquez Murillo.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente
AU-0098-03, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha
14 de abril de 2004, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que formula el Sr. Jefe de Servi-
cio de Fomento del Empleo Autónomo y Local en el expediente
de referencia, y en atención a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- Que solicitada subvención por el beneficiario, en tiempo y
forma, con fecha 02/01/03 en el expediente indicado, queda acre-
ditado que reúne los requisitos establecidos en la normativa regu-
ladora del Programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos (Decreto 216/2000,
de 10 de octubre), para ser beneficiario de ayuda en concepto de
renta de inserción en atención a las siguientes circunstancias
concurrentes:

– Alta demanda de empleo en fecha 23/10/02, previamente a la
solicitud.

– Actividad de carácter estable, adscrita al Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

– Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos con
fecha 04/11/02, anterior a solicitud.

– Actividad radicada en Extremadura sin dependencia de socieda-
des mercantiles.

– Inversión material por importe de 8.581,02 euros.

– Trabajador varón desempleado mayor de 30 años y menor de
45 sin un año de antigüedad como parado.

– No concurren motivos expresos de exclusión de ayudas, de
conformidad con la normativa reglamentaria de aplicación.

Y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6º del Decreto
mencionado, así como la delegación expresa de competencias
resolutorias atribuidas por el Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo en el Director General de Empleo se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subvención
por importe de 6.010,12 euros en concepto de renta de inserción,
en base a lo dispuesto en el Decreto 216/2000, de 10 de octubre,
con cargo a la aplicación presupuestaria 19.03.322A.470.00, código
proyecto 200019003005100, expediente de gasto 005.

Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresa-
dos, declarar expresamente cumplidas las condiciones exigidas y
proceder al pago de la subvención por el procedimiento estableci-
do en el art. 7º del Decreto 216/2000, de 10 de octubre.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado:

– A realizar la actividad como trabajador autónomo durante al
menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos, salvo que pueda justificar docu-
mentalmente el cese de su actividad por causas ajenas a su
voluntad.

– Facilitar informes, comprobaciones y actos de investigación que
la Administración disponga en orden a la comprobación de los
criterios, objetivos y finalidades a que se someta la subvención.

– Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas u otros organismos competentes para el control de
subvenciones y ayudas públicas.
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En todo caso, el objeto de la subvención concedida es la creación,
por el beneficiario, de su propio empleo, iniciando actividad
empresarial bajo el régimen jurídico de trabajo por cuenta
propia, con la finalidad de asegurar unos ingresos mínimos en el
inicio de la actividad que contribuyan a la viabilidad empresarial
y a la estabilidad laboral.

La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad
de los datos facilitados por el interesado. El incumplimiento por
parte del beneficiario de las condiciones u obligaciones estableci-
das en la normativa reguladora podrá determinar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 14 de abril de 2004. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Autoempleo y Economía Social de la Dirección General
de Empleo y, sito en Paseo de Roma, 3ª Planta Módulo C, de
Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 15 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de Auto-
empleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2004,
sobre Resolución por la que se aprueba
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
Dª María Antonia Fernández Colomo.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente
AU-0659-03, sobre solicitud de subvención para el establecimiento

de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha
10 de junio de 2004, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que formula el Sr. Jefe de Servi-
cio de Fomento del Empleo Autónomo y Local en el expediente
de referencia, y en atención a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- Que solicitada subvención por el beneficiario, en tiempo y
forma, con fecha 03/03/2003 en el expediente indicado, queda
acreditado que reúne los requisitos establecidos en la normativa
reguladora del Programa de subvenciones para el establecimiento
de desempleados como trabajadores autónomos (Decreto
216/2000, de 10 de octubre), para ser beneficiario de ayuda en
concepto de renta de inserción en atención a las siguientes
circunstancias concurrentes:

– Alta demanda de empleo en fecha 13/01/2003, previamente a
la solicitud.

– Actividad de carácter estable, adscrita al Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

– Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos con
fecha 04/02/2003, anterior a solicitud.

– Actividad radicada en Extremadura sin dependencia de socieda-
des mercantiles.

– Inversión material por importe de 1.850,00 euros.

– Trabajador mujer desempleada.

– No concurren motivos expresos de exclusión de ayudas, de
conformidad con la normativa reglamentaria de aplicación.

Y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6º del Decreto
mencionado, así como la delegación expresa de competencias
resolutorias atribuidas por el Excmo. Sr. Consejero de Economía
y Trabajo en el Director General de Empleo se formula la
siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subvención
por importe de 7.813,16 euros en concepto de renta de inserción,
en base a lo dispuesto en el Decreto 216/2000, de 10 de octubre,
con cargo a la aplicación presupuestaria 19.03.322A.470.00, código
proyecto 200019003005100, expediente de gasto 005.
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Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresa-
dos, declarar expresamente cumplidas las condiciones exigidas y
proceder al pago de la subvención por el procedimiento estableci-
do en el art. 7º del Decreto 216/2000, de 10 de octubre.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado:

– A realizar la actividad como trabajador autónomo durante al
menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos, salvo que pueda justificar docu-
mentalmente el cese de su actividad por causas ajenas a su
voluntad.

– Facilitar informes, comprobaciones y actos de investigación que
la Administración disponga en orden a la comprobación de los
criterios, objetivos y finalidades a que se someta la subvención.

– Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas u otros organismos competentes para el control de
subvenciones y ayudas públicas.

En todo caso, el objeto de la subvención concedida es la creación,
por el beneficiario, de su propio empleo, iniciando actividad
empresarial bajo el régimen jurídico de trabajo por cuenta
propia, con la finalidad de asegurar unos ingresos mínimos en el
inicio de la actividad que contribuyan a la viabilidad empresarial
y a la estabilidad laboral.

La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad
de los datos facilitados por el interesado. El incumplimiento por
parte del beneficiario de las condiciones u obligaciones estableci-
das en la normativa reguladora podrá determinar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 10 de junio de 2004. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Autoempleo y Economía Social de la Dirección General
de Empleo y, sito en Paseo de Roma, 3ª Planta Módulo C, de
Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 15 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de Auto-
empleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2004,
sobre Resolución por la que se aprueba
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
D. César Alonso Galaviz.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente
AU-0819-03, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha
14 de abril de 2004, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que formula el Sr. Jefe de Servi-
cio de Fomento del Empleo Autónomo y Local en el expediente
de referencia, y en atención a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- Que solicitada subvención por el beneficiario, en tiempo y
forma, con fecha 12/03/03 en el expediente indicado, queda acre-
ditado que reúne los requisitos establecidos en la normativa regu-
ladora del Programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos (Decreto 216/2000,
de 10 de octubre), para ser beneficiario de ayuda en concepto de
renta de inserción en atención a las siguientes circunstancias
concurrentes:

– Alta demanda de empleo en fecha 21/11/02, previamente a la
solicitud.

– Actividad de carácter estable, adscrita al Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

– Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos con
fecha 01/02/03, anterior a solicitud.

– Actividad radicada en Extremadura sin dependencia de socieda-
des mercantiles.
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– Inversión material por importe de 2.531,16 euros.

– Trabajador varón desempleado mayor de 30 años y menor de
45 sin un año de antigüedad como parado.

– No concurren motivos expresos de exclusión de ayudas, de
conformidad con la normativa reglamentaria de aplicación.

Y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6º del Decreto
mencionado, así como la delegación expresa de competencias
resolutorias atribuidas por el Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo en el Director General de Empleo se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subvención
por importe de 6.010,12 euros en concepto de renta de inserción,
en base a lo dispuesto en el Decreto 216/2000, de 10 de octubre,
con cargo a la aplicación presupuestaria 19.03.322A.470.00, código
proyecto 200019003005100, expediente de gasto 005.

Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresa-
dos, declarar expresamente cumplidas las condiciones exigidas y
proceder al pago de la subvención por el procedimiento estableci-
do en el art. 7º del Decreto 216/2000, de 10 de octubre.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado:

– A realizar la actividad como trabajador autónomo durante al
menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos, salvo que pueda justificar docu-
mentalmente el cese de su actividad por causas ajenas a su
voluntad.

– Facilitar informes, comprobaciones y actos de investigación que
la Administración disponga en orden a la comprobación de los
criterios, objetivos y finalidades a que se someta la subvención.

– Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas u otros organismos competentes para el control de
subvenciones y ayudas públicas.

En todo caso, el objeto de la subvención concedida es la creación,
por el beneficiario, de su propio empleo, iniciando actividad
empresarial bajo el régimen jurídico de trabajo por cuenta
propia, con la finalidad de asegurar unos ingresos mínimos en el
inicio de la actividad que contribuyan a la viabilidad empresarial
y a la estabilidad laboral.

La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad
de los datos facilitados por el interesado. El incumplimiento por
parte del beneficiario de las condiciones u obligaciones establecidas

en la normativa reguladora podrá determinar la obligación de rein-
tegrar la subvención percibida.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 14 de abril de 2004. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Autoempleo y Economía Social de la Dirección General
de Empleo y, sito en Paseo de Roma, 3ª Planta Módulo C, de
Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 15 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de Auto-
empleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2004,
sobre Resolución por la que se aprueba
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
D.Alfonso Javier del Río Suárez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente
AU-0943-03, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha
14 de abril de 2004, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que formula el Sr. Jefe de Servi-
cio de Fomento del Empleo Autónomo y Local en el expediente
de referencia, y en atención a los siguientes
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ANTECEDENTES

Único.- Que solicitada subvención por el beneficiario, en tiempo y
forma, con fecha 25/03/03 en el expediente indicado, queda acre-
ditado que reúne los requisitos establecidos en la normativa regu-
ladora del Programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos (Decreto 216/2000,
de 10 de octubre), para ser beneficiario de ayuda en concepto de
renta de inserción en atención a las siguientes circunstancias
concurrentes:

– Alta demanda de empleo en fecha 05/12/02, previamente a la
solicitud.

– Actividad de carácter estable, adscrita al Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

– Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos con
fecha 01/02/03, anterior a solicitud.

– Actividad radicada en Extremadura sin dependencia de socieda-
des mercantiles.

– Inversión material por importe de 2.206,14 euros.

– Trabajador varón desempleado menor de 30 años.

– No concurren motivos expresos de exclusión de ayudas, de
conformidad con la normativa reglamentaria de aplicación.

Y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6º del Decreto
mencionado, así como la delegación expresa de competencias
resolutorias atribuidas por el Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo en el Director General de Empleo se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subvención
por importe de 7.813,16 euros en concepto de renta de inserción,
en base a lo dispuesto en el Decreto 216/2000, de 10 de octubre,
con cargo a la aplicación presupuestaria 19.03.322A.470.00, código
proyecto 200019003005100, expediente de gasto 005.

Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresa-
dos, declarar expresamente cumplidas las condiciones exigidas y
proceder al pago de la subvención por el procedimiento estableci-
do en el art. 7º del Decreto 216/2000, de 10 de octubre.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado:

– A realizar la actividad como trabajador autónomo durante al
menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos, salvo que pueda justificar

documentalmente el cese de su actividad por causas ajenas a
su voluntad.

– Facilitar informes, comprobaciones y actos de investigación que
la Administración disponga en orden a la comprobación de los
criterios, objetivos y finalidades a que se someta la subvención.

– Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas u otros organismos competentes para el control de
subvenciones y ayudas públicas.

En todo caso, el objeto de la subvención concedida es la creación,
por el beneficiario, de su propio empleo, iniciando actividad
empresarial bajo el régimen jurídico de trabajo por cuenta
propia, con la finalidad de asegurar unos ingresos mínimos en el
inicio de la actividad que contribuyan a la viabilidad empresarial
y a la estabilidad laboral.

La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad
de los datos facilitados por el interesado El incumplimiento por
parte del beneficiario de las condiciones u obligaciones estableci-
das en la normativa reguladora podrá determinar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 14 de abril de 2004. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Autoempleo y Economía Social de la Dirección General
de Empleo y, sito en Paseo de Roma, 3ª Planta Módulo C, de
Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 15 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de Auto-
empleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 15 de noviembre de 2004,
sobre Resolución por la que se aprueba
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
Dª Soledad Juez Caro.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente
AU-1540-03, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha
14 de abril de 2004, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que formula el Sr. Jefe de Servi-
cio de Fomento del Empleo Autónomo y Local en el expediente
de referencia, y en atención a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- Que solicitada subvención por el beneficiario, en tiempo y
forma, con fecha 22/05/03 en el expediente indicado, queda acre-
ditado que reúne los requisitos establecidos en la normativa regu-
ladora del Programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos (Decreto 216/2000,
de 10 de octubre), para ser beneficiario de ayuda en concepto de
renta de inserción en atención a las siguientes circunstancias
concurrentes:

– Alta demanda de empleo en fecha 26/02/03, previamente a la
solicitud.

– Actividad de carácter estable, adscrita al Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

– Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos con
fecha 01/03/03, anterior a solicitud.

– Actividad radicada en Extremadura sin dependencia de socieda-
des mercantiles.

– Inversión material por importe de 12.450,76 euros.

– Trabajador mujer desempleada.

– No concurren motivos expresos de exclusión de ayudas, de
conformidad con la normativa reglamentaria de aplicación.

Y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6º del Decreto
mencionado, así como la delegación expresa de competencias

resolutorias atribuidas por el Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo en el Director General de Empleo se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subvención
por importe de 7.813,16 euros en concepto de renta de inserción,
en base a lo dispuesto en el Decreto 216/2000, de 10 de octubre,
con cargo a la aplicación presupuestaria 19.03.322A.470.00, código
proyecto 200019003005100, expediente de gasto 005.

Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresa-
dos, declarar expresamente cumplidas las condiciones exigidas y
proceder al pago de la subvención por el procedimiento estableci-
do en el art. 7º del Decreto 216/2000, de 10 de octubre.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado:

– A realizar la actividad como trabajador autónomo durante al
menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos, salvo que pueda justificar docu-
mentalmente el cese de su actividad por causas ajenas a su
voluntad.

– Facilitar informes, comprobaciones y actos de investigación que
la Administración disponga en orden a la comprobación de los
criterios, objetivos y finalidades a que se someta la subvención.

– Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas u otros organismos competentes para el control de
subvenciones y ayudas públicas.

En todo caso, el objeto de la subvención concedida es la creación,
por el beneficiario, de su propio empleo, iniciando actividad
empresarial bajo el régimen jurídico de trabajo por cuenta
propia, con la finalidad de asegurar unos ingresos mínimos en el
inicio de la actividad que contribuyan a la viabilidad empresarial
y a la estabilidad laboral.

La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad
de los datos facilitados por el interesado. El incumplimiento por
parte del beneficiario de las condiciones u obligaciones estableci-
das en la normativa reguladora podrá determinar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que se notifique,
conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante,
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según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente
y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución en reposi-
ción ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un
mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 14 de abril de 2004. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Autoempleo y Economía Social de la Dirección General
de Empleo y, sito en Paseo de Roma, 3ª Planta Módulo C, de
Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 15 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de Auto-
empleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2004,
sobre Resolución por la que se aprueba
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
D. Rodrigo Vargas-Zúñiga Cruz.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente
AU-2035-03, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha
14 de abril de 2004, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que formula el Sr. Jefe de Servi-
cio de Fomento del Empleo Autónomo Local en el expediente de
referencia, y en atención a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- Que solicitada subvención por el beneficiario, en tiempo y
forma, con fecha 23/07/03 en el expediente indicado, queda acre-
ditado que reúne los requisitos establecidos en la normativa regu-
ladora del Programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos (Decreto 216/2000,
de 10 de octubre), para ser beneficiario de ayuda en concepto de
renta de inserción en atención a las siguientes circunstancias
concurrentes:

– Alta demanda de empleo en fecha 02/07/03, previamente a la
solicitud.

– Actividad de carácter estable, adscrita al Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

– Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos con
fecha 16/07/03, anterior a solicitud.

– Actividad radicada en Extremadura sin dependencia de socieda-
des mercantiles.

– Inversión material por importe de 2.208,00 euros.

– Trabajador varón desempleado mayor de 30 años y menor de
45 sin un año de antigüedad como parado.

– No concurren motivos expresos de exclusión de ayudas, de
conformidad con la normativa reglamentaria de aplicación.

Y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6º del Decreto
mencionado, así como la delegación expresa de competencias
resolutorias atribuidas por el Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo en el Director General de Empleo se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subvención
por importe de 6.010,12 euros en concepto de renta de inserción,
en base a lo dispuesto en el Decreto 216/2000, de 10 de octubre,
con cargo a la aplicación presupuestaria 19.03.322A.470.00, código
proyecto 200019003005100, expediente de gasto 005.

Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresa-
dos, declarar expresamente cumplidas las condiciones exigidas y
proceder al pago de la subvención por el procedimiento estableci-
do en el art. 7º del Decreto 216/2000, de 10 de octubre.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado:

– A realizar la actividad como trabajador autónomo durante al
menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos, salvo que pueda justificar docu-
mentalmente el cese de su actividad por causas ajenas a su
voluntad.

– Facilitar informes, comprobaciones y actos de investigación que
la Administración disponga en orden a la comprobación de los
criterios, objetivos y finalidades a que se someta la subvención.

– Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas u otros organismos competentes para el control de
subvenciones y ayudas públicas.



D.O.E.—Número 142 7 Diciembre 2004 14657

En todo caso, el objeto de la subvención concedida es la creación,
por el beneficiario, de su propio empleo, iniciando actividad
empresarial bajo el régimen jurídico de trabajo por cuenta
propia, con la finalidad de asegurar unos ingresos mínimos en el
inicio de la actividad que contribuyan a la viabilidad empresarial
y a la estabilidad laboral.

La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad
de los datos facilitados por el interesado. El incumplimiento por
parte del beneficiario de las condiciones u obligaciones estableci-
das en la normativa reguladora podrá determinar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 14 de abril de 2004. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Autoempleo y Economía Social de la Dirección General
de Empleo y, sito en Paseo de Roma, 3ª Planta Módulo C, de
Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 15 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de Auto-
empleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2004,
sobre Resolución por la que se aprueba
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
D. Ángel Luis Sánchez Macías.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente

AU-2050, sobre solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efec-
tos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha
14 de abril de 2004, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que formula el Sr. Jefe de Servi-
cio de Fomento del Empleo Autónomo y Local en el expediente
de referencia, y en atención a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- Que solicitada subvención por el beneficiario, en tiempo y
forma, con fecha 24/07/03 en el expediente indicado, queda acre-
ditado que reúne los requisitos establecidos en la normativa regu-
ladora del Programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos (Decreto 216/2000,
de 10 de octubre), para ser beneficiario de ayuda en concepto de
renta de inserción en atención a las siguientes circunstancias
concurrentes:

– Alta demanda de empleo en fecha 03/02/03, previamente a la
solicitud.

– Actividad de carácter estable, adscrita al Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

– Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos con
fecha 01/07/03, anterior a solicitud.

– Actividad radicada en Extremadura sin dependencia de socieda-
des mercantiles.

– Inversión material por importe de 3.239,24 euros.

– Trabajador varón desempleado mayor de 30 años y menor de
45 sin un año de antigüedad como parado.

– No concurren motivos expresos de exclusión de ayudas, de
conformidad con la normativa reglamentaria de aplicación.

Y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6º del Decreto
mencionado, así como la delegación expresa de competencias
resolutorias atribuidas por el Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo en el Director General de Empleo se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subvención
por importe de 6.010,12 euros en concepto de renta de inserción,
en base a lo dispuesto en el Decreto 216/2000, de 10 de octubre,
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con cargo a la aplicación presupuestaria 19.03.322A.470.00, código
proyecto 200019003005100, expediente de gasto 005.

Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresa-
dos, declarar expresamente cumplidas las condiciones exigidas y
proceder al pago de la subvención por el procedimiento estableci-
do en el art. 7º del Decreto 216/2000, de 10 de octubre.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado:

– A realizar la actividad como trabajador autónomo durante al
menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, salvo que pueda justificar documental-
mente el cese de su actividad por causas ajenas a su voluntad.

– Facilitar informes, comprobaciones y actos de investigación que
la Administración disponga en orden a la comprobación de los
criterios, objetivos y finalidades a que se someta la subvención.

– Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas u otros organismos competentes para el control de
subvenciones y ayudas públicas.

En todo caso, el objeto de la subvención concedida es la creación,
por el beneficiario, de su propio empleo, iniciando actividad
empresarial bajo el régimen jurídico de trabajo por cuenta
propia, con la finalidad de asegurar unos ingresos mínimos en el
inicio de la actividad que contribuyan a la viabilidad empresarial
y a la estabilidad laboral.

La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad
de los datos facilitados por el interesado. El incumplimiento por
parte del beneficiario de las condiciones u obligaciones estableci-
das en la normativa reguladora podrá determinar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la vía
administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá interponer
recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa. No obstante, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución
en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo
de un mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 14 de abril de 2004. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Autoempleo y Economía Social de la Dirección General
de Empleo y, sito en Paseo de Roma, 3ª Planta Módulo C, de
Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 15 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de Auto-
empleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2004,
sobre Resolución por la que se aprueba
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
D. José San José Aguilar.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente
AU-2074-03, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha
14 de abril de 2004, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que formula el Sr. Jefe de Servi-
cio de Fomento del Empleo Autónomo y Local en el expediente
de referencia, y en atención a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- Que solicitada subvención por el beneficiario, en tiempo y
forma, con fecha 28/07/03 en el expediente indicado, queda acredi-
tado que reúne los requisitos establecidos en la normativa regulado-
ra del Programa de subvenciones para el establecimiento de desem-
pleados como trabajadores autónomos (Decreto 216/2000, de 10 de
octubre), para ser beneficiario de ayuda en concepto de renta de
inserción en atención a las siguientes circunstancias concurrentes:

– Alta demanda de empleo en fecha 14/10/02, previamente a la
solicitud.

– Actividad de carácter estable, adscrita al Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

– Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos con
fecha 16/07/03, anterior a solicitud.

– Actividad radicada en Extremadura sin dependencia de socieda-
des mercantiles.
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– Inversión material por importe de 2.002,00 euros.

– Trabajador varón desempleado menor de 30 años.

– No concurren motivos expresos de exclusión de ayudas, de
conformidad con la normativa reglamentaria de aplicación.

Y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6º del Decreto
mencionado, así como la delegación expresa de competencias
resolutorias atribuidas por el Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo en el Director General de Empleo se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subvención
por importe de 7.813,16 euros en concepto de renta de inserción,
en base a lo dispuesto en el Decreto 216/2000, de 10 de octubre,
con cargo a la aplicación presupuestaria 19.03.322A.470.00, código
proyecto 200019003005100, expediente de gasto 005.

Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresa-
dos, declarar expresamente cumplidas las condiciones exigidas y
proceder al pago de la subvención por el procedimiento estableci-
do en el art. 7º del Decreto 216/2000, de 10 de octubre.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado:

– A realizar la actividad como trabajador autónomo durante al
menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, salvo que pueda justificar documental-
mente el cese de su actividad por causas ajenas a su voluntad.

– Facilitar informes, comprobaciones y actos de investigación que
la Administración disponga en orden a la comprobación de los
criterios, objetivos y finalidades a que se someta la subvención.

– Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas u otros organismos competentes para el control de
subvenciones y ayudas públicas.

En todo caso, el objeto de la subvención concedida es la creación,
por el beneficiario, de su propio empleo, iniciando actividad
empresarial bajo el régimen jurídico de trabajo por cuenta
propia, con la finalidad de asegurar unos ingresos mínimos en el
inicio de la actividad que contribuyan a la viabilidad empresarial
y a la estabilidad laboral.

La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad
de los datos facilitados por el interesado. El incumplimiento por
parte del beneficiario de las condiciones u obligaciones estableci-
das en la normativa reguladora podrá determinar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá interpo-
ner recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. No obstante, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución
en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo
de un mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 14 de abril de 2004. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Autoempleo y Economía Social de la Dirección General
de Empleo y, sito en Paseo de Roma, 3ª Planta Módulo C, de
Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 15 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2004,
sobre Resolución por la que se aprueba
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
D.Alexander Naranjo Haro.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente
AU-2131-03, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha
14 de abril de 2004, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que formula el Sr. Jefe de Servi-
cio de Fomento del Empleo Autónomo y Local en el expediente
de referencia, y en atención a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- Que solicitada subvención por el beneficiario, en tiempo y
forma, con fecha 06/08/03 en el expediente indicado, queda
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acreditado que reúne los requisitos establecidos en la normativa
reguladora del Programa de subvenciones para el establecimiento
de desempleados como trabajadores autónomos (Decreto
216/2000, de 10 de octubre), para ser beneficiario de ayuda en
concepto de renta de inserción en atención a las siguientes
circunstancias concurrentes:

– Alta demanda de empleo en fecha 25/02/02, previamente a la
solicitud.

– Actividad de carácter estable, adscrita al Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

– Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos con
fecha 10/07/03, anterior a solicitud.

– Actividad radicada en Extremadura sin dependencia de socieda-
des mercantiles.

– Inversión material por importe de 9.068,11 euros.

– Trabajador varón desempleado mayor de 30 años y menor de
45 con un año de antigüedad como parado.

– No concurren motivos expresos de exclusión de ayudas, de
conformidad con la normativa reglamentaria de aplicación.

Y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6º del Decreto
mencionado, así como la delegación expresa de competencias
resolutorias atribuidas por el Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo en el Director General de Empleo se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subvención
por importe de 7.813,16 euros en concepto de renta de inserción,
en base a lo dispuesto en el Decreto 216/2000, de 10 de octubre,
con cargo a la aplicación presupuestaria 19.03.322A.470.00, código
proyecto 200019003005100, expediente de gasto 005.

Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresa-
dos, declarar expresamente cumplidas las condiciones exigidas y
proceder al pago de la subvención por el procedimiento estableci-
do en el art. 7º del Decreto 216/2000, de 10 de octubre.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado:

– A realizar la actividad como trabajador autónomo durante al
menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos, salvo que pueda justificar docu-
mentalmente el cese de su actividad por causas ajenas a su
voluntad.

– Facilitar informes, comprobaciones y actos de investigación que
la Administración disponga en orden a la comprobación de los
criterios, objetivos y finalidades a que se someta la subvención.

– Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas u otros organismos competentes para el control de
subvenciones y ayudas públicas.

En todo caso, el objeto de la subvención concedida es la creación,
por el beneficiario, de su propio empleo, iniciando actividad
empresarial bajo el régimen jurídico de trabajo por cuenta
propia, con la finalidad de asegurar unos ingresos mínimos en el
inicio de la actividad que contribuyan a la viabilidad empresarial
y a la estabilidad laboral.

La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad
de los datos facilitados por el interesado. El incumplimiento por
parte del beneficiario de las condiciones u obligaciones estableci-
das en la normativa reguladora podrá determinar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que se notifique,
conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No
obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potes-
tativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución
en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el
plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que fue
notificada.

Mérida, a 14 de abril de 2004. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Autoempleo y Economía Social de la Dirección General
de Empleo y, sito en Paseo de Roma, 3ª Planta Módulo C, de
Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 15 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 15 de noviembre de 2004,
sobre Resolución por la que se aprueba
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
D.Andrés María Sayago Sánchez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente
AU-2148-03, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha
14 de abril de 2004, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que formula el Sr. Jefe de Servi-
cio de Fomento del Empleo Autónomo y Local en el expediente
de referencia, y en atención a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- Que solicitada subvención por el beneficiario, en tiempo y
forma, con fecha 04/08/03 en el expediente indicado, queda acre-
ditado que reúne los requisitos establecidos en la normativa regu-
ladora del Programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos (Decreto 216/2000,
de 10 de octubre), para ser beneficiario de ayuda en concepto de
renta de inserción en atención a las siguientes circunstancias
concurrentes:

– Alta demanda de empleo en fecha 23/05/03, previamente a la
solicitud.

– Actividad de carácter estable, adscrita al Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

– Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos con
fecha 19/06/03, anterior a solicitud.

– Actividad radicada en Extremadura sin dependencia de socieda-
des mercantiles.

– Inversión material por importe de 1.908,60 euros.

– Trabajador varón desempleado menor de 30 años.

– No concurren motivos expresos de exclusión de ayudas, de
conformidad con la normativa reglamentaria de aplicación.

Y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6º del Decreto
mencionado, así como la delegación expresa de competencias

resolutorias atribuidas por el Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo en el Director General de Empleo se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subvención
por importe de 7.813,16 euros en concepto de renta de inserción,
en base a lo dispuesto en el Decreto 216/2000, de 10 de octubre,
con cargo a la aplicación presupuestaria 19.03.322A.470.00, código
proyecto 200019003005100, expediente de gasto 005.

Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresa-
dos, declarar expresamente cumplidas las condiciones exigidas y
proceder al pago de la subvención por el procedimiento estableci-
do en el art. 7º del Decreto 216/2000, de 10 de octubre.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado:

– A realizar la actividad como trabajador autónomo durante al
menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, salvo que pueda justificar documental-
mente el cese de su actividad por causas ajenas a su voluntad.

– Facilitar informes, comprobaciones y actos de investigación que
la Administración disponga en orden a la comprobación de los
criterios, objetivos y finalidades a que se someta la subvención.

– Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas u otros organismos competentes para el control de
subvenciones y ayudas públicas.

En todo caso, el objeto de la subvención concedida es la creación,
por el beneficiario, de su propio empleo, iniciando actividad
empresarial bajo el régimen jurídico de trabajo por cuenta
propia, con la finalidad de asegurar unos ingresos mínimos en el
inicio de la actividad que contribuyan a la viabilidad empresarial
y a la estabilidad laboral.

La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad
de los datos facilitados por el interesado. El incumplimiento por
parte del beneficiario de las condiciones u obligaciones estableci-
das en la normativa reguladora podrá determinar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 14 de abril de 2004. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Autoempleo y Economía Social de la Dirección General
de Empleo y, sito en Paseo de Roma, 3ª Planta Módulo C, de
Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 15 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2004,
sobre Resolución por la que se aprueba
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
Dª Isabel María Sánchez Lunar.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expedien-
te AU-2150-03, sobre solicitud de subvención para el estableci-
miento de desempleado como trabajador autónomo, se comunica,
a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución
de fecha 14 de abril de 2004, cuya parte dispositiva dice lo
siguiente:

Vista la propuesta de resolución que formula el Sr. Jefe de Servi-
cio de Fomento del Empleo Autónomo y Local en el expediente
de referencia, y en atención a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- Que solicitada subvención por el beneficiario, en tiempo y
forma, con fecha 04/08/03 en el expediente indicado, queda acre-
ditado que reúne los requisitos establecidos en la normativa regu-
ladora del Programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos (Decreto 216/2000,
de 10 de octubre), para ser beneficiario de ayuda en concepto de
renta de inserción en atención a las siguientes circunstancias
concurrentes:

– Alta demanda de empleo en fecha 23/05/03, previamente a la
solicitud.

– Actividad de carácter estable, adscrita al Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

– Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos con
fecha 19/06/03, anterior a solicitud.

– Actividad radicada en Extremadura sin dependencia de socieda-
des mercantiles.

– Inversión material por importe de 1.908,60 euros.

– Trabajador mujer desempleada.

– No concurren motivos expresos de exclusión de ayudas, de
conformidad con la normativa reglamentaria de aplicación.

Y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6º del Decreto
mencionado, así como la delegación expresa de competencias
resolutorias atribuidas por el Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo en el Director General de Empleo se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subvención
por importe de 7.813,16 euros en concepto de renta de inserción,
en base a lo dispuesto en el Decreto 216/2000, de 10 de octubre,
con cargo a la aplicación presupuestaria 19.03.322A.470.00, código
proyecto 200019003005100, expediente de gasto 005.

Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresa-
dos, declarar expresamente cumplidas las condiciones exigidas y
proceder al pago de la subvención por el procedimiento estableci-
do en el art. 7º del Decreto 216/2000, de 10 de octubre.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado:

– A realizar la actividad como trabajador autónomo durante al
menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, salvo que pueda justificar documental-
mente el cese de su actividad por causas ajenas a su voluntad.

– Facilitar informes, comprobaciones y actos de investigación que
la Administración disponga en orden a la comprobación de los
criterios, objetivos y finalidades a que se someta la subvención.

– Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas u otros organismos competentes para el control de
subvenciones y ayudas públicas.

En todo caso, el objeto de la subvención concedida es la creación,
por el beneficiario, de su propio empleo, iniciando actividad
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empresarial bajo el régimen jurídico de trabajo por cuenta
propia, con la finalidad de asegurar unos ingresos mínimos en el
inicio de la actividad que contribuyan a la viabilidad empresarial
y a la estabilidad laboral.

La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad
de los datos facilitados por el interesado. El incumplimiento por
parte del beneficiario de las condiciones u obligaciones estableci-
das en la normativa reguladora podrá determinar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 14 de abril de 2004. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Autoempleo y Economía Social de la Dirección General
de Empleo y, sito en Paseo de Roma, 3ª Planta Módulo C, de
Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 15 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2004,
sobre Resolución por la que se aprueba
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
D. Juan Manuel Morenas Muñoz.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente
AU-2682-03, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los

efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha
14 de abril de 2004, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que formula el Sr. Jefe de Servi-
cio de Fomento del Empleo Autónomo y Local en el expediente
de referencia, y en atención a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- Que solicitada subvención por el beneficiario, en tiempo y
forma, con fecha 30/09/03 en el expediente indicado, queda acre-
ditado que reúne los requisitos establecidos en la normativa regu-
ladora del Programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos (Decreto 216/2000,
de 10 de octubre), para ser beneficiario de ayuda en concepto de
renta de inserción en atención a las siguientes circunstancias
concurrentes:

– Alta demanda de empleo en fecha 25/07/03, previamente a la
solicitud.

– Actividad de carácter estable, adscrita al Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

– Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos con
fecha 01/08/03, anterior a solicitud.

– Actividad radicada en Extremadura sin dependencia de socieda-
des mercantiles.

– Inversión material por importe de 2.753,91 euros.

– Trabajador varón desempleado menor de 30 años.

– No concurren motivos expresos de exclusión de ayudas, de
conformidad con la normativa reglamentaria de aplicación.

Y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6º del Decreto
mencionado, así como la delegación expresa de competencias
resolutorias atribuidas por el Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo en el Director General de Empleo se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subvención
por importe de 7.813,16 euros en concepto de renta de inserción,
en base a lo dispuesto en el Decreto 216/2000, de 10 de octubre,
con cargo a la aplicación presupuestaria 19.03.322A.470.00, código
proyecto 200019003005100, expediente de gasto 005.

Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresa-
dos, declarar expresamente cumplidas las condiciones exigidas y
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proceder al pago de la subvención por el procedimiento estableci-
do en el art. 7º del Decreto 216/2000, de 10 de octubre.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado:

– A realizar la actividad como trabajador autónomo durante al
menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, salvo que pueda justificar documental-
mente el cese de su actividad por causas ajenas a su voluntad.

– Facilitar informes, comprobaciones y actos de investigación que
la Administración disponga en orden a la comprobación de los
criterios, objetivos y finalidades a que se someta la subvención.

– Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas u otros organismos competentes para el control de
subvenciones y ayudas públicas.

En todo caso, el objeto de la subvención concedida es la creación,
por el beneficiario, de su propio empleo, iniciando actividad
empresarial bajo el régimen jurídico de trabajo por cuenta
propia, con la finalidad de asegurar unos ingresos mínimos en el
inicio de la actividad que contribuyan a la viabilidad empresarial
y a la estabilidad laboral.

La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad
de los datos facilitados por el interesado. El incumplimiento por
parte del beneficiario de las condiciones u obligaciones estableci-
das en la normativa reguladora podrá determinar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá inter-
poner recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a aquél en que se notifique, conforme al
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 14 de abril de 2004. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Autoempleo y Economía Social de la Dirección General

de Empleo y, sito en Paseo de Roma, 3ª Planta Módulo C, de
Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 15 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2004,
sobre Resolución por la que se aprueba
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
Dª Silvia Aguayo Aguayo.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente
AU-0202-04, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha
11 de junio de 2004, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que formula el Sr. Jefe de Servi-
cio de Fomento del Empleo Autónomo y Local en el expediente
de referencia, y en atención a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- Que solicitada subvención por el beneficiario, en tiempo y
forma, con fecha 07/01/2004 en el expediente indicado, queda
acreditado que reúne los requisitos establecidos en la normativa
reguladora del Programa de subvenciones para el establecimiento
de desempleados como trabajadores autónomos (Decreto
216/2000, de 10 de octubre), para ser beneficiario de ayuda en
concepto de renta de inserción en atención a las siguientes
circunstancias concurrentes:

– Alta demanda de empleo en fecha 25/06/2003, previamente a
la solicitud.

– Actividad de carácter estable, adscrita al Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

– Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos con
fecha 01/12/2003, anterior a solicitud.

– Actividad radicada en Extremadura sin dependencia de socieda-
des mercantiles.

– Inversión material por importe de 2.008,08 euros.
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– Trabajador mujer desempleada.

– No concurren motivos expresos de exclusión de ayudas, de
conformidad con la normativa reglamentaria de aplicación.

Y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6º del Decreto
mencionado, así como la delegación expresa de competencias
resolutorias atribuidas por el Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo en el Director General de Empleo se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subvención
por importe de 7.813,16 euros en concepto de renta de inserción,
en base a lo dispuesto en el Decreto 216/2000, de 10 de octubre,
con cargo a la aplicación presupuestaria 19.03.322A.470.00, código
proyecto 200019003005100, expediente de gasto 016, cofinanciado
por la U.E.

Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresa-
dos, declarar expresamente cumplidas las condiciones exigidas y
proceder al pago de la subvención por el procedimiento estableci-
do en el art. 7º del Decreto 216/2000, de 10 de octubre.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado:

– A realizar la actividad como trabajador autónomo durante al
menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos, salvo que pueda justificar docu-
mentalmente el cese de su actividad por causas ajenas a su
voluntad.

– Facilitar informes, comprobaciones y actos de investigación que
la Administración disponga en orden a la comprobación de los
criterios, objetivos y finalidades a que se someta la subvención.

– Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas u otros organismos competentes para el control de
subvenciones y ayudas públicas.

En todo caso, el objeto de la subvención concedida es la creación,
por el beneficiario, de su propio empleo, iniciando actividad
empresarial bajo el régimen jurídico de trabajo por cuenta
propia, con la finalidad de asegurar unos ingresos mínimos en el
inicio de la actividad que contribuyan a la viabilidad empresarial
y a la estabilidad laboral.

La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad
de los datos facilitados por el interesado. El incumplimiento por
parte del beneficiario de las condiciones u obligaciones estableci-
das en la normativa reguladora podrá determinar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la vía
administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá interponer
recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa. No obstante, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución
en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo
de un mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 11 de junio de 2004. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Autoempleo y Economía Social de la Dirección General
de Empleo y, sito en Paseo de Roma, 3ª Planta Módulo C, de
Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 15 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2004,
sobre Resolución por la que se aprueba
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
Dª Rocío Huerto Triviño.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente
AU-0285-04, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha
11 de junio de 2004, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que formula el Sr. Jefe de Servi-
cio de Fomento del Empleo Autónomo y Local en el expediente
de referencia, y en atención a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- Que solicitada subvención por el beneficiario, en tiempo y
forma, con fecha 14/01/2004 en el expediente indicado, queda
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acreditado que reúne los requisitos establecidos en la normativa
reguladora del Programa de subvenciones para el establecimiento
de desempleados como trabajadores autónomos (Decreto
216/2000, de 10 de octubre), para ser beneficiario de ayuda en
concepto de renta de inserción en atención a las siguientes
circunstancias concurrentes:

– Alta demanda de empleo en fecha 20/11/2003, previamente a
la solicitud.

– Actividad de carácter estable, adscrita al Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

– Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos con
fecha 24/11/2003, anterior a solicitud.

– Actividad radicada en Extremadura sin dependencia de socieda-
des mercantiles.

– Inversión material por importe de 3.862,69 euros.

– Trabajador mujer desempleada.

– No concurren motivos expresos de exclusión de ayudas, de
conformidad con la normativa reglamentaria de aplicación.

Y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6º del Decreto
mencionado, así como la delegación expresa de competencias
resolutorias atribuidas por el Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo en el Director General de Empleo se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subvención
por importe de 7.813,16 euros en concepto de renta de inserción,
en base a lo dispuesto en el Decreto 216/2000, de 10 de octubre,
con cargo a la aplicación presupuestaria 19.03.322A.470.00, código
proyecto 200019003005100, expediente de gasto 016, cofinanciado
por la U.E.

Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresa-
dos, declarar expresamente cumplidas las condiciones exigidas y
proceder al pago de la subvención por el procedimiento estableci-
do en el art. 7º del Decreto 216/2000, de 10 de octubre.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado:

– A realizar la actividad como trabajador autónomo durante al
menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores Autónomos, salvo que pueda justificar docu-
mentalmente el cese de su actividad por causas ajenas a su
voluntad.

– Facilitar informes, comprobaciones y actos de investigación que
la Administración disponga en orden a la comprobación de los
criterios, objetivos y finalidades a que se someta la subvención.

– Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas u otros organismos competentes para el control de
subvenciones y ayudas públicas.

En todo caso, el objeto de la subvención concedida es la creación,
por el beneficiario, de su propio empleo, iniciando actividad
empresarial bajo el régimen jurídico de trabajo por cuenta
propia, con la finalidad de asegurar unos ingresos mínimos en el
inicio de la actividad que contribuyan a la viabilidad empresarial
y a la estabilidad laboral.

La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad
de los datos facilitados por el interesado. El incumplimiento por
parte del beneficiario de las condiciones u obligaciones estableci-
das en la normativa reguladora podrá determinar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que se notifique,
conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No
obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potes-
tativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución
en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el
plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que fue
notificada.

Mérida, a 11 de junio de 2004. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Autoempleo y Economía Social de la Dirección General
de Empleo y, sito en Paseo de Roma, 3ª Planta Módulo C, de
Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 15 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 15 de noviembre de 2004,
sobre Resolución por la que se aprueba
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
Dª Laura Serrano Hernández.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente
AU-0614-04, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha
20 de julio de 2004, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

Vista la propuesta de resolución que formula el Sr. Jefe de Servi-
cio de Fomento del Empleo Autónomo y Local en el expediente
de referencia, y en atención a los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- Que solicitada subvención por el beneficiario, en tiempo y
forma, con fecha 17/02/2004 en el expediente indicado, queda
acreditado que reúne los requisitos establecidos en la normativa
reguladora del Programa de subvenciones para el establecimiento
de desempleados como trabajadores autónomos (Decreto
216/2000, de 10 de octubre), para ser beneficiario de ayuda en
concepto de renta de inserción en atención a las siguientes
circunstancias concurrentes:

– Alta demanda de empleo en fecha 13/01/2004 previamente a
la solicitud.

– Actividad de carácter estable, adscrita al Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

– Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos con
fecha 04/02/2004, anterior a solicitud.

– Actividad radicada en Extremadura sin dependencia de socieda-
des mercantiles.

– Inversión material por importe de 1.803,27 euros.

– Trabajador mujer desempleada.

– No concurren motivos expresos de exclusión de ayudas, de
conformidad con la normativa reglamentaria de aplicación.

Y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6º del Decreto
mencionado, así como la delegación expresa de competencias

resolutorias atribuidas por el Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo en el Director General de Empleo se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero: Conceder al interesado arriba referenciado una subvención
por importe de 7.813,16 euros en concepto de renta de inserción,
en base a lo dispuesto en el Decreto 216/2000, de 10 de octubre,
con cargo a la aplicación presupuestaria 19.03.322A.470.00, código
proyecto 200019003005100, expediente de gasto 016, cofinanciado
por la U.E.

Segundo: En atención a los antecedentes de hecho arriba expresa-
dos, declarar expresamente cumplidas las condiciones exigidas y
proceder al pago de la subvención por el procedimiento estableci-
do en el art. 7º del Decreto 216/2000, de 10 de octubre.

Tercero: El beneficiario de la subvención vendrá obligado:

– A realizar la actividad como trabajador autónomo durante al
menos cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, salvo que pueda justificar documental-
mente el cese de su actividad por causas ajenas a su voluntad.

– Facilitar informes, comprobaciones y actos de investigación que
la Administración disponga en orden a la comprobación de los
criterios, objetivos y finalidades a que se someta la subvención.

– Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas u otros organismos competentes para el control de
subvenciones y ayudas públicas.

En todo caso, el objeto de la subvención concedida es la creación,
por el beneficiario, de su propio empleo, iniciando actividad
empresarial bajo el régimen jurídico de trabajo por cuenta
propia, con la finalidad de asegurar unos ingresos mínimos en el
inicio de la actividad que contribuyan a la viabilidad empresarial
y a la estabilidad laboral.

La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad
de los datos facilitados por el interesado. El incumplimiento por
parte del beneficiario de las condiciones u obligaciones estableci-
das en la normativa reguladora podrá determinar la obligación de
reintegrar la subvención percibida.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que se notifique,
conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante,
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según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente
y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución en reposi-
ción ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un
mes desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 20 de julio de 2004. El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Autoempleo y Economía Social de la Dirección General
de Empleo y, sito en Paseo de Roma, 3ª Planta Módulo C, de
Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 15 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2004,
sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a Dª María
Antonia Prieto Castro.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la solicitud de documentación para la
tramitación del Expediente AU-0342-03, sobre solicitud de subven-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 12 de julio de 2004, que dice lo
siguiente:

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo (Decreto 216/2000, de
10 de octubre, desarrollado por Orden de 22 de diciembre de
2000) se le comunica que la misma no viene acompañada de la
documentación que se indica a continuación:

1.- Certificado original de la Oficina del SEXPE que acredite que
el interesado ha permanecido inscrito como desempleado hasta la
fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos,
indicando las fechas de alta y baja en la demanda de empleo (de
fecha reciente).

2.- Fotocopia compulsada del alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social correspondiente a
la actividad por cuyo inicio se había solicitado la subvención.
(Modelo T.A 521/A).

3.- Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversio-
nes realizadas en los conceptos valorables según el Decreto regu-
lador de las ayudas (maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de
transporte, obras de acondicionamiento de locales, instalaciones o
equipos para tratamiento de la información a excepción de los
programas de ordenador).

– La inversión debe alcanzar al menos a 1.803,04 € (300.000
ptas.) descontados los impuestos.

– La factura en firme debe incorporar nombre, apellidos o deno-
minación social, domicilio, N.I.F. o C.I.F. de la empresa vendedora
y del cliente; se anotará si el I.V.A. está incluido o su desglose y
la fecha de emisión; igualmente debe constar el número de la
factura.

– Las facturas deben estar firmadas y selladas por el vendedor,
indicando pagado o recibí o bien certificado extendido por el
vendedor en tal sentido o mediante fotocopias compulsadas de
los documentos bancarios correspondientes (Notas: La factura de
Francisco Fernández no es válida porque es preforma. A la factura
de Seribarros le falta el justificante de pago y a la de Lemfer,
S.L., le faltan datos del comprador (domicilio, localidad y N.I.F.) y
sello y C.I.F. del vendedor).

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábi-
les presente la documentación solicitada, y se le advierte que si
así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley
30/1992, en la redacción dada por la reforma introducida por la
Ley 4/1999.

Mérida, a 12 de julio de 2004.- El Jefe de Negociado de Autoem-
pleo.- Francisco A. Dorado Acosta.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 17 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 17 de noviembre de 2004,
sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D.Agostinho
de Freitas Caldeira.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la solicitud de documentación para la
tramitación del Expediente AU-0722-03, sobre solicitud de subven-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 4 de noviembre de 2003, que dice
lo siguiente:

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo (Decreto 216/2000, de
10 de octubre, desarrollado por Orden de 22 de diciembre de
2000) se le comunica que la misma no viene acompañada de la
documentación que se indica a continuación:

1.- Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversio-
nes realizadas en los conceptos valorables según el Decreto regu-
lador de las ayudas (maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de
transporte, obras de acondicionamiento de locales, instalaciones o
equipos para tratamiento de la información a excepción de los
programas de ordenador).

– La inversión debe alcanzar al menos a 1.803,04 € (300.000
ptas.) descontados los impuestos.

– La factura en firme debe incorporar nombre, apellidos o deno-
minación social, domicilio, N.I.F. o C.I.F. de la empresa vendedora
y del cliente; se anotará si el I.V.A. está incluido o su desglose y
la fecha de emisión; igualmente debe constar el número de la
factura.

– Las facturas deben estar firmadas y selladas por el vendedor,
indicando pagado o recibí o bien certificado extendido por el
vendedor en tal sentido o mediante fotocopias compulsadas de
los documentos bancarios correspondientes.

En la factura presentada de Mobicoex, falta firma del vendedor y
justificación de que ha sido pagada

2.- Fotocopia compulsada del contrato que tuvo suscrito con la
empresa “Centro Logístico Transpirineo, S.L.” desde 20-02-01 hasta
22-07-02 y del documento justificativo del despido.

Asimismo, le indicamos que para agilizar el procedimiento del
pago en la subvención solicitada, podrá aportar los certificadas
originales de estar al corriente en sus obligaciones con la Seguri-
dad Social, la Agencia Tributaria y con la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma. No obstante, en caso de no aportarlo, se solicitará
de oficio por esta Administración.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábi-
les presente la documentación solicitada, y se le advierte que si
así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley
30/1992, en la redacción dada por la reforma introducida por la
Ley 4/1999.

Mérida, a 4 de noviembre de 2003.- El Jefe de Negociado de
Autoempleo.- Francisco A. Dorado Acosta.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 17 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2004,
sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D.Antonio
Carretero Lozano.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la solicitud de documentación para la
tramitación del Expediente AU-1935-03, sobre solicitud de subven-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 28 de octubre de 2003 que dice lo
siguiente:

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo (Decreto 216/2000, de
10 de octubre, desarrollado por Orden de 22 de diciembre de
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2000) se le comunica que la misma no viene acompañada de la
documentación que se indica a continuación:

1.- Certificado original de la Oficina del SEXPE que acredite que
el interesado ha permanecido inscrito como desempleado hasta
la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos, indicando las fechas de alta y baja en la demanda de
empleo.

2.- Informe original de Vida Laboral Detallado y debidamente
sellado en los distintos regímenes de la Seguridad Social expedido
por el organismo competente de la Seguridad Social.

3.- Fotocopia compulsada de todos los contratos que haya tenido
suscritos en los seis meses anteriores a la fecha de alta en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, en su caso de las
prorrogas y, cuando proceda del documento justificativo del
despido.

4.- Fotocopia compulsada el alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social correspondiente a
la actividad por cuyo inicio se había solicitado la subvención.
(Modelo T.A 521/A ó T.A 521/B en su caso).

5.- Fotocopia compulsada del alta en el Impuesto de Actividades
Económicas correspondiente a la actividad por cuyo inicio se
había solicitado la subvención.

6.- Fotocopia compulsada del Acta de Constitución de la Comuni-
dad de Bienes o de la Sociedad Civil en la que se disponga su
porcentaje de participación.

7.- Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversio-
nes realizadas en los conceptos valorables según el Decreto regu-
lador de las ayudas (maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de
transporte, obras de acondicionamiento de locales, instalaciones o
equipos para tratamiento de la información a excepción de los
programas de ordenador).

–  La inversión debe alcanzar al menos a 1.803,04 € (300.000
ptas.) descontados los impuestos.

– La factura en firme debe incorporar nombre, apellidos o deno-
minación social, domicilio, N.I.F. o C.I.F. de la empresa vendedora
y del cliente; se anotará si el I.V.A. está incluido o su desglose y
la fecha de emisión; igualmente debe constar el número de la
factura.

– Las facturas deben estar firmadas y selladas por el vendedor,
indicando pagado o recibí o bien certificado extendido por el
vendedor en tal sentido o mediante fotocopias compulsadas de
los documentos bancarios correspondientes.

Asimismo, le indicamos que para agilizar el procedimiento del
pago en la subvención solicitada, podrá aportar los certificados
originales de estar al corriente en sus obligaciones con la Seguri-
dad Social, la Agencia Tributaria y con la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma. No obstante, en caso de no aportarlo, se solicitará
de oficio por esta Administración.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábi-
les presente la documentación solicitada, y se le advierte que si
así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley
30/1992, en la redacción dada por la reforma introducida por la
Ley 4/1999.

Mérida, a 28 de octubre de 2003.- La Jefa de Negociado de
Autoempleo.- Teresa Pereira Galván.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 17 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2004,
sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Francisco
José Cidoncha García.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la solicitud de documentación para la
tramitación del Expediente AU-0404-04, sobre solicitud de subven-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 19 de abril de 2004, que dice lo
siguiente:

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo (Decreto 216/2000, de
10 de octubre, desarrollado por Orden de 22 de diciembre de
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2000) se le comunica que la misma no viene acompañada de la
documentación que se indica a continuación:

1.- Deberá enviar, debidamente cumplimentado, el modelo de
Declaración expresa que se adjunta para la obtención de informa-
ción complementaria al nuevo modelo TA/521 de la TGSS, necesa-
rios para poder resolver su solicitud de ayuda.

2.- Fotocopia compulsada el alta en el Régimen Especial de Traba-
jadores Autónomos de la Seguridad Social correspondiente a la
actividad por cuyo inicio se había solicitado la subvención. (Modelo
T.A 521/A ). El modelo por Vd., presentado es el TA 1000.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábi-
les presente la documentación solicitada, y se le advierte que si
así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley
30/1992, en la redacción dada por la reforma introducida por la
Ley 4/1999.

Mérida, a 14 de abril de 2004.- La Jefa de Negociado de Autoem-
pleo.- Teresa Pereira Galván.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 17 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2004,
sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Juan Andrés
Vázquez Leo.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la solicitud de documentación para la
tramitación del Expediente AU-0972-04, sobre solicitud de subven-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, la diligencia de fecha 21 de abril de 2004, que dice lo
siguiente:

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo (Decreto 216/2000, de
10 de octubre, desarrollado por Orden de 22 de diciembre de
2000) se le comunica que la misma no viene acompañada de la
documentación que se indica a continuación:

1.- Fotocopia compulsada de su Documento Nacional de Identidad.

2.- Fotocopia compulsada de todos los contratos que haya tenido
suscritos en los seis meses anteriores a la fecha de alta en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, en su caso de las
prorrogas y, cuando proceda del documento justificativo del despi-
do. En relación al contrato con Guarro Negro, S.L., debe enviar
fotocopia compulsada de uno de los tres documentos siguientes:
baja en la Seguridad Social, certificado de empresa o acta de
conciliación.

3.- Deberá enviar, debidamente cumplimentado, el modelo de
Declaración expresa que se adjunta para la obtención de informa-
ción complementaria al nuevo modelo TA/521 de la TGSS, necesa-
rios para poder resolver su solicitud de ayuda.

4.- Según el artículo 3.1.a) del Decreto regulador de estas
ayudas, para poder ser beneficiario de las mismas es necesario
haber estado desempleado e inscrito como tal en el I.N.E.M. con
carácter previo a establecerse como trabajador autónomo. A la
vista de esta información, sería conveniente que nos manifestase,
si desea continuar con la tramitación del expediente o si, por el
contrario, desiste de su solicitud.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábiles
presente la documentación solicitada, y se le advierte que si así no
lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42,
conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, en la
redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 21 de abril de 2004.- Por el Servicio de Fomento del
Empleo Autónomo y Local.- Alejandro Mateos Iñíguez.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 17 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.
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ANUNCIO de 17 de noviembre de 2004,
sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Jesús Óscar
Elías Martín.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la solicitud de documentación para la
tramitación del Expediente AU-1084-04, sobre solicitud de subven-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 15 de octubre de 2004, que dice lo
siguiente:

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo (Decreto 216/2000, de
10 de octubre, desarrollado por Orden de 22 de diciembre de
2000) se le comunica que la misma no viene acompañada de la
documentación que se indica a continuación:

1.- Informe original de Vida Laboral Detallado y debidamente
sellado en los distintos regímenes de la Seguridad Social expedido
por el organismo competente de la Seguridad Social.

2.- Fotocopia compulsada de todos los contratos que haya tenido
suscritos en los seis meses anteriores a la fecha de alta en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, en su caso de las
prorrogas y, cuando proceda del documento justificativo del
despido.

3.- Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversio-
nes realizadas en los conceptos valorables según el Decreto regu-
lador de las ayudas (maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de
transporte, obras de acondicionamiento de locales, instalaciones o
equipos para tratamiento de la información a excepción de los
programas de ordenador).

– La inversión debe alcanzar al menos a 1.803,04 € (300.000
ptas.) descontados los impuestos.

– La factura en firme debe incorporar nombre, apellidos o deno-
minación social, domicilio, N.I.F. o C.I.F. de la empresa vendedora y
del cliente; se anotará si el I.V.A. está incluido o su desglose y la
fecha de emisión; igualmente debe constar el número de la factura.

– Las facturas deben estar firmadas y selladas por el vendedor,
indicando pagado o recibí o bien certificada extendido por el

vendedor en tal sentido o mediante fotocopias compulsadas de
los documentos bancarios correspondientes.

Nota: La inversión presentada es insuficiente, (al tratarse de una
comunidad de bienes se toma como inversión justificada el
porcentaje de la participación del solicitante en la misma), asimis-
mo el certificado de pago de la factura presentada le falta la
firma del vendedor.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábi-
les presente la documentación solicitada, y se le advierte que si
así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley
30/1992, en la redacción dada por la reforma introducida por la
Ley 4/1999.

Mérida, a 15 de octubre de 2004.- La Jefa de Negociado de
Autoempleo.- Teresa Pereira Galván.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 17 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2004,
sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a Dª Ana Lima
Torvisco.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la solicitud de documentación para la
tramitación del Expediente AU-1828-04, sobre solicitud de subven-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 22 de julio de 2004, que dice lo
siguiente:

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo (Decreto 216/2000, de
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10 de octubre, desarrollado por Orden de 22 de diciembre de
2000) se le comunica que la misma no viene acompañada de la
documentación que se indica a continuación:

1.- Certificado original de la Oficina del SEXPE que acredite que
el interesado ha permanecido inscrito como desempleado hasta la
fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos,
indicando las fechas de alta y baja en la demanda de empleo.

2.- Informe original de Vida Laboral Detallado y debidamente
sellado en los distintos regímenes de la Seguridad Social expedido
por el organismo competente de la Seguridad Social.

3.- Fotocopia compulsada de todos los contratos que haya tenido
suscritos en los seis meses anteriores a la fecha de alta en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, en su caso de las
prorrogas y, cuando proceda del documento justificativo del
despido.

4.- Fotocopia compulsada de la declaración censal (Modelo 036)
correspondiente a la actividad por cuyo inicio se había solicitado
la subvención. La enviada está incompleta.

5.- Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversio-
nes realizadas en los conceptos valorables según el Decreto regu-
lador de las ayudas (maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de
transporte, obras de acondicionamiento de locales, instalaciones o
equipos para tratamiento de la información a excepción de los
programas de ordenador).

– La inversión debe alcanzar al menos a 1.803,04 € (300.000
ptas.) descontados los impuestos.

– La factura en firme debe incorporar nombre, apellidos o deno-
minación social, domicilio, N.I.F. o C.I.F. de la empresa vendedora
y del cliente; se anotará si el I.V.A. está incluido o su desglose y
la fecha de emisión; igualmente debe constar el número de la
factura.

– Las facturas deben estar firmadas y selladas por el vendedor,
indicando pagado o recibí o bien certificado extendido por el
vendedor en tal sentido o mediante fotocopias compulsadas de
los documentos bancarios correspondientes.

6.- Impreso de solicitud, conforme al modelo que se adjunta debi-
damente cumplimentado y firmado. Debe rellenar el apartado
correspondiente al plan de inversiones.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábi-
les presente la documentación solicitada, y se le advierte que si
así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa

resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley
30/1992, en la redacción dada por la reforma introducida por la
Ley 4/1999.

Mérida, a 22 de julio de 2004.- Por el Servicio de Autoempleo y
Economía Social.- Gema Buceta Planet.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 17 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2004,
sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a Dª Sandra
Milena Carvajal Patiño.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la solicitud de documentación para la
tramitación del Expediente AU-2208-04, sobre solicitud de subven-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 12 de agosto de 2004, que dice lo
siguiente:

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo (Decreto 216/2000, de
10 de octubre, desarrollado por Orden de 22 de diciembre de
2000) se le comunica que la misma no viene acompañada de la
documentación que se indica a continuación:

1.- Impreso de solicitud, conforme al modelo que se adjunta
debidamente cumplimentado y firmado. Cumplimentar todos los
apartados.

2.- Fotocopia compulsada de la Tarjeta Comunitaria o del permiso
de trabajo y residencia. Fotocopia compulsada de la Resolución de
la Delegación de Gobierno del permiso de trabajo por cuenta
propia.
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3.- Certificado original de la Oficina del SEXPE que acredite que
el interesado ha permanecido inscrito como desempleado hasta la
fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos,
indicando las fechas de alta y baja en la demanda de empleo.

4.- Informe original de Vida Laboral Detallado y debidamente
sellado en los distintos regímenes de la Seguridad Social expedido
por el organismo competente de la Seguridad Social.

5.- Fotocopia compulsada de todos los contratos que haya tenido
suscritos en los seis meses anteriores a la fecha de alta en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, en su caso de las
prorrogas y, cuando proceda del documento justificativo del despi-
do. (Si procede).

6.- Fotocopia compulsada el alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social correspondiente a
la actividad por cuyo inicio se había solicitado la subvención.
(Modelo T.A 0521).

7.- Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversio-
nes realizadas en los conceptos valorables según el Decreto regu-
lador de las ayudas (maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de
transporte, obras de acondicionamiento de locales, instalaciones o
equipos para tratamiento de la información a excepción de los
programas de ordenador).

– La inversión debe alcanzar al menos a 1.803,04 € (300.000
ptas.) descontados los impuestos.

– La factura en firme debe incorporar nombre, apellidos o denomi-
nación social, domicilio, N.I.F. o C.I.F. de la empresa vendedora y del
cliente; se anotará si el I.V.A. está incluido o su desglose y la fecha
de emisión; igualmente debe constar el número de la factura.

– Las facturas deben estar firmadas y selladas por el vendedor,
indicando pagado o recibí o bien certificado extendido por el
vendedor en tal sentido o mediante fotocopias compulsadas de
los documentos bancarios correspondientes.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábi-
les presente la documentación solicitada, y se le advierte que si
así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley
30/1992, en la redacción dada por la reforma introducida por la
Ley 4/1999.

Mérida, a 12 de agosto de 2004.- Por el Servicio de Fomento del
Empleo Autónomo y Local.- José Antonio Villalba Calderón.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 17 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2004,
sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a Dª Ivone Do
Carmo Marques Gomes.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la solicitud de documentación para la
tramitación del Expediente AU-2502-04, sobre solicitud de subven-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 9 de septiembre de 2004, que dice
lo siguiente:

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo (Decreto 216/2000, de
10 de octubre, desarrollado por Orden de 22 de diciembre de
2000) se le comunica que la misma no viene acompañada de la
documentación que se indica a continuación:

1.- Impreso de solicitud, conforme al modelo que se adjunta debi-
damente cumplimentado y firmado. A la enviada le falta cumpli-
mentar el Plan de Inversión.

2.- Certificado original de la Oficina del SEXPE que acredite que
el interesado ha permanecido inscrito como desempleado hasta la
fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos,
indicando las fechas de alta y baja en la demanda de empleo.

3.- Informe original de Vida Laboral Detallado y debidamente
sellado en los distintos regímenes de la Seguridad Social expedido
por el organismo competente de la Seguridad Social.

4.- Fotocopia compulsada de todos los contratos que haya tenido
suscritos en los seis meses anteriores a la fecha de alta en el Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos, en su caso de las prórro-
gas y, cuando proceda del documento justificativo del despido.
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5.- Fotocopia compulsada el alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social correspondiente a
la actividad por cuyo inicio se había solicitado la subvención.
(Modelo T.A521/A6 T.A521/B en su caso).

6.- Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversio-
nes realizadas en los conceptos valorables según el Decreto regu-
lador de las ayudas (maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de
transporte, obras de acondicionamiento de locales, instalaciones o
equipos para tratamiento de la información a excepción de los
programas de ordenador).

– La inversión debe alcanzar al menos a 1.803,04 euros
(300.000 ptas.) descontados los impuestos.

– La factura en firme debe incorporar nombre, apellidos o deno-
minación social, domicilio, N.I.F. o C.I.F. de la empresa vendedora y
del cliente; se anotará si el I.V.A. está incluido o su desglose y la
fecha de emisión; igualmente debe constar el número de la factura.

– Las facturas deben estar firmadas y selladas por el vendedor,
indicando pagado o recibí o bien certificado extendido por el
vendedor en tal sentido o mediante fotocopias compulsadas de
los documentos bancarios correspondientes.

A la enviada le falta su Número de Identificación Fiscal.

7.- Deberá enviar, debidamente cumplimentado, el modelo de
Declaración expresa que se adjunta para la obtención de informa-
ción complementaria al nuevo modelo TA/521 de la TGSS, necesa-
rios para poder resolver su solicitud de ayuda.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábi-
les presente la documentación solicitada, y se le advierte que si
así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley
30/1992, en la redacción dada por la reforma introducida por la
Ley 4/1999.

Mérida, a 9 de septiembre de 2004.- Por el Servicio de Fomento
del Empleo Autónomo y Local.- Esther Carrasco Montero.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 17 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2004,
sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Fernando
Eduardo Ribeiro Marques.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la solicitud de documentación para la trami-
tación del Expediente AU-2503-04, sobre solicitud de subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo,
se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 9 de septiembre de 2004, que dice lo siguiente:

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo (Decreto 216/2000, de
10 de octubre, desarrollado por Orden de 22 de diciembre de
2000) se le comunica que la misma no viene acompañada de la
documentación que se indica a continuación:

1.- Impreso de solicitud, conforme al modelo que se adjunta debi-
damente cumplimentado y firmado. A la enviada le falta cumpli-
mentar el Plan de Inversión.

2.- Certificado original de la Oficina del SEXPE que acredite que
el interesado ha permanecido inscrito como desempleado hasta la
fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos,
indicando las fechas de alta y baja en la demanda de empleo.

3.- Informe original de Vida Laboral Detallado y debidamente
sellado en los distintos regímenes de la Seguridad Social expedido
por el organismo competente de la Seguridad Social.

4.- Fotocopia compulsada de todos los contratos que haya tenido
suscritos en los seis meses anteriores a la fecha de alta en el Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos, en su caso de las prorro-
gas y, cuando proceda del documento justificativo del despido.

5.- Fotocopia compulsada el alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social correspondiente a
la actividad por cuyo inicio se había solicitado la subvención.
(Modelo T.A 521/A ó T.A 521/B en su caso).

6.- Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inver-
siones realizadas en los conceptos valorables según el Decreto
regulador de las ayudas (maquinaria, utillaje, mobiliario, elemen-
tos de transporte, obras de acondicionamiento de locales, instala-
ciones o equipos para tratamiento de la información a excepción
de los programas de ordenador).
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– La inversión debe alcanzar al menos a 1.803,04 euros
(300.000 ptas.) descontados los impuestos.

– La factura en firme debe incorporar nombre, apellidos o denomi-
nación social, domicilio, N.I.F. o C.I.F. de la empresa vendedora y del
cliente; se anotará si el I.V.A. está incluido o su desglose y la fecha
de emisión; igualmente debe constar el número de la factura.

– Las facturas deben estar firmadas y selladas por el vendedor,
indicando pagado o recibí o bien certificado extendido por el
vendedor en tal sentido o mediante fotocopias compulsadas de
los documentos bancarios correspondientes.

A la enviada le falta su Número de Identificación Fiscal.

7.- Deberá enviar, debidamente cumplimentado, el modelo de
Declaración expresa que se adjunta para la obtención de informa-
ción complementaria al nuevo modelo TA/521 de la TGSS, necesa-
rios para poder resolver su solicitud de ayuda.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábiles
presente la documentación solicitada, y se le advierte que si así no
lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42,
conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, en la
redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 9 de septiembre de 2004.- Por el Servicio de Fomento
del Empleo Autónomo y Local.- Esther Carrasco Montero.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 17 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2004,
sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Pedro Filipe
De Brito Abreu Clemente.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la solicitud de documentación para la

tramitación del Expediente AU-2504-04, sobre solicitud de subven-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 9 de septiembre de 2004, que dice
lo siguiente:

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo (Decreto 216/2000, de
10 de octubre, desarrollado por Orden de 22 de diciembre de
2000) se le comunica que la misma no viene acompañada de la
documentación que se indica a continuación:

1.- Certificado original de la Oficina del SEXPE que acredite que
el interesado ha permanecido inscrito como desempleado hasta la
fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos,
indicando las fechas de alta y baja en la demanda de empleo.

2.- Informe original de Vida Laboral Detallado y debidamente
sellado en los distintos regímenes de la Seguridad Social expedido
por el organismo competente de la Seguridad Social.

3.- Fotocopia compulsada de todos los contratos que haya tenido
suscritos en los seis meses anteriores a la fecha de alta en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, en su caso de las
prorrogas y, cuando proceda del documento justificativo del
despido.

4.- Fotocopia compulsada el alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social correspondiente a
la actividad por cuyo inicio se había solicitado la subvención.
(Modelo T.A 521/A ó T.A 521/B en su caso).

5.- Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversio-
nes realizadas en los conceptos valorables según el Decreto regu-
lador de las ayudas (maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de
transporte, obras de acondicionamiento de locales, instalaciones o
equipos para tratamiento de la información a excepción de los
programas de ordenador).

– La inversión debe alcanzar al menos a 1.803,04 euros
(300.000 ptas.) descontados los impuestos.

– La factura en firme debe incorporar nombre, apellidos o deno-
minación social, domicilio, N.I.F. o C.I.F. de la empresa vendedora
y del cliente; se anotará si el I.V.A. está incluido o su desglose y
la fecha de emisión, igualmente debe constar el número de la
factura.

– Las facturas deben estar firmadas y selladas por el vendedor,
indicando pagado o recibí o bien certificado extendido por el
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vendedor en tal sentido o mediante fotocopias compulsadas de
los documentos bancarios correspondientes.

6.- Deberá enviar, debidamente cumplimentado, el modelo de
Declaración expresa que se adjunta para la obtención de informa-
ción complementaria al nuevo modelo TA/521 de la TGSS, necesa-
rios para poder resolver su solicitud de ayuda.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábi-
les presente la documentación solicitada, y se le advierte que si
así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley
30/1992, en la redacción dada por la reforma introducida por la
Ley 4/1999.

Mérida, a 9 de septiembre de 2004.- Por el Servicio de Fomento
del Empleo Autónomo y Local.- Esther Carrasco Montero.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 17 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2004,
sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Lorenzo Cid
García.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la solicitud de documentación para la
tramitación del Expediente AU-1490-03, sobre solicitud de subven-
ción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la diligencia de fecha 24 de mayo de 2004, que dice lo
siguiente:

En relación con su expediente de solicitud de subvención para el
establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, formu-
lada en base al Decreto 216/2000, de 10 de octubre, desarrollado

por Orden de 22 de diciembre de 2000 y, examinada la documen-
tación obrante en el mismo y la aportada por Vd. en el Trámite
de Audiencia, se comprueba que para una más adecuada resolu-
ción del expediente deberá remitir en el plazo de 10 días la
documentación que se indica a continuación:

– Fotocopia compulsada del modelo 845 de alta en el impuesto
sobre Actividades Económicas, de fecha 24-02-2003, en el epígrafe
699 y correspondiente al sujeto pasivo Iniciativas Rodríguez y
García, C.B.

– Fotocopia compulsada del modelo TA 521/B de variación de
datos en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la
Seguridad Social de fecha 25-02-2003.

– Fotocopia compulsada del modelo TA 521/B de alta en el Régi-
men Especial de Trabajadores autónomos de la Seguridad Social
de fecha 154-02-2003.

De conformidad con lo establecido en el art. 76 de la Ley
30/1992, se le advierte que si así no lo hace se entenderá por
decaído su derecho al trámite con los efectos negativos que ello
produzca.

Mérida, a 24 de mayo de 2004.- El Jefe de Sección de Autoem-
pleo.- Ricardo Barrena Fuentes.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3ª Planta Módulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 18 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2004,
por el que se convoca pública licitación para
la contratación por el sistema de concurso
abierto, tramitación anticipada la asistencia
“Redacción de proyecto tramo de la vía
verde de Las Villuercas entre Logrosán y
Guadalupe”. Expte.:A-001/2005.

La Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura
ha resuelto anunciar a pública licitación, por el sistema de
concurso abierto, tramitación anticipada la Asistencia A-001/2005:
“Redacción de proyecto tramo de la vía verde de Las Villuercas
entre Logrosán y Guadalupe”.
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– Presupuesto de licitación: 40.400 €.

– Nº de Expediente: A-001/2005.

– Plazo de ejecución: Cuatro meses desde la firma del contrato.

– Garantías exigidas:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: El 4% del presupuesto de adjudicación.

– Dependencia que tramita el Exp.: Secretaría General.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares estará a dispo-
sición de los licitadores en la Secretaría General de la Consejería
de Economía y Trabajo, Paseo de Roma, s/n., 06800 Mérida, 1ª
planta. (Sección de Contratación).

– Presentación de proposiciones: Se dirigirán al Registro General
de esta Consejería, Paseo de Roma, s/n., planta baja, Mérida. El
plazo de presentación de proposiciones será de quince días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación del anuncio de
licitación en el D.O.E.

– Mesa de Contratación Apertura Sobre B: Se realizará el segundo
día hábil contado desde el siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas, excepto si fuera sábado, que se trasladará
al siguiente día hábil.

– Mesa de Contratación Apertura Sobre A: Se realizará el cuarto
día hábil contado desde el siguiente a la apertura sobre B,
excepto si fuera sábado, que se trasladará al siguiente día hábil.

Mérida, a 30 de noviembre de 2004. El Secretario General (P.D.R.
29/07/2003, D.O.E. nº 89, de 31/07/2003), JOSÉ MANUEL JOVER
LORENTE.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2004,
sobre ampliación de explotación porcina.
Situación: Paraje “La Torrecilla”, parcelas 3, 4
y 7 del polígono 6. Promotor: D. Miguel Pérez
Gómez, en Mirandilla.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº 1, de 3 de enero
de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del

Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de
noviembre de 1995), somete a Información Pública durante el plazo
de 20 días el siguiente asunto.

Ampliación de explotación porcina. Situación: Paraje “La Torrecilla”,
parcelas 3, 4 y 7 del polígono 6. Promotor: D. Miguel Pérez
Gómez. Mirandilla.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 4 de noviembre de 2004. El Director de Urbanismo, Arqui-
tectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL ZARCO LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de la prórroga
del contrato de servicios para la vigilancia del
Museo de Cáceres y Museo Arqueológico de
Badajoz durante el primer semestre del año
2005. Expte.: RI042MB10005.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
(Régimen Interior).
c) Número de expediente: RI042MB10005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Vigilancia del Museo de Cáceres y Museo
Arqueológico de Badajoz para el primer semestre del año 2005.
c) Lote: No procede.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 119, de fecha 09.10.02.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total: Ciento noventa y cinco mil quinientos euros
(195.500 €), I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 12.11.04.
b) Contratista:. Segur Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ochenta y nueve mil trescientos un
euros con cincuenta y cinco céntimos (89.301,55 €).

Mérida, a 16 de noviembre de 2004. El Secretario General,
AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de la
contratación anticipada de los servicios para
la limpieza del Museo de Cáceres,
convocada mediante concurso público, por el
procedimiento abierto y por la vía ordinaria.
Expte.: RI052MC10005.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
(Régimen Interior).
c) Número de expediente: Rl052MC10005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Limpieza del Museo de Cáceres.
c) Lote: No procede.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 18, de fecha 09.10.04.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total: Sesenta y dos mil euros (62.000 €), I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16.11.04.
b) Contratista: General de Servicios Marsol, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Cincuenta y nueve mil novecientos
treinta y siete euros (59.937 €).

Mérida, a 18 de noviembre de 2004. El Secretario General,
AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Construcción de
caseta de vigilancia de incendios en el paraje
El Cerro de la Cabeza, en Jaraíz de la Vera”.
Expte.: 0432011FO074.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0432011FO074.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de caseta de vigilancia de
incendios en el paraje El Cerro de la Cabeza en Jaraíz de la Vera,
Cáceres.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 17 de agosto de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 118.723,41 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 5 de noviembre de 2004.
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b) Contratista: Huso 29, S.L.
c) Importe de adjudicación: 105.990,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 17 de noviembre de 2004. El Secretario General (PDF
Orden 11/08/03 D.O.E. 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Trabajos para la
realización del programa de promoción y
difusión del Proyecto Ruraltrans de Interreg
III A sobre Agenda 21 de Mancomunidades
de Municipios”. Expte.: 0421041ID012.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0421041ID012.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Trabajos para la realización del progra-
ma de promoción y difusión del Proyecto Ruraltrans de Interreg
III A sobre Agenda 21 de Mancomunidades de Municipios.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licita-
ción: Diario Oficial de Extremadura de fecha 4 de noviembre de 2004.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 166.000,00 euros, I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 19 de noviembre de 2004.
b) Contratista: Mª Inmaculada Franco Fernández.
c) Importe de adjudicación: 164.300,00 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 22 de noviembre de 2004. El Secretario General (PDF
Orden 11/08/03 D.O.E. 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2004, de
exposición pública de modificación de
trazado de vía pecuaria en el término
municipal de Valdetorres.

Mediante Orden Ministerial de 11 de mayo de 1956 (B.O.E. de 22
de mayo de 1956), se aprobó el Proyecto de Clasificación de vías
pecuarias del término municipal de Valdetorres, entre las que se
encuentra la denominada Colada existente en el término munici-
pal de Valdetorres.

El deslinde de esta vía pecuaria fue aprobado por Orden de 18
de diciembre de 2002 (D.O.E. número 3, de 7 de enero de 2003).

Habiendo sido solicitada por don Pedro Cortés Moreno la modifica-
ción de trazado de la vía pecuaria denominada Colada existente en
el término, a su paso por el paraje Huertas de la Ventilla, en el
término municipal de Valdetorres (Badajoz), y de conformidad con
lo establecido en el artículo 11 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias (B.O.E. número 71, de 24 de marzo de 1995) y
en el artículo 27 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de
8 de marzo (D.O.E. número 30, de 14 de marzo de 2000), se hace
público para general conocimiento, que dicha propuesta estará
expuesta al público en el Ayuntamiento de Valdetorres, así como en
las oficinas de la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de Badajoz, con dirección en la Ctra. San Vicente, 3, durante
un plazo de 30 días contados desde su anuncio en el D.O.E.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en
las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda
haber lugar, así como los documentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 9 de noviembre de 2004. El Director General de Desa-
rrollo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2004, de
exposición pública de permuta de terrenos
de vías pecuarias en Valdeobispo.

Deslindada la vía pecuaria Cañada Real de Merinas, tramo:
completo a excepción de la zona concentrada, por Orden de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de 20 de noviembre
de 2002 (D.O.E. de 03/12/2002).

Solicitada por el Ayuntamiento de Valdeobispo, la permuta de 1.350
m2 de suelo sin edificar, en la Avda. del Generalísimo, 183 D, perte-
necientes a la vía pecuaria por terrenos de su propiedad, de valor
equivalente, situados en el polígono nº 12 parcela 5014, paraje Eras
de Navasontillo o Teso Pero, y de conformidad con lo establecido en
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la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71, de
24/3/1995), y en el artículo 25 del Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000, de 8 de
marzo (D.O.E. nº 30, de 14/3/00), se hace público para general
conocimiento, que dicha propuesta de permuta estará expuesta al
público en el Ayuntamiento de Valdeobispo, así como en las oficinas
en Mérida de la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural, Avenida Reina Sofía, s/n.,
durante un plazo de 30 días contados desde su anuncio en el D.O.E.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados,
las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los
documentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 17 de noviembre de 2004. El Director General de Desa-
rrollo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2004,
sobre relación de interesados para proceder a
la notificación del procedimiento de
comprobación de valores, trámite de audiencia
y propuesta de liquidación provisional por el
concepto del Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y

habiéndose intentado la notificación al interesado o su repre-
sentante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se
pone de manifiesto por este Servicio Territorial mediante el
presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar
las actuaciones que se relacionan en el Anexo I, correspon-
dientes al procedimiento de comprobación de valores, trámite
de audiencia y propuesta de liquidación provisional por el
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y A.J.D. En virtud de
lo anterior dispongo que los interesados indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán comparecer
en el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en horario
de 8,00 a 15,00 en:

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Dirección General de Ingresos

Servicios Territoriales de Cáceres

C/ Donoso Cortés, 11-A

10003.- Cáceres

A efecto de practicar la notificación de las citadas actuaciones.

Asimismo, se comunica a los interesados o representantes que, de
no comparecer en el plazo indicado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para su comparecencia.

Cáceres, a 19 de noviembre de 2004. El Jefe de la Sección de
Recaudación y Admón., JUAN CARLOS SÁNCHEZ GUTIÉRREZ.
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ANUNCIO de 22 de noviembre de 2004,
sobre comunicación de inicio de actuaciones
inspectoras y apertura de trámite de audiencia.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 112.1 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y, habiéndose
intentado la notificación al obligado tributario por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la
Administración, se hace pública la siguiente notificación:

“Se cita a D. Francisco Javier González Barquero, para que comparezca,
por sí o mediante representante en el plazo de quince días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, en las Oficinas del Servicio de Inspec-
ción Fiscal, sito en Paseo de Roma, s/n. módulo B - 2ª planta Mérida
(Badajoz), para ser notificado de la Comunicación de inicio de actua-
ciones inspectoras y Apertura de trámite de audiencia, por el concepto
de Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, correspondiente al expediente número 04020041.”

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado.

Mérida, a 22 de noviembre de 2004. La Actuaria, ANA DE CÁCERES
GÓMEZ.

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2004,
por el que se cita a los interesados para
proceder a la notificación por comparecencia
de Resolución de recurso de reposición de la
Junta de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose

intentado la notificación al interesado o su representante por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto, median-
te el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar
las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Apremio.

Ejercicio: 2004.

Órgano responsable: Dirección General de Ingresos.

Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos.

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados en
el Anexo adjunto, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo de quince días naturales conta-
dos desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 08,00 a 15,00 horas, en:

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Dirección General de Ingresos

Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos

Paseo de Roma, s/n.

06800 Mérida

(Badajoz)

A electo de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, a 24 de noviembre de 2004. El Jefe de Servicios de
Gestión Tributaria e Ingresos, (P.D. de la firma del Director Gene-
ral de Ingresos, 07-03-1997), TEODORO SÁNCHEZ DÍAZ.
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INSTITUTO DE LA MUJER DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de
2004, de la Dirección General, por la que se
anuncia a concurso público, por el
procedimiento público abierto, la
contratación anticipada de la “Acogida para
mujeres víctimas de violencia de género” en
Cáceres durante el 2005. Expte.: 01.05-CC.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX).
b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto de la Mujer
de Extremadura (IMEX).
c) Número de expediente: 01.05-CC.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Acogida para mujeres víctimas de
violencia de género en Cáceres durante el 2005.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Casa de la Mujer de Cáceres.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Desde el
01/01/2005 al 31/12/2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso Público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Doscientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos
veinticuatro euros (259.424 euros) I.V.A. incluido.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Exenta, en base al artículo 35 del Texto Refundido de
la L.C.A.P.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX).
b) Domicilio: C/ Juan Pablo Forner, 4 - 1ª planta.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800 Badajoz.
d) Teléfono: 924 00 7413.
e) Telefax: 924 00 74 07.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e Información: Con ante-
rioridad a las 14,00 horas del séptimo día natural, contado a partir
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Contar con equipo multiprofesional para prestar
servicios psicológicos, y educacional a mujeres acogidas en la Casa de
la Mujer y cualquier mujer demandante, y personal suficiente para
atender los servicios básicos (acogida, protección y cuidado) 24 horas.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14,00
horas del séptimo día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General del IMEX.
2ª Domicilio: C/ Juan Pablo Forner, 4-1ª planta.
3ª Localidad y código postal: Mérida 06800-Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No procede.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(Procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Instituto de la Mujer de Extremadura.
b) Domicilio: C/ Juan Pablo Forner, 4, 1ª planta.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800 Badajoz.
d) Fecha y hora: Se comunicará oportunamente a los interesados.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Se dirigirán al Instituto de la Mujer de Extremadura.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DEL ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.

Mérida, a 26 de noviembre de 2004. La Directora General del Insti-
tuto de la Mujer de Extremadura, JOSEFA Mª CARABALLO SAAVEDRA.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de
2004, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la corrección de error material
de la convocatoria para la licitación del
contrato de adquisición de vacunas para el
programa de vacunaciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, año 2005.
Expte.: CS/00/02/04/CA.

Advertido error material en el cuadro resumen que precede al
pliego de cláusulas administrativas particulares punto 6.1, Lote
9, se ha procedido por el órgano de contratación a la subsana-
ción oportuna, estando a disposición de los interesados en las
oficinas señaladas en el anuncio de licitación y en la Web
www.juntaex.es/consejerias/syc/ses/contrataciones.htm, en los
siguientes términos:

– Donde dice:

LOTE 9 5.000 dosis a 9,79 € de Vacuna 
Neumo Polisacárida 29.370,00 €

– Debe decir:

LOTE 9 3.000 dosis a 9,79 € de Vacuna 
Neumo Polisacárida 29.370,00 €

Plazos: esta subsanación no supone ampliación del plazo de
presentación de ofertas, que finalizará el 18 diciembre de 2004.

Mérida, a 22 de noviembre de 2004. El Secretario General del
Servicio Extremeño de Salud, Por delegación (Resolución de
22/01/2004) (D.O.E. nº 14, de 05/02/2004), RAFAEL RODRÍGUEZ
BENÍTEZ-CANO.

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2004, por
el que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación del
“Programa de cribado del cáncer de mama
2005-2006”. Expte.: CCA/00/01/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General -
Subdirección de Gestión Económica y Contratación Administrativa.



D.O.E.—Número 142 7 Diciembre 2004 14685

c) Número de expediente: CCA/00/01/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: “Programa de cribado del cáncer de
mama 2005-2006”.
b) Lugar de ejecución: Según se determina en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Desde la
formalización del contrato hasta el 31 de diciembre de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria. Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total estimado: 711.140 euros. (355.570 € para 2005 y
355.570 € para 2006).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación (14.222,80 euros).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Servicio Extremeño de Salud,
Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. Cristóbal Colón, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-38.25.00.
e) Telefax: 924-38.25.63.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional:
Según se establece en el apartado J del cuadro resumen del PCAP.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días a partir del siguiente a
la publicación del anuncio de licitación en el Diario Oficial de
Extremadura.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.
c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Registro General del Servicio Extremeño de Salud de
la Junta de Extremadura.
2ª Domicilio: Avda. de las Américas, nº 2.
3ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación-Servicio Extremeño de Salud.
b) Domicilio: Avda. Cristóbal Colón, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 4 de enero de 2005.
e) Hora: 11,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

No procede.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DEL ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS:

No procede.

13.- PORTAL INFORMÁTICO:

http://www.juntaex.es/consejerias/syc/ses/contrataciones.htm

Mérida, a 1 de diciembre de 2004. El Secretario General del
S.E.S., RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

AYUNTAMIENTO DE LA NAVA DE SANTIAGO

EDICTO de 18 de noviembre de 2004, sobre
adopción del escudo de armas municipal.

Aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento la adopción del
escudo de armas municipal, en cumplimiento de cuanto dispone el
artículo 7º del Decreto 63/2001, de 2 de mayo, de la Consejería
de Presidencia de la Junta de Extremadura, de regulación de los
símbolos, tratamientos y honores de las Entidades Locales, se
expone al público el expediente por quince días, a los efectos de
que cuantos tengan interés en el asunto puedan examinarlo y
alegar lo que estimen conveniente durante el mismo plazo.

La Nava de Santiago, a 18 de noviembre de 2004. La Alcaldesa,
CANDELARIA TORRES BERNÁLDEZ.
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AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

ANUNCIO de 13 de octubre de 2004, sobre
reparcelación voluntaria.

Por el presente se hace público que D. Santos Lozano Arias, en
nombre de “Natura Mágica, S.L.” ha presentado con fecha 13 de octu-
bre de 2004, propuesta de reparcelación voluntaria formalizada en
documento público, la cual se expone al público por plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente a la inserción del presente en el
Boletín Oficial de la Provincia y Diario Oficial de Extremadura.

El expediente de reparcelación se encuentra disponible para su
examen en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Los Santos de Maimona, a 13 de octubre de 2004. El Alcalde-
Presidente, JOSÉ SANTIAGO LAVADO.

AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS

EDICTO de 18 de noviembre de 2004, sobre
el Programa de Ejecución del Sector de suelo
urbanizable denominado S-3.

Por González y Paz, S.L. y cuatro más se ha presentado ante este
Ayuntamiento la Alternativa Técnica del Programa de Ejecución
del sector de suelo urbanizable denominado S-3, cuya transforma-
ción mediante la urbanización por el Sistema de Concertación en
la forma de Gestión Indirecta fue declarada viable mediante
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria,
celebrada el día 21 de julio de 2004.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimien-
to del artículo 134 de la Ley 15/2001, iniciándose a partir de la
última publicación de este anuncio, en el Diario Oficial de Extre-
madura y en el Periódico Extremadura, el cómputo de un plazo
de 20 días durante el cual podrán formularse alegaciones y, cual-
quier interesado en concursar por la adjudicación de la condición
de agente urbanizador de la actuación, podrá presentar propuesta
de convenio y proposición jurídico-económica en competencia.

Se hace constar que, previamente a la publicación de este edicto,
se ha remitido aviso con su contenido a quienes figuran en el
Catastro como titulares de derechos afectados.

La Alternativa Técnica presentada se encuentra expuesta para su
consulta en las dependencias del Área Técnica Municipal.

Miajadas, a 18 de noviembre de 2004. La Alcaldesa Acctal., MARÍA
ISABEL MANZANO CUADRADO.

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS DE TALAVÁN,
HINOJAL Y SANTIAGO DEL CAMPO 

EDICTO de 19 de octubre de 2004, sobre
modificación de los Estatutos.

Esta Mancomunidad de Servicios, en Sesión de carácter extraordi-
nario celebrada con fecha 18 de octubre de 2004, acordó apro-
bar inicialmente la modificación de sus estatutos, figurando el
nuevo texto íntegro y literal en el acta de dicha sesión, que se
encuentra expuesta en los tablones de anuncios de los Ayunta-
mientos de Talaván, Hinojal y Santiago del Campo, por plazo de
15 días para reclamaciones contados a partir de la inserción del
presente edicto en el Diario Oficial de Extremadura.

Talaván, a 19 de octubre de 2004. La Presidenta, AÍDA MARÍA
ARIAS DEL BARCO.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA 

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2004,
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente resolución en el Boletín
Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce horas, de
lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al
efecto de practicarse las notificaciones pendientes en los procedi-
mientos tramitados por los órganos relacionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 10 de noviembre de 2004. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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ANUNCIO de 15 de noviembre de 2004,
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre) no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 15 de noviembre de 2004. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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ANUNCIO de 16 de noviembre de 2004,
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 16 de noviembre de 2004. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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ANUNCIO de 17 de noviembre de 2004,
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 17 de noviembre de 2004. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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ANUNCIO de 19 de noviembre de 2004,
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 19 de noviembre de 2004. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2004 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2004, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2003, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2004 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2004: 38,27 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002 y 2003 (cada uno): 19,14 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2004 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2004, es de 95,67 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 7,97 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,12 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,85 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,57 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención Admi-
nistrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte y Caixa Catalunya).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2004 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2004. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2004

Imprime: Badajoz.


